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1. DATOS DEL PROYECTO 

El presente estudio de seguridad y salud forma parte del “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE 

CENTRAL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID”, 

siendo el mismo el plazo previsto del mismo 10 meses. 

Siendo el Promotor la AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

con NIF: Q2840001H, y domicilio en c/ Basílica nº. 23, 28020 Madrid. 

2. OBJETO DEL ESTUDIO 

El presente Estudio pretende establecer los riesgos y medidas a adoptar en relación con 

la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 

los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento que se 

realicen durante el tiempo de garantía, al tiempo que se definen las instalaciones 

preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores, a adoptar durante el desarrollo 

de las actividades proyectadas.  

Asimismo, servirá para establecer las directrices básicas a la empresa constructora, para 

llevar a cabo su obligación de redacción de un Plan de Seguridad y Salud, en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de 

ejecución, las previsiones contenidas en este Estudio. Por ello, los errores u omisiones que 

pudieran existir en el mismo nunca podrán ser tomados por el contratista en su favor. 

2.1. CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Para la realización del Estudio de Seguridad y Salud se han tenido en cuenta los 

siguientes puntos, cuyo orden es indiferente al considerarlos todos como parte del 

conjunto global y de iguales rangos: 

Conocer los posibles riesgos que se desprendan de los trabajos a realizar. 

• Analizar las unidades de obra del Proyecto en función de sus factores formales y de 

ubicación en coherencia con la tecnología y métodos constructivos a desarrollar. 

• Definir los riesgos detectables a priori que puedan aparecer a lo largo de la 

realización de los trabajos. 

• Diseñar las líneas preventivas en función de una determinada metodología a seguir 

y su implantación durante el proceso de construcción. 

• Divulgar la prevención entre todos los intervinientes en el proceso de construcción, 

interesando a los sujetos en su práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable 

colaboración. 

• Así, este documento se redacta fundamentalmente para determinar las directrices 

de seguridad en la obra que la empresa constructora adaptará a sus 

peculiaridades mediante la redacción del Plan de Seguridad y Salud que 

comunicará a sus trabajadores, debiendo llegar a todos los trabajadores sin 

distinción alguna, (propios, subcontratistas, autónomos...), en las partes que les 

interese y, en su medida, mediante los mecanismos previstos en las disposiciones 

vigentes. 

• Crear un marco de salud laboral en el que la prevención de enfermedades sea 

eficaz. 
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• Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase nuestra intención técnica 

y se produzca el accidente, de tal forma que la asistencia al accidentado sea la 

adecuada y aplicada con la máxima celeridad y atenciones posibles. 

• Diseñar la línea formativa, para prevenir por medio del método de trabajo correcto, 

los accidentes. 

• Hacer llegar la prevención de riesgos desde el punto de vista económico a cada 

empresa subcontratada o de autónomos intervinientes, de tal forma que se eviten 

prácticas contrarias a la seguridad y salud. 

El objetivo de este Estudio de Seguridad y Salud es que sirva de base para la elaboración 

del Plan de Seguridad y Salud que redactará la empresa constructora. 

2.2. OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El artículo 4 del RD 1627/97 de octubre, establece la obligatoriedad del promotor a que 

en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los 

proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata de las obras proyectadas sea 

igual o superior a 450.759,07 euros. Este presupuesto global del proyecto será el 

que comprenda todas las fases de ejecución de la obra, con independencia de 

que la financiación de cada una de estas fases se haga para distintos ejercicios 

económicos y aunque la totalidad de los créditos para su realización no queden 

comprometidos al inicio de esta. 

b) Aquellas obras en que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Cuando el volumen de la mano de obra estimado, entendiendo por tal la suma 

de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

OBLIGATORIEDAD DE REDACCIÓN DE  

ESTUDIO / ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción. 

Cuando se de alguno de los 3 supuestos siguientes: 

a) 
Presupuesto de ejecución por contrata 

 (PEM+GG+BI) > 450.759,10 € PEC= 2.825.780,32 € SE CUMPLE 

b) 

Duración estimada de las obras > 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente 

Duración obra (días): 220 

NO SE CUMPLE 

nº trabajadores punta: 5 

c) Volumen de mano de obra estimada > 500 dias Volúmen de MO (dias): 752,30 SE CUMPLE 

d) 
Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y 

presas Obra de edificación NO SE CUMPLE 

En nuestro caso, dadas las características de las obras a realizar, puesto que se cumple alguno de los supuestos 

anteriores, se considera obligatoria la redacción de un Estudio de Seguridad y Salud. 
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Por lo tanto, conforme a la reglamentación establecida, se ha redactado el presente 

Estudio de Seguridad y Salud, en el que se recogen los riesgos laborales previsibles, así 

como las medidas preventivas a adoptar. 

Dicho Estudio de Seguridad y Salud sirve para dar las directrices básicas a la empresa 

contratista para llevar a cabo su obligación de redacción de un Plan de Seguridad y 

Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su 

propio sistema de ejecución, las previsiones contenidas en este Estudio. 

El contratista dispondrá de una organización preventiva. Dicha organización ha de ser 

plasmada en el Plan de Seguridad y Salud, y contemplará los recursos preventivos 

necesarios para las actividades objeto de la obra. 

El contratista indicará en dicho Plan de Seguridad y Salud el procedimiento a seguir para 

cumplir con su obligación, tanto de formación como de información a todos los 

trabajadores de la obra, así como los procedimientos a seguir para cumplir con las 

obligaciones establecidas por la Legislación al respecto. 

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el contratista en función del 

proceso constructivo de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles 

incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra. Quienes 

intervengan en la ejecución de la misma, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma 

y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma 

razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. Para ello, el Plan de 

Seguridad y Salud estará en obra a disposición de las distintas partes implicadas según 

se establece en el artículo 7 del R.D. 1627/97. 

La empresa contratista tiene la obligación de designar en el Plan una persona 

encargada de las funciones de coordinación empresarial que está obligado a efectuar 

en base a lo dispuesto en el R. D. 171/2004, de 30 de enero. 

El Plan de Seguridad y Salud redactado por la empresa contratista, debe contener una 

definición detallada y completa de las obligaciones y responsabilidades de cada uno 

de los miembros de la estructura, entre las que necesariamente se ha de incluir, como 

fundamental, la de vigilar las condiciones de trabajo y el cumplimiento del Plan de 

Seguridad y Salud, no sólo en relación con los trabajadores propios sino también con los 

de las empresas subcontratistas. 

En la misma línea debe exigirse la inclusión detallada de las prácticas, los 

procedimientos y los procesos que integren la gestión preventiva de la obra. 

En el marco preventivo establecido por la Ley 54/2003, se establece la obligación de 

concentrar en el tajo los recursos preventivos de cada contratista durante la ejecución 

de actividades o   procesos que sean considerados reglamentariamente como 

peligrosos o con riesgos especiales, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las 

medidas incluidas en el Plan de seguridad y salud y comprobar la eficacia de éstas: 
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• Para cumplir con las obligaciones preventivas de carácter general anteriormente 

establecidas en virtud la legislación vigente, y sin perjuicio de lo establecido en el 

Estudio de Seguridad y Salud, el empresario contratista principal deberá disponer 

de una organización preventiva cuyas funciones, responsabilidades, integrantes y 

organización deberán concretarse en el Plan de Seguridad y Salud de la obra.  

• Se deberá definir la planificación preventiva de la obra, los procedimientos de 

formación e información a los trabajadores, los métodos de vigilancia preventiva, 

los protocolos de coordinación empresarial con subcontratistas, trabajadores 

autónomos y empresas concurrentes y, con carácter general, definir y supervisar 

toda la acción preventiva de la obra.  

• Además, el empresario deberá disponer de cuantos trabajadores (ya se trate de 

trabajadores designados o pertenezcan al servicio de prevención) sean necesarios 

que, cumpliendo con los requisitos legales, ejerzan las funciones de recursos 

preventivos y lleven a cabo la vigilancia exhaustiva sobre el cumplimiento de lo 

dispuesto en el plan de seguridad y salud comprobando tanto el cumplimiento 

como el correcto estado de las medidas preventivas tanto en el comienzo de cada 

actividad como durante la ejecución de las mismas.  

El contratista tiene la obligación de incorporar al Plan de Seguridad y Salud de la obra, 

un Plan de Emergencias y evacuación en el que se preste atención a las medidas que, 

en materia de primeros auxilios, lucha contra incendio y evacuación de los trabajadores, 

requieran las obras que se vayan a ejecutar. 

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA Y DATOS BÁSICOS 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 

El solar en el que se encuentra la edificación está situado en el distrito de Tetuán, en una 

parcela ubicada dentro de la Norma Zonal 3 grado 1 nivel a, fuera del APE 00.01, en la 

Calle de Basílica 23 de la comunidad autónoma de Madrid. 

 

Ilustración 1. Ámbito del proyecto 
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La parcela se sitúa en la zona de Cuatro Caminos en la zona centro de la ciudad, en 

una trama urbana, lindando al Norte con calle de Basílica, por donde tiene su acceso 

principal, al Sur con pasaje peatonal, al Este con la calle Edgar Neville, y al Oeste con la 

calle Aviador Zorita. 

Planta sótano 

En planta sótano, se van a llevar a cabo actuaciones de demolición de tabiques, 

retirada de puertas, retirada de rejilla, apertura de huecos, picado de pavimento / 

Techo, y retirada de falso techo con colocación de otro, previa ejecución de 

instalaciones 

Posteriormente, se procederá a colocación de nuevos tabiques de suelo a forjado, 

resistentes al fuego verificación de tabiques y remate a forjado si fuera necesario, 

macizado de huecos con tabique resistente según planos, colocación de nuevos 

pasamanos, reparación de pavimento de mortero y falso techo, remate de falso techo, 

modificación de archivos, nuevas rejillas, y colocación de nuevas puertas resistentes al 

fuego según plano. 

Planta baja 

En planta baja las actuaciones consisten en retirada de sanitarios, retirada de 

carpintería, desmontaje de escalera de carpintería, desmontaje de baldosa/techo, 

retirada de falso techo para colocación de otro, previa ejecución de instalaciones, 

demolición de hoja interior, desmontaje de mamparas, y demolición de tabiques. 

Posteriormente, se procederá a instalar aislamiento y trasdosado interior, nuevas 

distribuciones con mamparas de vidrio, verificación de tabiques y remate a forjado si 

fuera necesario cabinas sanitarias, cierre de hueco parcial, nuevo pasamanos, 

colocación de suelo técnico y falso techo, colocación de falso, rampas nuevas, 

instalación de ascensor, replanteo de escaleras, instalación/sustitución de barandilla, 

nueva puerta resistente al fuego, nueva puerta automática, nuevas puertas medidas 

según memoria de carpintería, sustitución de vidrio de carpintería nivel impacto 3, 

llamador de asistencia, sustitución de vidrio,  instalación de sanitarios, y sustitución de 

ventanas de PVC 

Planta primera 

En cuanto a las actuaciones de la planta primera, estas consisten en retirada de 

sanitarios, retirada de carpintería, desmontaje de escalera de carpintería, desmontaje 

de montacargas, desmontaje de baldosa/techo, retirada de falso techo, retirada de 

falso techo para colocación de otro, previa ejecución de instalaciones, y demolición de 

rasillones sobre muretes de ladrillo, demolición de hoja interior, desmontaje de 

mamparas, demolición de tabiques y retirada de armarios. Posteriormente se procederá 

a nuevo aislamiento y trasdosado interior, nuevo tabique de suelo a forjado resistente al 

fuego, nuevas distribuciones con mamparas de vidrio con parte traslúcida serigrafiada, 

aumento de tabique hasta llegar a nueva altura de falso techo,  cabinas sanitarias, 

nuevo pasamanos, aumento de enlucido de tabique hasta llegar a falso techo, 

colocación de falso techo reutilizado, fajeado de cartón yeso, rampas nuevas, 

instalación de ascensor, baldosas y falso techo, nuevas puertas resistentes al fuego, 

puertas nuevas medidas según memoria de carpintería, llamador de asistencia, 

llamador de asistencia,  instalación de sanitarios y sustitución de ventanas existentes por 

ventanas de PVC. 
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3.2. SERVICIOS EXISTENTES Y AFECTACIONES 

Los servicios afectados son originados por la intervención de la obra, serían redes 

internas del propio edificio sin afectación a edificaciones de la zona, estas serían las 

siguientes: 

• Red de agua caliente y fría del sistema de calefacción y refrigeración del edificio. 

4. MEDIDAS PREVIAS AL INICIO DE LAS OBRAS 

4.1. CONDICIONES GENERALES 

No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan de 

Seguridad y Salud, y se deberán tener en cuenta los siguientes puntos antes de iniciar 

los trabajos: 

• Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito que el contratista 

tenga concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean 

pertinentes, tales como: colocación de vallas o cerramientos, señalizaciones, 

desvíos y cortes de tráfico peatonal y de vehículos, accesos, acopios, etc. 

• Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de 

higiene y bienestar para los trabajadores. 

• Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberá realizarse las protecciones 

pertinentes, en su caso, contra actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas 

que se lleven a cabo en el entorno próximo a la obra y que puedan afectar a la 

salud de los trabajadores. 

 

4.2. INFORMACIÓN PREVIA 

Antes de acometer cualquiera de las operaciones o trabajos preparatorios a la 

ejecución de la obra, el contratista deberá informarse de todos aquellos aspectos que 

puedan incidir en las condiciones de seguridad e higiene requeridas. A tales efectos 

recabará información previa relativa, fundamentalmente, a: 

• Servidumbre o impedimentos de redes de instalaciones y servicios y otros elementos 

ocultos que puedan ser afectados por las obras o interferir la marcha de éstas. 

• Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por 

actividades o trabajos que se realicen o hayan de realizarse en el entorno próximo 

a la obra y puedan afectar a las condiciones de seguridad e higiene de los 

trabajadores. 

Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y puedan ser nocivas 

insalubres o peligrosas para la salud de los trabajadores. 

4.2.1. SERVICIOS AFECTADOS: IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes 

de servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de 

riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros. 

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen la zona de obra o estén próximas 

a él de tal forma que interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a 

trabajar hasta que no hayan sido modificadas por la compañía suministradora. A tales 
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efectos se solicitará de la propia compañía que proceda a la descarga de la línea o a 

su desvío. 

De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, 

medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 

herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la situación 

más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias 

mínimas de seguridad referidas. 

En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la 

obra, antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las 

mismas, para lo que se recabará, en caso de duda, la información necesaria de las 

compañías afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. 

Estas operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañías. De no ser factible, 

se procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez localizada la red, se 

señalizará marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área 

de seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones 

correspondientes. 

 

 

4.3. ACCESOS, CIRCULACIÓN INTERIOR Y DELIMITACIÓN DE LA OBRA 

En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda 

persona ajena a la obra", "Es obligatorio el uso de los equipos de protección individual", 

y, en los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y salida de vehículos". 

Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente o pavimentado, de longitud no menos de vez y media de separación entre 

ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se dispondrá de personal auxiliar de señalización 

para efectuar las maniobras. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo 

de 4,5 metros, ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 

8%, respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvas. En cualquier caso, habrá 

de tenerse en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen. 

Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios y 

almacenamiento. 

4.4. MEDIDAS GENERALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

4.4.1. GENERALIDADES 

Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas del 

proyecto y las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, en cuanto se refiere 

al proceso de ejecución de la obra. 

Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las 

prescripciones del Estudio, las normas contenidas en el Plan de Seguridad y Salud y las 

órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del seguimiento y control del mismo. 
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Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las medidas 

de seguridad y salud adoptadas y deberán recogerse de forma detallada, las 

frecuencias previstas para llevar a cabo tal cometido. 

Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas 

desfavorables (fuertes vientos, lluvias, nieve, etc.). Después de realizada cualquier 

unidad de obra: 

• Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad 

necesarias para evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 

• Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en relación 

con el uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como 

de las protecciones colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

• Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo los equipos 

y medios auxiliares, las herramientas, los materiales sobrantes y los escombros. 

 

4.4.2. LUGAR DE TRABAJO 

  

Los lugares de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

deberán ser sólidos y estables, teniendo en cuenta: 

- El número de trabajadores que los ocupen. 

- Las cargas máximas que, en su caso, pueden tener que soportar, así como su 

distribución y posibles empujes laterales. 

- Las influencias exteriores que pudieran afectarles. 

 

A los efectos anteriores, deberán poseer las estructuras apropiadas a su tipo de 

utilización y se indicarán mediante rótulos o inscripciones las cargas que pueden 

soportar o suspender. 

En el caso de que el soporte y otros elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 

una estabilidad intrínseca, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de 

fijación apropiados y seguros, con el fin de evitar cualquier desplazamiento intempestivo 

o involuntario del conjunto o parte del mismo. 

La estabilidad y solidez indicadas deberán verificarse periódicamente y, en particular, 

después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del lugar de trabajo. 

Los lugares de trabajo deberán ser objeto del correspondiente mantenimiento técnico 

que permita la subsanación más rápida posible de las deficiencias que puedan afectar 

a la seguridad y salud de los trabajadores, así como de la limpieza que garantice las 

condiciones de higiene adecuadas. 

Se delimitará y señalizará suficientemente el área ocupada por el personal dedicado a 

tareas de muestras y ensayos “in situ”. 

4.4.3.  ZONAS DE ESPECIAL RIESGO  

 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de 

combustible, centros de transformación, etc., deberán estar equipadas con dispositivos 

que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en las mismas. 

Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados 

a penetrar en las zonas de peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo 
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grave y específico sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información 

adecuada. 

Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible 

y deberán delimitarse y señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 

4.4.4. ZONAS DE TRÁNSITO. COMUNICACIÓN Y VÍAS DE CIRCULACIÓN  

 

Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras y las escalas 

fijas, deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso, de 

tal manera que se puedan utilizar con facilidad, con toda seguridad y conforme al uso 

al que se las haya destinado. Hay que asegurarse de que los trabajadores empleados 

en las proximidades de dichas zonas de tránsito o vías de circulación no corran riesgo. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever 

unas distancias de seguridad suficientes o medios de protección adecuados para los 

peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que, por lo 

reciente de su construcción, por no estar completamente terminados o por cualquier 

otra causa, ofrezcan peligro deberán disponer de pasos o pasarelas formadas por 

tablones de un ancho mínimo de 60 cm., y otros elementos similares, de modo que 

resulte garantizada la seguridad del personal que deba circular por ellos, a no ser que 

se acceda al área de que se trate con prohibición de paso por ella. 

Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una 

anchura mínima de 60 cm., deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas 

de 100 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., también de altura. Las pasarelas deberán 

disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de obstáculos. Se 

adoptarán las medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 

Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo 

indispensable para la ejecución de los trabajos, procediendo a la elevación de los 

materiales de acuerdo con estas necesidades. 

Los huecos y aberturas que por su especial situación resulten peligrosos serán 

convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas, mallazos y otros elementos 

análogos, sólidos y estables, de acuerdo con las necesidades del trabajo. 

Cuando sean necesarias escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una 

sola pieza. No se admitirá, por tanto, empalme de dos escaleras, y los peldaños deberán 

ir bien ensamblados, sin que se permita que vayan solamente clavados. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a 

distancia suficiente de los pasos de peatones, pasillos, etc. 

Las zonas de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en todo momento libres 

de objetos y obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de 

riesgo para los trabajadores y habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y 

señalizadas y suficientemente iluminadas. 

Todas aquellas zonas que se queden sin protección estarán condenadas para evitar 

acercamientos peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 
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4.4.5. TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES  

 

La manipulación y almacenamiento de sustancias susceptibles de producir polvos, 

emanaciones, olores, gases o nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente 

pongan en peligro la salud o la vida de los trabajadores, se efectuará en locales o 

recintos aislados y por el menor número de trabajadores posible, adoptando las debidas 

precauciones, salvo que los Reglamentos de aplicación no prescriban lo contrario. 

La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que 

impidan la salida al medio ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las 

emanaciones, nieblas, vapores y gases que produzcan se captarán por medio de 

aspiración en su lugar de origen, para evitar su difusión. 

Se instalará, además, un sistema de ventilación general eficaz, natural o artificial, que 

renueve constantemente el aire de estos locales. 

El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por 

técnicos competentes y deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba 

teórico-práctica. 

Los recipientes que contengan sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o infecciosas, 

irritantes o radioactivas, serán rotulados ostensiblemente, indicando su contenido y las 

precauciones para su empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 

Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de 

captación y expulsión más eficaces y, si fuera imposible, se emplearán obligatoriamente 

máscaras respiratorias. 

Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a 

radiaciones peligrosas deberán estar provistos de ropas de trabajo y elementos de 

protección personal adecuados y serán informados verbalmente y por medio de 

instrucciones escritas de los riesgos inherentes a su actividad y medios previstos para su 

defensa. 

4.4.6. ILUMINACIÓN DE LAS ZONAS DE TRABAJO Y DE TRÁNSITO 

 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta 

apropiada a las operaciones o trabajos que se efectúen. Se empleará siempre que sea 

posible la iluminación natural. 

Se deberá intensificar la iluminación de máquinas, aparatos y dispositivos peligrosos. 

Cuando exista iluminación natural se evitarán, en lo posible, las sombras que dificulten 

los trabajos a realizar. 

Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, con 

evitación de los reflejos y deslumbramientos al trabajador. 

En las zonas de trabajo y de tránsito que carezcan de iluminación natural, cuando ésta 

sea insuficiente o se proyecten sombras que dificulten los trabajos, de modo que 

supongan riesgos para los trabajadores, o durante las horas nocturnas, se empleará la 

iluminación artificial. Se utilizarán, en su caso, puntos de luz portátiles provistos de 

protecciones antichoques, focos y otros elementos que proporcionen la iluminación 

requerida para cada trabajo. 
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Cuando la índole del trabajo exija la iluminación artificial intensa en un lugar 

determinado, se combinarán la iluminación general con otra complementaria, 

adaptada a la labor que se efectúe y dispuesta de tal modo que se eviten 

deslumbramientos. 

La iluminación artificial deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la atmósfera 

del lugar de trabajo ni presentar ningún peligro de incendio o explosión. 

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o de explosión por el género 

de sus actividades, sustancias almacenadas o ambientes peligros, la iluminación será 

antideflagrante. 

Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales 

y número de trabajadores ocupados simultáneamente y capaz de mantener al menos 

durante una hora una intensidad de cinco lux. Su fuente de energía será independiente 

del sistema normal de iluminación. 

4.4.7. RUIDOS Y VIBRACIONES  

 

Los ruidos y vibraciones se evitarán y reducirán, en lo posible, en su foco de origen, 

tratando de aminorar su propagación a los lugares de trabajo. 

El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones 

se realizará con las técnicas más eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y 

dinámico, tales como bancadas cuyo peso sea superior de 1,5 a 2,5 veces al de la 

máquina que soportan, por aislamiento de la estructura general o por otros recursos 

técnicos. 

Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones molestas se aislarán adecuadamente. 

Se extremará el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan 

vibraciones molestas o peligrosas para los trabajadores y muy especialmente los 

órganos móviles y los dispositivos de transmisión de movimiento de las vibraciones que 

generen aquéllas. 

A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro por 

otros procedimientos, se emplearán obligatoriamente dispositivos de protección 

personal, tales como tapones auditivos, cascos, etc., y a partir de los 110 decibelios se 

extremará tal protección para evitar totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 

Las máquinas o herramientas que originen trepidaciones deberán estar provistas de 

horquillas u otros dispositivos amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá 

de equipo de protección antivibratorio. 

Las máquinas operadoras automóviles que produzcan trepidaciones o vibraciones 

estarán provistas de asientos con amortiguadores y sus conductores se proveerán de 

equipo de protección personal adecuado, como gafas, guantes, etc. 

4.4.8. ORDEN Y LIMPIEZA DE LA OBRA 

 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, así 

como los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse 

siempre en buen estado de salubridad e higiene, para lo que se realizarán las limpiezas 

necesarias. 
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Los suelos de las zonas de tránsito, así como los de los locales, deberán estar siempre 

libres de obstáculos, protuberancias, agujeros, elementos punzantes o cortantes, 

sustancias resbaladizas y, en general, de cualquier elemento que pueda ser causa de 

riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores. 

En los locales y las zonas de tránsito susceptibles de producir gran cantidad de polvo, la 

limpieza se efectuará por medios húmedos, o bien limpieza para los primeros. Todos los 

locales deberán someterse a una limpieza periódica, con la frecuencia necesaria. 

Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evitar efectos 

desagradables o nocivos del polvo y residuos y los entorpecimientos que la misma 

limpieza pueda causar en el trabajo. 

Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de 

los lugares ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca 

mayor peligro. El pavimento no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, 

grasas u otras materias resbaladizas. 

Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de 

elementos de las instalaciones de la obra, que ofrezcan peligro para su salud al 

realizarla, serán provistos del equipo protector adecuado. 

Los aparatos, máquinas e instalaciones deberán mantenerse siempre en buen estado 

de limpieza por los trabajadores encargados de su manejo. 

Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, 

detergentes. En los casos en que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina 

u otros derivados del petróleo, estará prohibido fumar en las proximidades, lo que se 

advertirá convenientemente. 

4.4.9. MANEJO DE CARGAS Y PESO 

 

Los riesgos propios del manejo de cargas y pesos son: 

- Caída de objetos durante la manipulación. 

- Caída de personal al mismo nivel. 

- Golpes y aplastamientos. 

- Cortes, quemaduras y erosiones provocadas por la carga. 

- Lesiones provocadas por el esfuerzo físico. 

- Fatiga muscular. 

Un levantamiento y manejo incorrecto de cargas, puede dar origen a lesiones 

musculares y/o esqueléticas. Si se doblan bien las rodillas, se mantiene la espalda en 

línea recta y se realizan los esfuerzos con las piernas, pueden evitarse una gran cantidad 

de dolores y lesiones en los músculos de la espalda. El trabajo muscular para sostener el 

cuerpo, es tanto menor cuanto más derecho esté el cuerpo. 

Durante el levantamiento, en primer lugar, debe realizarse una extensión de piernas y 

después enderezar la parte superior del cuerpo. Utilizar medios auxiliares como 

palancas, correas, etc. 

En caso de esfuerzos entre varios, que haya un solo responsable de la maniobra. 
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Es conveniente antes de realizar el levantamiento propiamente dicho de la carga, se 

estudien las siguientes posibilidades: 

- Uso de todas las ayudas posibles que permitan disminuir los esfuerzos propios del 

levantamiento de la carga. 

- Examen de los posibles riesgos de la carga: bordes cortantes, clavos, astillas, 

centro de gravedad… 

- Sopesar la posibilidad de realizar la manipulación entre dos o más personas. 

- Selección de la trayectoria (ruta y destino final) a seguir. 

Una vez levantada la carga, conservar los brazos pegados al cuerpo (de esta forma es 

el cuerpo el que soporta el peso). 

Transportar la carga de modo que no impida ver los obstáculos que puedan encontrarse 

en la trayectoria. 

Colocar los pies separados (uno de ellos más adelantado que el otro) apuntando en la 

dirección que se pretende ir. 

En el caso del levantamiento de una caja o bidón, conservar un pie separado hacia 

atrás con el fin de poder retirarse rápidamente en el caso de que la carga bascule. 

Mantener la espalda erguida y hacer el esfuerzo con las piernas. 

Al manejar objetos pesados, utilizar calzado de seguridad. 

Utilizar guantes para el manejo de cargas. 

Los equipos de protección de individual de los que deberán hacer uso los operarios y 

en función del riesgo serán: 

- Ropa de trabajo apropiada. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Cinturón o faja para sobreesfuerzos. 

 

4.4.10. IZADO DE CARGAS 

 

4.4.10.1. CONDICIONES PREVIAS 

Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, siempre que sea 

posible, deberá acotarse la zona de izado de las cargas. 

Para el izado de materiales sueltos se usarán bateas cuyos laterales dispongan de una 

protección a base de mallazo o de chapa, que evite que las cargas puedan salirse. En 

ningún caso las cargas sobrepasarán los bordes de las bateas. 

Para la elevación de puntales, tablones, etc., y materiales de similares características, 

se realizará un previo atado de las piezas para impedir que puedan deslizarse y, por 

tanto, caerse piezas del conjunto de la carga. 

Para elevación de pastas (morteros, hormigones, etc.) se usarán cubos con compuerta 

de descarga y patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 
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4.4.10.2. CONDICIONES DURANTE LOS TRABAJOS 

Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, siempre que sea 

posible, deberá acotarse la zona de izado de las cargas. 

Para el izado de materiales sueltos se usarán bateas cuyos laterales dispongan de una 

protección a base de mallazo o de chapa, que evite que las cargas puedan salirse. En 

ningún caso las cargas sobrepasarán los bordes de las bateas. 

Para la elevación de puntales, tablones, etc., y materiales de similares características, 

se realizará un previo atado de las piezas para impedir que puedan deslizarse y, por 

tanto, caerse piezas del conjunto de la carga. 

Para elevación de pastas (morteros, hormigones, etc.) se usarán cubos con compuerta 

de descarga y patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 
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5. CONDICIONES DEL ENTORNO EN EL QUE SE REALIZA LA OBRA 

5.1. INCIDENCIA PREVISIBLE DE LA OBRA CON EL ENTORNO 

 

Derivan de la circulación de los vehículos de transporte de tierras por carreteras 

públicas, de posibles intrusos en las zonas de trabajo y de interferencias entre los trabajos 

y las carreteras y caminos afectados. 

Se tendrán en cuenta las posibles interferencias debidas a la entrada y salida de la obra 

de camiones o máquinas por caminos o vías públicas en los que puedan encontrarse 

vehículos y personas ajenas a las obras. Se limitará la velocidad tanto al salir como al 

entrar a la obra y se auxiliarán las maniobras de máquinas, si es necesario, con un 

señalista. 

En el Anejo de Servicios Afectados del Proyecto se ha realizado una identificación de 

los elementos existentes afectados por la ejecución de los diferentes trabajos. 

 

5.2. PREVISIÓN DE INCIDENCIA DEL ENTORNO SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN 

LA OBRA  

Será obligatorio establecer un procedimiento de información para los trabajadores en 

relación a las condiciones del entorno en que se realiza la obra. 

5.3. SERVICIOS AFECTADOS. IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN  

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes 

de servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de 

riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros. 

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen la zona de obra o estén próximas 

a él de tal forma que interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a 

trabajar hasta que no hayan sido modificadas por la compañía suministradora. A tales 

efectos se solicitará de la propia compañía que proceda a la descarga de la línea o a 

su desvío. 

De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, 

medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 

herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la situación 

más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias 

mínimas de seguridad referidas. 

En el supuesto de redes subterráneas de agua o electricidad, que afecten a la obra, 

antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, 

para lo que se recabará, en caso de duda, la información necesaria de las compañías 

afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas 

operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañías. De no ser factible, se 

procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez localizada la red, se señalizará 

marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área de 

seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones 

correspondientes. 
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5.4. TRÁFICOS Y EFECTOS DEL PASO DE VEHÍCULOS  

Se tendrán en cuenta las siguientes medidas preventivas: 

Utilización de mallas y lonas para evitar la caída de material de los camiones de 

movimiento de tierras. 

Señalización adecuada de las salidas de los camiones de movimiento de tierras a 

carreteras públicas, de acuerdo con la Norma de carreteras 8.3-IC. 

Se señalizará, de acuerdo con la normativa vigente, el cruce de pista con cantera con 

la carretera, tomándose las adecuadas medidas de seguridad. 

Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la 

misma, colocándose, en su caso, los cerramientos necesarios. 

Señalización y balizamiento de las zonas de trabajo, así como los obstáculos que 

permanezcan después de finalizar la jornada de trabajo. 

Si algún camino o zona pudiera ser afectado por proyecciones en voladuras, se 

establecerá el oportuno servicio de interrupción del tránsito, así como la señalización de 

aviso y advertencia que sea precisa. 

5.5. PRESENCIA DE ANIMALES 

Es importante señalar que, en los trabajos realizados en exteriores, habrá de tenerse en 

cuenta los riesgos inherentes a trabajos en contacto con la naturaleza (picaduras de 

insectos, etc.). 

Usar botas y pantalones largos, gruesos y sueltos, para prevenir mordeduras de 

serpientes. Levantar las tapas de arquetas con alguna herramienta y no introducir las 

manos hasta asegurarse de que no hay animales. Utilizar guantes de cuero. Precaución 

al coger objetos, herramientas, etc. que estén en el suelo, no meter las manos 

directamente debajo de ellos. 

5.6. ROCÍO, HIELO Y ESCARCHA 

Se impedirá el acceso, tránsito o trabajo sobre superficies inclinadas y/o deslizantes – 

considerar que materiales no deslizantes en condiciones normales sí lo son al ser 

humedecidos, y se evitarán aquellos trabajos protegidos únicamente con arnés. 

5.7. LLUVIA 

Se suspenderán trabajos de soldadura eléctrica que se hagan sin estar a techados o a 

la intemperie, trabajos de zanjas o asimilables, y aquellos cuya única medida preventiva 

sea la línea de vida o arnés. 

Se prohibirá el acceso a zonas con charcos helados. 

5.8. VIENTO 

Con viento que alcance 50 Km/h se suspenderán trabajos con grúa torre y similares, 

aquella quedará en veleta, no se trabajará en actividades cuya única medida 

preventiva sea el arnés. 
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Aún con viento inferior al indicado puede ser necesario suspender toda manipulación 

manual o mediante grúa de materiales ligeros en relación con su volumen que resulten 

difíciles de dirigir o puedan incrementar el riesgo de caída en altura o a distinto nivel de 

los trabajadores afectados, igualmente se prohibirá el proyectado y similar de materiales 

(aislantes, gunitados, desencofrantes, etc.) si no se puede asegurar que los restos 

arrastrados por el viento no afectan a otros trabajadores o a terceras personas. 

En trabajos de soldadura se ampliará la zona señalizada en previsión de caída de 

chispas o material fundido. 

No se permitirá que permanezcan materiales ligeros en relación a su volumen 

desprecintados en zonas expuestas. Aunque esta norma es de aplicación general y 

obligatoria con viento debe extremarse la vigilancia. 

5.9. RAYO 

Se suspenderán trabajos de soldadura, trabajos en zonas elevadas o expuestas o en 

cualquier zona en la que no exista una correcta puesta a tierra del conjunto del 

elemento. 

5.10. NIEBLA Y POLVO  

Se suspenderán los trabajos si no existe una correcta visibilidad dentro de la zona de 

influencia de la grúa (considerar que la zona de influencia es mayor que el radio de 

alcance de la grúa). Se aumentará la distancia de seguridad entre vehículo y 

trabajadores ajenos al mismo. 

Todo trabajador situado en zonas de movimiento o influencia de vehículos usará 

chaleco reflectante. El señalista considerará la dificultad de visión de los conductores 

tanto de vehículos de obra como de vehículos privados. 

5.11. CALOR EXCESIVO 

En obra habrá agua potable a disposición de los trabajadores. En trabajos 

especialmente penosos o expuestos se permitirá, y en su caso se obligará, a los 

trabajadores a descansos periódicos. 

En verano, con temperaturas elevadas, se utilizarán como protecciones individuales un 

gorro y cremas protectoras para la piel, y no se quitarán la ropa de trabajo en ningún 

momento. 

Se procurará en la medida de lo posible que los trabajos se realicen bajo la sombra. 

5.12. CIRCULACIÓN:  PLAN DE MANIOBRA 

5.12.1. CONCEPTO 

 

Entendemos por plan de maniobra el estudio de los movimientos de desplazamiento 

(circulaciones), tanto externos como internos a las obras, que puedan darse durante 

toda la ejecución de la misma entre personas y cosas. 

Se trata con el mismo de establecer los recorridos mínimos necesarios, para las personas 

y movimientos de materiales, con el fin de ahorrar tránsitos y viajes y ello no sólo por un 

aspecto económico, sino también porque: 
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• Al fijarlos, pueden elegirse los más seguros (baja frecuencia de los encuentros 

recíprocos). 

• Pueden estudiarse sobre ellos las protecciones adecuadas en todos o en algunos 

puntos de su alzado. 

El plan de maniobra exige el conocimiento de la localización de los principales medios 

auxiliares (grúas, etc.), de la situación de los acopios y talleres y de la implantación de 

las instalaciones de bienestar y salud, para su correcto desarrollo. Forma parte pues de 

la organización general de la obra. 

5.12.2. CONSTITUCIÓN 

 

• La fluidez de movimiento separados entre personal, vehículos y elementos. 

• La frecuencia de encuentros recíprocos. 

• La interferencia de medios y personas extrañas a la obra. Vallas y señalizaciones. 

• Situación de los accesos de las vías de tráfico, de los medios de transporte 

horizontales hasta los lugares de carga y descarga, de las trayectorias recorridas 

por bases de los aparatos de elevación, etc. 

En nuestra obra consideramos: 

• El terreno de maniobra. 

• Vallado de la misma. 

• Accesos a la obra de personas y máquinas. 

• Circulaciones exteriores e interiores. 

 

5.12.3. CARACTERÍSTICAS 

 

• Vallado de la obra. 

La totalidad del solar donde se va a realizar la obra estará vallada en su perímetro con 

valla de malla de simple torsión y postes cilíndricos galvanizados. Se pondrá una entrada 

para camiones por donde tendrán acceso los camiones y maquinaria para la 

realización de los trabajos más el acopio de materiales, también se colocará una puerta 

de acceso peatonal que estará totalmente independizada de la de maquinaria para 

evitar posibles accidentes. 

También se colocará una mampara de protección en la entrada de personal para 

evitar la caída de posibles objetos. 

• Acceso a la obra. 

En los accesos se situará la señalización obligada de: 

• Prohibida la entrada a toda persona ajena al proceso constructivo. 

• Entrada obligatoria para personas o camiones. 

• Es preceptivo el uso de casco. 

• Circulaciones interiores, acopios y transportes. 

 

5.12.4. ZONAS DE ESPECIAL RIESGO 

 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de 

combustible, centros de transformación, etc., deberán estar equipadas con dispositivos 

que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en las mismas. 
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Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados 

a penetrar en las zonas de peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo 

grave y específico sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información 

adecuada. 

Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible 

y deberán delimitarse y señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 

5.12.5. ZONAS DE TRANSITO Y CIRCULACIÓN INTERIOR 

 

Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras y las escalas 

fijas, deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso, de 

tal manera que se puedan utilizar con facilidad, con toda seguridad y conforme al uso 

al que se las haya destinado. Hay que asegurarse de que los trabajadores empleados 

en las proximidades de dichas zonas de tránsito o vías de circulación no corran riesgo. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever 

unas distancias de seguridad suficientes o medios de protección adecuados para los 

peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que, por lo 

reciente de su construcción, por no estar completamente terminados o por cualquier 

otra causa, ofrezcan peligro deberán disponer de pasos o pasarelas formadas por 

tablones de un ancho mínimo de 60 cm., y otros elementos similares, de modo que 

resulte garantizada la seguridad del personal que deba circular por ellos, a no ser que 

se acceda al área de que se trate con prohibición de paso por ella. 

Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una 

anchura mínima de 60 cm., deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas 

de 100 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., también de altura. Las pasarelas deberán 

disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de obstáculos. Se 

adoptarán las medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 

Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo 

indispensable para la ejecución de los trabajos, procediendo a la elevación de los 

materiales de acuerdo con estas necesidades. 

Los huecos y aberturas que por su especial situación resulten peligrosos serán 

convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas, mallazos y otros elementos 

análogos, sólidos y estables, de acuerdo con las necesidades del trabajo. 

Cuando sean necesarias escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una 

sola pieza. No se admitirá, por tanto, empalme de dos escaleras, y los peldaños deberán 

ir bien ensamblados, sin que se permita que vayan solamente clavados. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a 

distancia suficiente de los pasos de peatones, pasillos, etc. 

Las zonas de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en todo momento libres 

de objetos y obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de 

riesgo para los trabajadores y habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y 

señalizadas y suficientemente iluminadas. 
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Todas aquellas zonas que se queden sin protección estarán condenadas para evitar 

acercamientos peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 
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5.12.6. TRABAJOS DE RIESGO ESPECIALES 

 

La manipulación y almacenamiento de sustancias susceptibles de producir polvos, 

emanaciones, olores, gases o nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente 

pongan en peligro la salud o la vida de los trabajadores, se efectuará en locales o 

recintos aislados y por el menor número de trabajadores posible, adoptando las debidas 

precauciones, salvo que los Reglamentos de aplicación no prescriban lo contrario. 

La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que 

impidan la salida al medio ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las 

emanaciones, nieblas, vapores y gases que produzcan se captarán por medio de 

aspiración en su lugar de origen, para evitar su difusión. 

Se instalará, además, un sistema de ventilación general eficaz, natural o artificial, que 

renueve constantemente el aire de estos locales. 

El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por 

técnicos competentes y deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba 

teórico-práctica. 

Los recipientes que contengan sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o infecciosas, 

irritantes o radioactivas, serán rotulados ostensiblemente, indicando su contenido y las 

precauciones para su empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 

Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de 

captación y expulsión más eficaces y, si fuera imposible, se emplearán obligatoriamente 

máscaras respiratorias. 

Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a 

radiaciones peligrosas deberán estar provistos de ropas de trabajo y elementos de 

protección personal adecuados y serán informados verbalmente y por medio de 

instrucciones escritas de los riesgos inherentes a su actividad y medios previstos para su 

defensa. 

5.12.7. SUMINISTROS EN FASE DE OBRA 

 

5.12.7.1. ENERGÍA ELÉCTRICA 

Se tiene previsto la utilización de la energía existente en cuadros eléctricos ubicados en 

el radio de las áreas de trabajo. 

5.12.7.2. ACOMETIDA DE AGUA.  

En vista de que se retiraran retretes de los aseos existente dentro de las zonas de 

actuación, se prevé el uso temporal de casetas de aseo por 3 meses. 

5.13. CENTROS ASISTENCIALES MÁS PRÓXIMOS 

Hospitales 

Hospital sierra de Guadalupe, C. de Jaén, 26, Tetuán, 28020 Madrid 
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Hospital Universitario Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela, Av. de la Reina 

Victoria, 22-26, Tetuán, 28003 Madrid 

 

 

En un lugar visible de la obra se colocará el recorrido a los centros asistenciales más 

próximos como se muestra anteriormente, también se señalarán los correspondientes a 

la mutua de accidente de trabajo de la empresa constructora, así como los teléfonos 

de emergencias de la comunidad de Madrid, Policía, Guardia Civil, etc 

Teléfonos de urgencia de Madrid 

Teléfono emergencias 112 

Teléfono Policía Nacional 091  

Teléfono Policía Local 092  

Teléfono Guardia Civil 062  

Bomberos 913952335 
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6. DATOS GENERALES PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DURANTE LA EJECUCIÓN 

6.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS FASES DE OBRA 

• Desmontajes. 

• Demoliciones. 

• Fachadas, cerramientos y particiones. 

• Instalaciones de revestimientos. 

• Pavimentos y cerámicos. 

• Carpintería de madera. 

• Carpintería metálica y cerrajería. 

• Vidrios. 

• Aislamientos. 

• Instalaciones de fontanería y saneamiento. 

• Instalaciones de electricidad baja tensión. 

• Instalaciones de iluminación. 

• Instalaciones de climatización y ventilación. 

• Instalaciones de telecomunicaciones. 

• Instalaciones de protección contra incendios. 

Estas fases de obra se repetirán en cada una de las fases de ejecución que se han 

contemplado para el desarrollo de la obra. Estas fases de ejecución son las siguientes: 

6.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

6.2.1. MAQUINARIA 

 

Se tiene previsto el uso de la siguiente maquinaria en obra: 

• Bomba hormigón estacionario 10-25 m3/h 

• Barrenadora a rotación con agua 

• Martillo manual picador neumático 9 kg 

• Martillo rompedor eléctrico 26 J 13 kg 

• Regla vibrante eléctrica 230V a=2000 mm 

• Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm 

• Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 CV 

• Taladro eléctrico 

• Taladro percutor eléctrico pequeño 

• Clavadora de explosión 

• Equipo metálico para apeos 

• Grúa telescópica autopropulsada 60 t 

• Alquiler grúa torre 30 m 750 kg 

• Montaje/desmontaje grúa torre 30 m flecha 

• Contrato mantenimiento 

• Alquiler telemando 

• Tramo de empotramiento grúa torre <40 m 

• Hormigonera 200 l gasolina 

• Hormigonera 300 l gasolina 

• Pala cargadora neumáticos 85 cv 1,2 m3 

• Compresor portátil diésel media presión 2 m3/min 7 bar 

• Martillo manual picador neumático 9 kg 

• Aguja eléctrica c/convertidor gasolina D=79 mm 

• Equipo inyección cemento 

• Taladro percutor-atornillador a batería 
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• Taladro percutor eléctrico pequeño 

• Cruceta 2 m 4,7 kg pintada andamio estándar 

• Marco 2,00x0,73 m 20 kg galvanizado andamio modular 

• Plataforma acero 2 m 

• Escalera de aluminio 

• Husillo 400 mm zincado 

• Barandilla escalera 

• Barandilla de seguridad 200 

• Barandilla de seguridad 63 

• Alquiler metro de visera de protección peatones 

• Montaje y desmontaje visera 

• Alquiler metro de plataforma volada en cubierta 

• Montaje y desmontaje plataforma h<12 m 

• Montaje y desmontaje plataforma 12 m<h<25 m 

• Montaje y desmontaje plataforma 25 m<h<50m 

• Alquiler metro de andamio protección peatonal 

• Montaje y desmontaje andamio de protección peatonal 

• Alquiler m2 de red mosquitera andamios 

• Hidro limpiadora eléctr. superior 150 bar - 540 l/h - 2700W-230V 

• AIRLESS MEDIO 

• Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 

• Camión-grúa articulada telescópica 50 t 

Los distintos oficios que se prevén participen en la obra, utilizarán las herramientas 

manuales que les son propias para la realización de los trabajos. 

6.2.2. MEDIOS AUXILIARES 

 

La empresa constructora contará en su haber con los medios auxiliares necesarios, para 

obtener los mejores resultados en cuanto a rendimiento y niveles de seguridad se refiere. 

• Escaleras de mano 

• Cables y eslingas 

• Contenedores y Big-Bag’s 

• Valla metálica 

Concluida la obra, ha de procederse al desmontaje de las edificaciones auxiliares, a la 

desconexión y desmontaje de las acometidas y las instalaciones provisionales. La 

sensación de no estar en fase de ejecución de obra, supone un riesgo por las conductas 

de “confianza” que se desarrollan, por lo que persistirán hasta el final las prácticas de 

prevención y protección que se definen en este Estudio de Seguridad y Salud. 

7. INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y SALUBRIDAD. 

7.1. ESTIMACIÓN DEL PERSONAL EN OBRA 

El cálculo del número de trabajadores se ha realizado valorando las siguientes 

estimaciones: 

1.- Se parte de que la mano de obra es un porcentaje del presupuesto de ejecución. La 

forma de determinar este porcentaje ha sido consultando lo que suponía la mano de 

obra en las unidades de obra que se ejecutarán. 
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2.- Aplicado este porcentaje al presupuesto de ejecución, se obtiene la estimación del 

coste medio aproximado de la mano de obra. 

3.- Esta cantidad, será igual, aproximadamente al coste de las horas que se tendrá 

durante el plazo de ejecución de la obra de un trabajador medio, por el número de 

trabajadores que será necesario para ejecutar la obra. 

4.- Se ha supuesto que se trabaja una media de 8 horas al día y 22 días al mes durante 

la obra. Con estas consideraciones, las siguientes tablas recogen el cálculo justificado 

de los operarios: 

CM1O01OA030 Oficial primera 3.461,09 h 22,44 77.666,77 

CM1O01OA040 Oficial segunda 386,57 h 21,44 8.288,10 

CM1O01OA050 Ayudante 3.813,36 h 20,40 77.792,49 

CM1O01OA060 Peón especializado 1.495,39 h 20,11 30.072,35 

CM1O01OA070 Peón ordinario 6.248,11 h 19,56 122.213,03 

CM1O01OB030 Oficial 1ª ferralla 0,30 h 24,26 7,25 

CM1O01OB040 Ayudante ferralla 0,30 h 23,37 6,99 

CM1O01OB050 OFICIAL 1A 60,00 h 22,18 1.330,80 

CM1O01OB090 Oficial solador alicatador 310,07 h 24,26 7.522,32 

CM1O01OB100 Ayudante solador alicatador 305,87 h 22,80 6.973,86 

CM1O01OB110 Oficial yesero o escayolista 73,04 h 24,26 1.771,95 

CM1O01OB120 Ayudante yesero o escayolista 60,72 h 23,05 1.399,60 

CM1O01OB130 Oficial 1ª cerrajero 204,16 h 24,26 4.953,00 

CM1O01OB140 Ayudante cerrajero 107,42 h 22,80 2.449,29 

CM1O01OB150 Oficial 1ª carpintero 1.571,17 h 24,34 38.242,16 

CM1O01OB160 Ayudante carpintero 191,42 h 23,05 4.412,28 

CM1O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 2.567,13 h 24,49 62.869,03 

CM1O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 1.421,92 h 23,26 33.073,85 

CM1O01OB190 Ayudante fontanero 449,54 h 23,05 10.361,85 

CM1O01OB200 Oficial 1ª electricista 2.000,29 h 24,26 48.526,91 

CM1O01OB210 Oficial 2ª electricista 1.265,81 h 23,26 29.442,68 

CM1O01OB220 Ayudante electricista 515,48 h 23,05 11.881,76 

CM1O01OB222 

Oficial 1ª instalador 

telecomunicación 866,21 h 24,26 21.014,18 

CM1O01OB230 Oficial 1ª pintura 683,10 h 24,26 16.572,10 

CM1O01OB240 Ayudante pintura 593,18 h 22,62 13.417,84 

CM1O01OB250 Oficial 1ª vidriería 108,30 h 24,26 2.627,24 

CM1O01OB260 Ayudante de vidrieria 5,43 h 22,62 122,71 

CM1O01OB800 Oficial 1ª soldador 3,50 h 24,26 84,91 

CM1O01OB810 Ayudante soldador 3,50 h 23,05 80,68 

CM1O01OC180 Especialista restaurador 104,44 h 41,52 4.336,18 

MOC0000100 CAPATAZ 174,26 h 22,66 3.948,73 

O01OB010 Oficial 1ª encofrador 2,35 h 19,60 46,06 

O01OB020 Ayudante encofrador 2,05 h 18,39 37,70 

O01OB110 Oficial yesero o escayolista 18,15 h 22,55 409,28 

O01OB120 Ayudante yesero o escayolista 18,15 h 20,96 380,42 
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PEM 2.683.304,00 € 

Importe total mano de obra 116.794,11 € 

Porcentaje que representa la mano de obra con respecto al 

PEM de la obra: * 

4,35%  

*La mano de obra que participe en los costes indirectos al correr por cuenta del 

contratista se verán recogidos en el correspondiente plan de este. 

 

CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 

Presupuesto de ejecución de material 2.683.304,00 € 

Importe de la mano de obra del proyecto 116.794,11 € 

Nº de horas trabajadas en 10 meses estimados 6.018,43 

Precio medio hora trabajador 20,54 € 

Coste medio de un trabajador en 18 estimados 36.154,80 € 

Nº de trabajadores medio necesarios 3 

 

Como se ha indicado, este número de trabajadores es una estimación media, pues 

habrá fases de obra con más operarios y otros con menos, por lo que como base para 

el dimensionado de las instalaciones provisionales de bienestar e higiene de los 

trabajadores nos puede servir el dato obtenido incrementando aproximadamente un 

40%. Se considera que el número de trabajadores punta es: 

CÁLCULO DEL Nº DE TRABAJADORES PUNTA : 

3 x 1,4 = 5 trabajadores punta  

8. RIESGOS LABORALES Y PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD EN EL PROCESO 

CONSTRUCTIVO 

8.1. NUMERO MÁXIMO DE TRABAJADORES 

El número máximo previsto en punta es de 5 operarios. 

8.2. FASES DE OBRA 

• Desmontajes. 

• Demoliciones. 

• Estructuras. 

• Fachadas, cerramientos y particiones. 

• Instalaciones de revestimientos falso techo. 

• Instalaciones de pavimentos. 

• Instalaciones de carpintería de madera. 

• Instalaciones de carpintería metálica y cerrajería. 

• Instalaciones de vidrios. 

• Colocación de aislamientos. 

• Instalaciones de fontanería y saneamiento. 

• Instalaciones de electricidad baja tensión. 
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• Instalaciones de iluminación. 

• Instalaciones de climatización y ventilación. 

• Instalaciones de telecomunicaciones. 

• Instalaciones de protección contra incendios. 

8.3. OFICIOS 

Los oficios cuya intervención es objeto de prevención de riesgos laborales son: 

CONCEPTO 

• Ayudante 

• Ayudante calefactor. 

• Ayudante carpintero 

• Ayudante cerrajero 

• Ayudante cristalero. 

• Ayudante electricista 

• Ayudante encofrador 

• Ayudante ferralla 

• Ayudante fontanero 

• Ayudante Instalador 

• Ayudante instalador de climatización. 

• Ayudante montador de conductos de fibras minerales. 

• Ayudante montador. 

• Ayudante pintura 

• Ayudante revocador 

• Ayudante solador alicatador 

• Ayudante yesero o escayolista 

• CAPATAZ 

• Cuadrilla A 

• Equipo técnico laboratorio 

• Especialistas cosidos estáticos 

• Especialista restaurador 

• Oficial 1ª calefactor. 

• Oficial 1ª carpintero 

• Oficial 1ª cerrajero 

• Oficial 1ª cristalero. 

• Oficial 1ª electricista 

• Oficial 1ª encofrador 

• Oficial 1ª ferralla 

• Oficial 1ª fontanero calefactor 

• Oficial 1ª Instalador 

• Oficial 1ª instalador de climatización. 

• Oficial 1ª instalador telecomunicación 

• Oficial 1ª montador de conductos de fibras minerales. 

• Oficial 1ª montador. 

• Oficial 1ª pintura 

• Oficial 1ª revocador 
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• Oficial 1ª vidriería 

• Oficial 2ª electricista 

• Oficial 2ª fontanero calefactor 

• Oficial primera 

• Oficial segunda 

• Oficial solador alicatador 

• Oficial yesero o escayolista 

• Peón especializado 

• Peón ordinario 

 

8.4. FASES CRITICAS: CONCURRENCIA DE RIESGOS 

Se observan como fases de mayor riesgo: 

• Desmontajes 

• Demoliciones 

• Instalaciones en general. 

8.5. ANÁLISIS PREVENTIVO SEGÚN FASES DE OBRA 

Definición de los trabajos, riesgos, protecciones colectivas, protecciones personales y 

conductas. 

A la vista de la metodología de construcción del proceso productivo previsto, del nº de 

trabajadores y de las fases críticas en materia de prevención, se considera que los 

riesgos detectables son de los siguientes tipos: 

• Los propios que origina la impericia del trabajador. 

• Los propios del trabajo realizado por uno o varios trabajadores. 

• Los derivados de los factores formales y de ubicación del lugar de trabajo. 

• Los que tienen su origen en los medios empleados. 

 

En este Estudio de Seguridad y Salud se opta por la metodología de identificar en cada 

fase del proceso de construcción, los riesgos específicos, los equipos de trabajo, las 

protecciones colectivas, los equipos de protección individual, las medidas de 

prevención y protección a tomar, así como las Normas preventivas que deberán 

observarse en cada fase de obra.  

Esta metodología no implica que en cada fase sólo existan esos riesgos o que 

exclusivamente deban aplicarse esas medidas de seguridad o haya sólo que observar 

esas conductas, puesto que dependiendo de la concurrencia de riesgos o por razón de 

las características de un tajo determinado, habrá que emplear dispositivos y observar 

conductas o normas que se especifican en otras fases de obra. 

Otro tanto puede decirse para lo relativo a los medios auxiliares a emplear, o para las 

máquinas cuyas normas de utilización se incluyen en este Estudio de Seguridad y Salud. 

Se entregará a cada Industrial, la parte que le afecte de este Estudio de Seguridad y 

Salud, así como las distintas Normas de utilización de los equipos de trabajo y medios 

auxiliares, definidos en cada unidad constructiva, incluidas en el mismo. 

8.6. DEMOLICIONES 
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DEFINICIÓN 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos 

previos a la ejecución de la demolición, con las medidas preventivas, protecciones 

colectivas y equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

• Caídas de materiales transportados 

• Ambiente pulvígeno 

• Lesiones y cortes en brazos y manos 

• Incendios o explosiones por almacenamiento de productos combustibles 

• Inhalación de sustancias tóxicas 

• Atrapamientos y aplastamientos  

• Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

• Ruidos 

• Vibraciones 

EQUIPOS DE TRABAJO 

Métodos 

• Demolición por empuje. 

• Demolición a mano. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 

A continuación, se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de 

carácter general a adoptar durante las distintas fases de la demolición, imprescindibles 

para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la 

obra a demoler. Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. Los recursos 

preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que 

entrañen mayores riesgos. 

La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por 

medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída La 

manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 

preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en 

su ausencia, los que resulten necesarios para garantizar la estabilidad de los elementos 

arriostrados. 

Las máquinas avanzarán siempre sobre suelo consistente, dejando la suficiente holgura 

en los frentes de ataque para que puedan girar 360° con plena libertad. 
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El empuje de los elementos a demoler se realizará sobre el cuarto superior de la altura 

de los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad. 

Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar 

durante las horas de mayor insolación. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Cascos de seguridad. 

• Guantes de cuero, cota de malla, etc. 

• Botas de seguridad con plantilla de acero y puntera reforzada. 

• Ropa de trabajo en perfecto estado de conservación. 

• Gafas de seguridad antipartículas y anti-polvo. 

• Cinturón de seguridad de sujeción o de suspensión. 

• Mascarillas individuales contra el polvo y/o equipo autónomo. 

 

NORMAS DE PREVENCIÓN 

• Sanear cada día 

• Al finalizar el turno y previamente al inicio de trabajos, todas las zonas con riesgo 

inminente de desplome. 

• El derribo debe hacerse a la inversa de la construcción planta a planta, 

empezando por la cubierta de arriba hacia abajo. 

• Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a 

distintos niveles. 

• Se procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales 

procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, ya que lo 

sobrecargan. 

• Cuando sea necesario trabajar sobre un muro externo que tenga piso solamente 

a un lado y altura superior a los 10 m., debe establecerse en la otra cara, un 

andamio. 

• Cuando el muro es aislado, sin piso por ninguna cara y su altura sea superior a 6 

m, el andamio se situará por las dos caras. 

• Sobre un muro que tenga menos de 35 cms de espesor, nunca se colocará un 

trabajador. 

• La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con 

rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje que se hará por encima del 

punto de gravedad. 

 

8.7. ESTRUCTURAS 

8.7.1. ESTRUCTURAS MIXTAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caída de personas de altura por bordes de forjados y huecos, rotura de 

bovedillas; pisadas en falso. 

• Caída de objetos durante su manipulación. 
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• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las plantas. 

• Cortes en manos. 

• Golpes en manos, pies y cabeza. 

• Atrapamiento por objetos pesados. 

• Pisadas sobre objetos y pinchazos. 

• Proyección de fragmentos y partículas. 

• Vuelco de maquinaria y vehículos. 

• Quemaduras por contacto con objetos muy calientes. 

• Contacto con la corriente eléctrica. 

• Radiaciones por soldadura al arco. 

• Explosiones de botellas de gases licuados. 

• Inhalación o ingestión de sustancias tóxicas o nocivas. 

• Derrumbe inesperado del encofrado. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

Disponer de una zona de recepción (descarga y acopio) de las estructuras, bien lleguen 

éstas ya completamente elaboradas o despiezadas. En caso de llegar despiezadas, se 

hará previamente su montaje o premontaje en el suelo para posteriormente ser izadas. 

Los elementos para montar llevarán anillas para permitir la sujeción posterior de redes, 

cables, y equipos de protección contra caídas en altura. 

El almacenamiento en obra se realizará lo más próximo posible a los medios de 

elevación de forma estable y sobre elementos resistentes. 

En evitación de posibles vuelcos, se compactarán las zonas por las que deben circular 

las grúas automotoras y de gran tonelaje utilizadas en estos trabajos. 

Nunca se sobrepasarán las capacidades y limitaciones de carga de las grúas. 

Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetones para evitar su 

caída. 

Se prohíbe la presencia de operarios bajo el radio de acción de las cargas suspendidas. 

La colocación de bovedillas, se hará siempre de fuera hacia dentro, evitando ir de 

espaldas al vacío, poniéndolas por series de nervios abarcando el mayor ancho posible, 

y colocando tablones para lograr superficies seguras. Se evitará pisar por cualquier 

concepto las bovedillas. 

Se cumplirán las condiciones de seguridad para escaleras de mano y plataformas de 

trabajo del (Anejo 8 y 3). 

El hormigonado del forjado se llevará a cabo estableciendo previamente, con tablones 

o tableros, pasillos de trabajo para no pisar la ferralla, las bovedillas, ni el hormigón recién 

colocado. 

Una vez hormigonada la planta los materiales serán apilados correctamente. 
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Siempre que sea posible, el acceso a las plantas se realizará por una sola escalera, 

quedando las demás clausuradas. 

A aquellas plantas en las que no se vaya a trabajar se impedirá su paso desde las 

escaleras 

Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días desde el hormigonado, ni 

suprimirse antes de los 21 días. 

No se andará sobre el forjado, hasta pasadas 24 horas desde el hormigonado del mismo. 

Nunca se utilizará más de una grúa de forma simultánea para realizar una misma 

operación. En caso de tener que realizarse se considerará como trabajo especial y por 

consiguiente perfectamente planificado y coordinado antes de llevarse a cabo. 

En caso necesario se dispondrán de los medios auxiliares (andamios, cimbras, elementos 

auxiliares, etc.) necesarios para la ejecución o instalación de la estructura. 

En caso de existir líneas eléctricas aéreas en las proximidades, se mantendrán las 

distancias de seguridad. 

En ningún caso se recibirá la estructura, situándose el operario directamente sobre un 

pilar u otro elemento de la construcción. 

Las operaciones de fijación se realizarán como indica el Anejo 14. 

Los gruistas serán personas perfectamente cualificadas, debiendo prestar especial 

atención a las cargas máximas autorizadas, no pasar cargas por encima de las 

personas, elevarlas siempre en vertical y no dar tirones de ellas. 

No debe desplazarse operario alguno directamente sobre la estructura sin atar el 

cinturón a la cuerda de circulación. 

Las zonas donde se pueda producir caídas de objetos o chispas de soldadura se 

señalizarán para evitar el paso de otros operarios. 

Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas 

señaladas en el en al Anejo 13. 

Todos los receptores eléctricos estarán provistos de protecciones contra contactos 

eléctricos directos e indirectos. 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán según el Anejo 14. 

Se tendrán en cuenta las medidas de prevención que preceptivamente deben cumplir 

los siguientes equipos y su utilización: 

Maquinaria de elevación utilizada. 

Medios auxiliares tales como plataformas elevadoras, andamios, pasarelas, escaleras 

de mano, aparejos, etc. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
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Se empezará la colocación de redes tipo horca desde el techo de la planta baja, 

cubriendo todo el perímetro de la fachada. Los mástiles se sujetarán en horquillas de 

acero soldadas a las vigas metálicas o empotradas en el forjado. 

Las plantas ya desencofradas quedarán valladas en todo su perímetro. 

Se colocarán barandillas, en los bordes de forjado y huecos, antes de retirar las redes. 

Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc., estarán debidamente protegidos 

con barandillas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

• Calzado con suela reforzada anticlavo. 

• Cinturones de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Manoplas, polainas, yelmo, pantalla de soldador y gafas para trabajar con 

soldadura. 

• Protección respiratoria para trabajos de pintura o imprimación. 

• Guantes de goma y botas de agua durante el vertido del hormigón. 

• Guantes de cuero. 

• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

8.8. CUBIERTAS 

8.8.1. CUBIERTAS PLANAS 

RIESGOS LABORALES 

• Cortes y golpes en las manos. 

• Golpes en manos y pies. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel y de altura. 

• Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 

• Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 

• Caída de objetos a niveles inferiores. 

• Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que 

sean necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado 

resbaladizo, para evitar la caída de los trabajadores, herramientas o materiales 

(antepechos, andamios tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje 

del cinturón de seguridad, etc.). 
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En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas 

preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o 

caigan a través de ellas. 

Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 

Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran 

en las proximidades del borde del forjado. 

Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas 

preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o 

caigan a través de ellas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso 

de no contar con la protección colectiva suficiente. 

• Casco de seguridad. 

• Calzado con suela resistente. 

• Guantes de goma o cuero. 

 

8.9. FACHADAS Y PARTICIONES 

8.9.1. FACHADAS DE FÁBRICA 

 

8.9.1.1. FACHADAS DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA Y DE HORMIGÓN 

RIESGOS LABORALES 

• Caída en altura de personas. 

• Cortes en las manos. 

• Caídas de objetos a distinto nivel. 

• Golpes en manos, pies y cabeza. 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las plantas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Siempre que resulte obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los 

trabajadores situados en niveles inferiores, con redes, viseras o medios equivalentes. 

Cuando se efectúen trabajos en cerramientos, se delimitará la zona señalizándola, 

evitando el paso de personal por la vertical de los trabajos, si no existe marquesina. 
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En trabajos en retranqueos de fachada que se ejecuten sobre andamios de borriquetas, 

se mantendrá el andamio colgado a nivel, de forma que sirva de protección o en su 

lugar se colocará una red colgada de planta a planta o barandilla a nivel del operario. 

Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medidas de protección indicadas 

para andamios en general y para andamios colgantes del pliego de prescripciones. 

Los andamios se dispondrán de forma que el operario nunca trabaje por encima de la 

altura del hombro. 

El acceso a los andamios de más de 1,50 m de altura se hará por medio de escaleras 

de mano, provistas de apoyos antideslizantes y su longitud deberá sobrepasar en 1 m el 

nivel del andamio. 

Hasta 3 m de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas, sin arriostramiento, 

hasta 6 m podrán utilizarse andamios de borriquetas móviles, arriostradas cuando 

alcancen o superen los 3 m. 

Nunca se efectuarán trabajos en los andamios cuando este un operario sólo. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para 

ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección 

colectiva. 

Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse con la ayuda de equipos concebidos para 

tal fin. 

Los andamios permanecerán horizontales, tanto durante los trabajos como en su izado 

y descenso, accionándose todos los medios de elevación a la vez. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Cinturón de seguridad certificado. 

• Casco de seguridad certificado. 

• Guantes de goma o caucho. 

• Calzado de seguridad con puntera metálica. 

 

8.9.2. HUECOS 

 

8.9.2.1. CARPINTERÍA 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Caída de altura en instalación de ventanas y puertas balconeras. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Cortes por manejo de vidrio de acristalamiento. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 
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• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 

• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 

manuales. 

• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Las hojas de las puertas en obra se almacenarán verticalmente, en lugares 

debidamente protegidos, de manera ordenada y libres de cualquier material ajeno a 

ellas. Una vez colocadas se señalizarán de forma que sean claramente visibles en toda 

la superficie. 

El cuelgue de las hojas de las puertas se efectuará como mínimo por dos operarios. 

La manipulación de vidrios se efectuará con correas y ventosas, manteniéndolos 

siempre en posición vertical, utilizando casco, calzado con suela no perforable por vidrio 

y guantes que protejan hasta las muñecas. 

Hasta el recibido definitivo, se asegurará la estabilidad de los vidrios con medios 

auxiliares. Los fragmentos procedentes de roturas, se recogerán lo antes posible en 

recipientes destinados a este fin y se transportarán a vertedero reduciendo al mínimo su 

manipulación. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a 

la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 

caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio 

con pantallas o viseras adecuadas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad certificado. 

• Guantes específicos para el manejo del vidrio. 

• Calzado de seguridad. 

• Gafas de protección. 

 

8.9.2.2. ACRISTALAMIENTO 
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RIESGOS LABORALES 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel desde escaleras de tijera, andamios de borriquetas, etc. 

• Caídas de altura en montaje de muros cortina, acristalamiento de ventanas, etc. 

• Cortes en manos, brazos o pies. 

• Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o acopio. 

• Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes. 

• Sobreesfuerzos por sustentación de elementos pesados. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados en los planos y sobre 

durmientes de madera, en posición casi vertical y ligeramente ladeados contra un 

paramento. 

Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical inferior de un tajo de instalación de 

vidrio. 

La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de 

seguridad. 

Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato para significar su existencia. 

La instalación de vidrio de muros cortina, se realizará desde el interior del edificio, 

encontrándose el operario sujeto con el cinturón de seguridad amarrado al cable 

fiador. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Mandil y ropa de trabajo. 

• Cinturón de seguridad con arnés anticaída cuando existe riesgo de caída al 

vacío. 

• Faja contra sobreesfuerzos. 

 

 

8.9.2.3. PERSIANAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
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• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Caída de altura en instalación de persianas 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 

• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 

manuales. 

• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

La colocación de las persianas se efectuará como mínimo por dos operarios. 

Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, 

mediante barandillas, redes, o protección colectiva equivalente. En su defecto portarán 

arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a 

la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 

caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio 

con pantallas o viseras adecuadas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad certificado. 

• Guantes específicos para el manejo del vidrio. 

• Calzado de seguridad. 

• Gafas de protección. 

 

8.9.2.4. CELOSÍAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
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• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Caída de altura en colocación de celosías. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, 

mediante barandillas, redes, o protección colectiva equivalente. En su defecto portarán 

arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a 

la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 

caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio 

con pantallas o viseras adecuadas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad certificado. 

• Guantes específicos para el manejo del vidrio. 

• Calzado de seguridad. 

• Gafas de protección. 

 

8.9.2.5. CIERRES 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Caída de altura en instalación de cierres en ventanas y puertas balconeras. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
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• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 

• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 

manuales. 

• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

El cuelgue de los cierres se efectuará como mínimo por dos operarios. 

Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, 

mediante barandillas, redes, o protección colectiva equivalente. En su defecto portarán 

arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a 

la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 

caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio 

con pantallas o viseras adecuadas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad certificado. 

• Guantes específicos para el manejo del vidrio. 

• Calzado de seguridad. 

• Gafas de protección. 

 

8.9.3. DEFENSAS 

 

8.9.3.1. BARANDILLAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caída de personas de altura. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos durante su manipulación. 

• Pisadas sobre objetos o pinchazos. 

• Golpes y cortes con objetos y herramientas. 

• Proyección de fragmentos y partículas. 
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• Contacto con objetos muy calientes. 

• Contacto con la corriente eléctrica. 

• Exposición a radiaciones nocivas. 

• Inhalación e ingestión de sustancias nocivas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Las barandillas se acopiarán en lugares destinados al efecto y que se establecerán a 

priori. 

El izado a plantas se realizará perfectamente flejadas y eslingadas. Una vez en la planta 

se realizará su distribución para su puesta en obra. 

En todo momento se mantendrán los tajos libres de obstáculos, cascotes, recortes, y 

demás objetos que puedan producir lesiones por pisadas sobre objetos. 

La utilización de cualquier máquina herramienta, será llevada a cabo por personal 

autorizado y no sin antes comprobar que se encuentra en óptimas condiciones y con 

todos sus mecanismos de protección. 

No se apoyará ningún elemento auxiliar en la barandilla. 

Los elementos pesados a instalar serán manejados por al menos dos operarios, 

debiendo utilizarse medios mecánicos siempre que sea posible. 

La realización de operaciones con riesgo de proyección de partículas (picado, 

esmolado, cortado de piezas o elementos, etc.), serán realizadas por los operarios 

utilizando gafas de protección contra impactos. 

Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas 

señaladas en el pliego de prescripciones. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Los trabajos desde el interior de las fachadas se efectuarán disponiendo de los medios 

de protección colectiva contra caídas de altura más adecuada, o en su defecto los 

operarios utilizarán cinturones de seguridad fijados a un punto de anclaje seguro. 

Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, pasarelas o andamios) 

adecuados a los trabajos a realizar. Dispondrán de medios de acceso adecuados y 

periódicamente se comprobará su estado, correcto montaje y funcionamiento. 

Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medios de protección 

adecuados para andamios tubulares, colgados, de borriquetas, motorizados, y en su 

caso para redes y barandillas. (Anejo 3, 5 y 7)  
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Toda máquina eléctrica cumplirá lo estipulado en el Anejo 10. 

Las barandillas que resulten inseguras en situaciones de consolidación se mantendrán 

apuntaladas para evitar desplomes. 

Todas las barandillas, especialmente las de terrazas, balcones y asimilables, se instalarán 

de forma definitiva e inmediata tras su consolidación. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 

• Cinturón (arneses) de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Gafas de protección contra impactos. 

• Ropa de trabajo. 

• Equipo de protección personal para soldador (pantalla facial, mandil, polainas 

y guantes). 

 

8.9.4. PARTICIONES 

 

8.9.4.1. PARTICIONES DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA O DE HORMIGÓN 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras, plataformas o andamios. 

• Caídas de altura en trabajos en borde de forjado o próximos a huecos 

horizontales o verticales. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas, movimientos repetitivos y/o posturas 

forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 

• Inhalación de polvo en las operaciones de corte de piezas de arcilla cocida. 

• Dermatosis o alergias por contacto con el cemento. 

 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

El suministro a plantas de las piezas de arcilla cocida se realizará debidamente 

paletizado y flejado o en su defecto en recipientes que eviten su desplome o 

desprendimiento. 

Su distribución en planta se efectuará por medios mecánicos (transpaletas, carretillas, 

etc.), que eviten posibles sobreesfuerzos a los trabajadores. 
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Todos los trabajos se planificarán y temporizarán de forma que no supongan para los 

operarios riesgo por movimientos repetitivos o posturas forzadas. A este respecto, se 

dispondrán de los medios adecuados para que los operarios siempre puedan trabajar 

posicionando los brazos a una altura inferior a la de sus hombros. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas condiciones. 

La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente 

cualificados y autorizados. 

Las herramientas eléctricas portátiles deberán ser de doble aislamiento o protegidas 

contra contactos eléctricos indirectos constituido por sistema de toma de tierra y 

disyuntor diferencial. 

Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra 

contactos eléctricos indirectos. 

Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 

conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán 

las protecciones. 

En todos los casos se emplearán las herramientas manuales más adecuadas a la 

operación a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios 

deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 

El corte de piezas de arcilla cocida mediante máquinas o herramientas manuales 

eléctricas se realizará por vía húmeda, o en su defecto los operarios utilizarán para 

realizar dichas operaciones de mascarillas provistas de filtros mecánicos, o mascarillas 

autofiltrantes. 

Todas las operaciones con proyección de partículas deberán realizarse utilizando gafas 

de protección contra impactos. 

Los operarios con alergia o especial sensibilidad al cemento por la realización de 

operaciones que precisen entrar en contacto con él usarán guantes de goma 

apropiados. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán 

desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos sus 

elementos de seguridad instalados. 

Sobre las plataformas de trabajo, en ningún caso se sobrecargarán de materiales u 

objetos a fin de no provocar a los operarios resbalones o tropiezos, no sobrepasando 

nunca sus limitaciones de carga. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 
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• Casco de seguridad. 

• Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 

• Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos o químicos. 

• Mascarilla con filtro mecánico o mascarilla antipolvo. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.9.4.2. PANELES PREFABRICADOS DE YESO Y ESCAYOLA 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 

manuales. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas condiciones. 

La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente 

cualificados y autorizados. 

Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Anejo 10. 

Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra 

contactos eléctricos indirectos. 

Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 

conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán 

las protecciones. 

En todos los casos se emplearán las herramientas manuales más adecuadas a la 

operación a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios 

deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
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Todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, etc., 

deberán efectuarse utilizando gafas de protección ocular o pantallas de protección 

facial. 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán 

desde escaleras manuales o plataformas de trabajo adecuadas en evitación de caídas. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán 

desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos sus 

elementos de seguridad instalados. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 

• Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.9.4.3. MAMPARAS PARA PARTICIONES 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras, plataformas o andamios. 

• Caídas de altura en trabajos en borde de forjado o próximos a huecos 

horizontales o verticales. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas, movimientos repetitivos y/o posturas 

forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

La distribución del material en planta se efectuará por medios mecánicos (transpaletas, 

carretillas, etc.), que eviten posibles sobreesfuerzos a los trabajadores. 

Todos los trabajos se planificarán y temporizarán de forma que no supongan para los 

operarios riesgo por movimientos repetitivos o posturas forzadas. A este respecto, se 

dispondrán de los medios adecuados para que los operarios siempre puedan trabajar 

posicionando los brazos a una altura inferior a la de sus hombros. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
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Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas condiciones. 

La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente 

cualificados y autorizados. 

Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en el Anejo 10. 

Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra 

contactos eléctricos indirectos. 

Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 

conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán 

las protecciones. 

En todos los casos se emplearán las herramientas manuales más adecuadas a la 

operación a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios 

deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 

Todas las operaciones con proyección de partículas deberán realizarse utilizando gafas 

de protección contra impactos. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán 

desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos sus 

elementos de seguridad instalados. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 

• Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 

• Mascarilla con filtro mecánico o mascarilla antipolvo. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.9.4.4. TABIQUERÍA DE PLACA DE YESO LAMINADO CON ESTRUCTURA METÁLICA 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas manuales. 

• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 

manuales. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
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ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) 

de 100-150 lux. 

Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas condiciones. 

La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente 

cualificados y autorizados. 

Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Anejo 10. 

Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra 

contactos eléctricos indirectos. 

Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 

conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán 

las protecciones. 

En todos los casos se emplearán las herramientas manuales más adecuadas a la 

operación a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios 

deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 

Todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, etc., 

deberán efectuarse utilizando gafas de protección ocular o pantallas de protección 

facial. 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán 

desde escaleras manuales o plataformas de trabajo adecuadas en evitación de caídas. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán 

desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos sus 

elementos de seguridad instalados. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 

• Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.10. INSTALACIONES 

 

8.10.1. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA  
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RIESGOS LABORALES 

• Cortes y golpes producidos por maquinaria. 

• Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 

• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 

• Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia 

de aberturas en suelos o paredes. 

• Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de 

equipos o herramientas, o por uso de métodos de trabajo inadecuados. 

• Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o 

rozadoras. 

• Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y 

conexionado. 

• Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 

• Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el 

caso de construcción de esta. 

• Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra y desde 

el cuadro general, la distribución de circuitos y líneas, ubicación de cajas de empalmes 

y derivación, mecanismos, puntos de luz, etc. 

Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las 

características y problemática de la instalación. 

Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los 

métodos y procesos de trabajo más adecuados. Dicha medida se extremará en 

trabajos en tensión o en proximidad a elementos con tensión. 

En caso de que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las operaciones 

de ayuda de albañilería (sujeción de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, mecanismos, 

etc.), no sean realizadas por la misma empresa, deberá existir una total coordinación 

entre ella y el resto de las empresas intervinientes en la construcción, para un total 

control entre ellas de los riesgos y medidas preventivas. 

En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza 

de la obra para evitar golpes y tropiezos. 

Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual 

nunca será inferior a 100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente 

mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
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Todas las máquinas y equipos para utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados 

a la normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha 

norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones 

de uso, revisión y almacenamiento. 

Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los 

que se puede tropezar. Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección 

contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 

Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y 

plintos. 

En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar 

su apoyo y estabilidad. 

Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de 

protección individual amarrados a puntos de anclaje seguros. 

Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se 

tomarán las precauciones para evitar contactos eléctricos directos tales como: 

apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; restricción 

de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 

Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 

Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 

Gafas de protección contra impactos. 

Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 

El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la total 

finalización de la instalación, midiendo los cuadros generales y secundarios, 

protecciones, mecanismos, y en su caso luminarias. Las pruebas de funcionamiento se 

efectuarán con los equipos adecuados, y en caso de tener que efectuar algún tipo de 

reparación, conexionado o cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la 

desconexión total de la alimentación eléctrica y verificación en la zona de actuación 

de la ausencia de tensión mediante comprobador de tensión. Cuando sea preciso el 

uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble 

aislamiento de seguridad, o estarán alimentadas a tensiones igual o inferior a 24 voltios, 

mediante transformadores de seguridad, y en caso contrario estarán conexionadas a la 

red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 

Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor de puesta a 

tierra, se verificará la ausencia en dicho trazado de otras posibles líneas o conducciones 

que puedan interferir en la apertura de la misma. 

En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la limpieza de la 

obra para evitar golpes y tropiezos. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
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• Calzado de seguridad. 

• Cinturones de protección contra caídas. 

• Gafas de protección. 

• Auriculares o tapones antirruido. 

• Mascarilla autofiltrante. 

• Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 

 

8.10.2. INSTALACION DE ALUMBRADO 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo sin la debida protección. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por 

falta de aislamiento en las herramientas. 

• Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de 

tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus patas. 

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de 

esta, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia 

con un comprobador de tensión. 

Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión 

inferior a 24 voltios. 

En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta 

el Anejo 3. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Calzado aislante de la electricidad. 

• Guantes de cuero. 

• Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los 

medios de protección colectivos sean insuficientes en lo que a protección se 

refiere. 

 

8.10.3. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

RIESGOS LABORALES 
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• Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 

trabajo sin la debida protección. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por 

falta de aislamiento en las herramientas. 

• Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de 

tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus patas. 

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de 

esta, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia 

con un comprobador de tensión. 

Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión 

inferior a 24 voltios. 

En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta 

las medidas de prevención y protección para evitar la posible caída de algún operario 

(Anejo 3). 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Calzado aislante de la electricidad. 

• Guantes de cuero. 

• Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los 

medios de protección colectivos sean insuficientes en lo que a protección se 

refiere. 

 

8.10.4. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

 

8.10.4.1. FONTANERÍA 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel. 

• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Atrapamiento entre piezas pesadas. 

• Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación y 

trabajos de soldadura de los tubos. 

• Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 
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PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

En operaciones de soldadura se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 13. 

En operaciones de imprimación y pintura se tendrá en cuenta el Anejo 14. 

De carácter general para cualquier instalación de fontanería 

Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para evitar que haya agua 

en zanjas y excavaciones.  

Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la excavación, se 

determinará su trazado solicitando, si es necesario, su corte y el desvío más conveniente. 

Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de 

gases y vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo.  

En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. El local o 

locales donde se almacene cualquier tipo de combustible estará aislado del resto, 

equipado de extintor de incendios adecuado, señalizando claramente la prohibición 

de fumar y el peligro de incendio.  

Serán comprobados diariamente los andamios empleados en la ejecución de las 

distintas obras que se realicen. 

Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra.  

Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 

En evitación de caídas al mismo y distinto nivel, que pueden producirse en el montaje 

de montantes y tuberías de distribución situadas a una cierta altura se instalarán las 

protecciones y medios apropiados, tales como andamios, barandillas, redes, etc. 

Los aparatos eléctricos utilizados, dispondrán de toma de tierra o de doble aislamiento. 

De carácter específico en el Abastecimiento. 

Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las precauciones 

necesarias, para evitar accidentes y riesgos de daños. 

El material procedente de una excavación se apilará alejado 1 m del borde. 

En el borde libre se dispondrá una valla de protección a todo lo largo de la excavación.  

Se dispondrán pasarelas de 60 cm de ancho, protegidas con barandillas cuando exista 

una altura igual o superior a 2 m. La separación máxima entre pasarelas será de 50 m. 
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Cuando se atraviesen vías de tráfico rodado, la zanja se realizará en dos mitades, 

terminando totalmente una mitad, antes de iniciar la excavación de la otra. 

Durante la instalación de tuberías en zanjas, se protegerán estas con un entablado, si es 

zona de paso de personal, que soporte la posible caída de materiales, herramientas, 

etc. Si no fuera zona de paso obligado se acotará. Las obras estarán perfectamente 

señalizadas, tanto de día como de noche, con indicaciones perfectamente visibles para 

las personas y luminosas para el tráfico rodado. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero o goma. 

• Botas de seguridad. 

• En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 

• Deberán utilizarse mascarillas con filtro, contra intoxicaciones por plomo y/o 

pinturas de minio. 

 

8.10.4.2. APARATOS SANITARIOS 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel. 

• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero o goma. 

• Botas de seguridad. 

 

8.10.5. INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 

8.10.5.1. RESIDUOS LÍQUIDOS 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
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• Caídas a distinto nivel. 

• Golpes y cortes en manos y pies por el uso de herramientas manuales. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Dermatitis por contacto con el cemento. 

• Infecciones por trabajos en proximidad con albañales o alcantarillas en servicio. 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

La iluminación portátil será de material antideflagrante. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar 

rápidamente, cualquier inundación que pueda producirse. 

Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se 

determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, 

paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o 

por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 

Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de 

gases y vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo. En todos 

los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. 

Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de 

gases. 

Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el desalojo 

inmediato. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose 

a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la 

excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 10 m con luz 

roja. 

Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 

En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a una distancia mínima de 

60 cm del borde de la zanja, dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, 

protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 

Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 

Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de goma o PVC 
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• Calzado de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.10.5.2. RESIDUOS DE SÓLIDOS 

 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

• Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o fosa. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Dermatitis por contacto con el cemento. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Siempre que exista peligro de derrumbamiento se procederá a entibar según los 

cálculos expresos del proyecto. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior del pozo o fosa. 

El ascenso o descenso al pozo se realizará mediante escalera normalizada firmemente 

anclada. 

Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de 

gases. 

Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el desalojo 

inmediato. 

La iluminación portátil será de material antideflagrante. 

Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar 

rápidamente, cualquier inundación que pueda producirse. 

Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se 

determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, 

paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o 

por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 

En zanjas y pozos se comprobará la ausencia de gases y vapores. De existir se ventilará 

la zanja o pozo, antes de comenzar los trabajos hasta eliminarlos. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Alrededor de la boca del pozo, se instalará una superficie firme de seguridad a base de 

un entablado, prohibiéndose acopiar materiales a una distancia inferior a los 2 m. 
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Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose 

a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la 

excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 10 m con luz 

roja. 

Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 

En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a una distancia mínima de 

60 cm del borde de la zanja, dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, 

protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 

Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 

Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.10.6. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo y distinto nivel por falta de orden y limpieza y uso incorrecto de 

escaleras manuales o plataformas de trabajo. 

• Golpes y cortes por la incorrecta utilización de las herramientas manuales, mal 

estado de conservación y métodos de trabajo inadecuados. 

• Las operaciones de serrado de tubos y roscado con la terraja, comportan 

habitualmente el manejo de la tubería en bancos, con herramienta manual y 

recubrimiento antioxidante (minio) y de estopa. 

• En los diferentes trabajos de montaje definitivo de las tuberías, los riesgos vienen 

dados por posturas difíciles y por la utilización de andamios en altura. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, estarán dotados de 

grado de aislamiento II o estar alimentados a tensión inferior a 24 voltios, mediante 

transformador de seguridad. 

Durante los trabajos de ejecución de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión 

alguna en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un comprobador de 

tensión. 

En caso de utilización de andamios para trabajos en altura, se tendrán en cuenta las 

medidas preventivas y de protección señaladas en el Anejo 3. 
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PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes aislantes de la electricidad. 

• Calzado de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

 

8.10.7. ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS- CONFORT 

 

8.10.7.1. CLIMATIZACIÓN 

 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el 

paso. 

• Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en 

pisos o paredes, etc. 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Pisadas sobre objetos y pinchazos. 

• Atrapamiento entre piezas pesadas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Quemaduras. 

• Los inherentes a trabajos de soldadura (Radiaciones, contacto con objetos 

calientes, proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Se habilitarán zonas adecuadas para la recepción y almacenamiento de todos los 

elementos de la instalación (Quemadores, calderas, paneles, radiadores, aerotermo, 

tuberías, accesorios, etc.). Su almacenamiento se realizará de forma estable. 

Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos 

de elevación y medios auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en 

lugares de resistencia adecuada y previamente habilitados para ello. Su reparto en 

planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. 

En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más 

adecuado, los medios auxiliares a utilizar y número de operarios necesarios para que 

dichas operaciones no supongan riesgos de caída o atrapamiento de o por la pieza o 

la necesidad de que los operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar 

posturas forzadas. 

Todas las máquinas y equipos para utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a 

la normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha 

norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones 

de uso, revisión y almacenamiento. 
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Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente 

estarán dotadas de doble aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o 

inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. En caso contrario estarán 

conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores 

diferenciales. 

Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que 

se pueda tropezar. Asimismo, todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente 

iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. La iluminación portátil se 

efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 

Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados 

para ello. El manejo de chapas metálicas se realizará preferentemente por dos operarios 

y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra riesgos mecánicos. El corte 

de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco 

de trabajo. 

Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme 

se produzcan. 

Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la 

conformación de los conductos (cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, 

etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no apropiados. 

Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las 

operaciones de soldadura especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, 

incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, quemaduras, proyección 

de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes 

sobrantes se irán retirando a vertedero conforme se vayan produciendo. 

No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se 

efectuarán estableciendo la ventilación y captación adecuadas. 

Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para 

evitar la generación de productos peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 

Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, 

adhesivos, etc.), se tomarán precauciones tales como: 

Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 

Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 

Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 

Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 

Exigir etiquetado adecuado a los productos. 

Antes de la puesta en marcha de la instalación: 

Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
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Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre 

máquinas y elementos móviles. 

Se notificará al personal las pruebas en carga. 

Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de 

ajuste o mantenimiento, éstas se realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando 

dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para que ningún operario 

pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los 

operarios que están realizando las pruebas. 

 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de 

altura, adoptándose las medidas siguientes: 

No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta 

disponga del peto o protección definitiva contra el riesgo de caída de altura. 

Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz 

y aperturas en la pared. 

Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 

En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales 

como: asegurarlas contra hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de 

colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no enganchar la extensión de la 

escalera en el peldaño más alto, etc. 

Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de 

barandillas y plintos. 

Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 

Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada 

y a un punto de anclaje seguro. 

No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado de seguridad. 

• Cinturón de protección contra caída. 

• Ropa de trabajo. 

• Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 

 

8.10.7.2. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

 

RIESGOS LABORALES 
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• Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el 

paso. 

• Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en 

pisos o paredes, etc. 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Pisadas sobre objetos y pinchazos. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Los inherentes a trabajos de soldadura (radiaciones, contacto con objetos 

calientes, proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos 

de elevación y medios auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en 

lugares de resistencia adecuada y previamente habilitados para ello. Su reparto en 

planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. 

En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más 

adecuado, los medios auxiliares a utilizar y número de operarios necesarios para que 

dichas operaciones no supongan riesgos de caída o atrapamiento de o por la pieza o 

la necesidad de que los operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar 

posturas forzadas. 

Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la 

normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha 

norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones 

de uso, revisión y almacenamiento. 

Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente 

estarán dotadas de doble aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o 

inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. En caso contrario estarán 

conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores 

diferenciales. 

Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que 

se pueda tropezar. Asimismo, todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente 

iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. La iluminación portátil se 

efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 

Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados 

para ello. El manejo de chapas metálicas se realizará preferentemente por dos operarios 

y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra riesgos mecánicos. El corte 

de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco 

de trabajo. 

Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme 

se produzcan. 
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Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la 

conformación de los conductos (cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, 

etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no apropiados. 

Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las 

operaciones de soldadura especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, 

incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, quemaduras, proyección 

de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes 

sobrantes se irán retirando a vertedero conforme se vayan produciendo. 

No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso, estas operaciones se 

efectuarán estableciendo la ventilación y captación adecuadas. 

Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para 

evitar la generación de productos peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 

Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, 

adhesivos, etc.), se tomarán precauciones tales como: 

Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 

Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 

Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 

Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 

Exigir etiquetado adecuado a los productos. 

Antes de la puesta en marcha de la instalación: 

Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 

Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre 

máquinas y elementos móviles. 

Se notificará al personal las pruebas en carga. 

Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de 

ajuste o mantenimiento, éstas se realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando 

dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para que ningún operario 

pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los 

operarios que están realizando las pruebas. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de 

altura, adoptándose las medidas siguientes: 

No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta 

disponga del peto o protección definitiva contra el riesgo de caída de altura. 
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Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz 

y aperturas en la pared. 

Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 

En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales 

como: asegurarlas contra hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de 

colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no enganchar la extensión de la 

escalera en el peldaño más alto, etc. 

Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de 

barandillas y plintos. 

Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 

Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada 

y a un punto de anclaje seguro. 

No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Protección personal (con marcado CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado de seguridad. 

• Cinturón de protección contra caída. 

• Ropa de trabajo. 

• Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 

 

8.10.8. INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

 

8.10.8.1. TELECOMUNICACIONES POR CABLE 

 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de altura. 

• Golpes o cortes por manejo de herramientas. 

• Contactos con elementos móviles de equipos. 

• Proyección de fragmentos y partículas. 

• Vuelco y caída de máquinas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, 

inundaciones, etc.). 

• Ruido para el conductor de la máquina rozadora abrezanjas y sus 

acompañantes. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

En caso de descubrir conducción subterránea alguna, paralizar los trabajos hasta la 

determinación de las medidas oportunas. 

Señalización de riesgos en el trabajo. 

Señalización de la obra contra riesgos frente a terceros. 

Protecciones colectivas 

Barandillas de 1 m de altura junto al borde de la zanja para protección de los peatones. 

En caso de inundación se deberá disponer de bombas de achique. 

Cables fiadores, redes, andamios o cualquier otra protección colectiva necesaria para 

proteger al trabajador de las caídas de altura en la instalación de líneas en fachadas, 

patios de luces, etc. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad contra caída de objetos. 

• Guantes de cuero. 

• Cinturón de seguridad con arnés anticaída. 

• Ropa de trabajo. 

• Cascos antirruido. 

 

8.10.9. INSTALACIÓN DE MONTACARGA 

RIESGOS LABORALES 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de altura. 

• Caídas de objetos o herramientas. 

• Atrapamientos por plataforma. 

• Contactos eléctricos directos o indirectos. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las 

características y problemática de la instalación. 



 

DOCUMENTO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

MEMORIA 

 

 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA 

DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID 

70 - 100 

 

Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los 

métodos y procesos de trabajo más adecuados. Dicha medida se extremará en 

trabajos en tensión o en proximidad a elementos con tensión, o en caso de trabajaos 

de altura. 

Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual 

nunca será inferior a 100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente 

mediante receptores alimentados a 24 voltios. 

Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a 

la normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha 

norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus instrucciones 

de uso, revisión y almacenamiento. 

Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los 

que se puede tropezar. Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección 

contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 

Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y 

plintos. 

En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar 

su apoyo y estabilidad. 

Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de 

protección individual amarrados a puntos de anclaje seguros. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a 

la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de 

caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos a la zona 

de trabajo del montaje del ascensor con pantallas o viseras adecuadas. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 

 

8.11. REVESTIMIENTOS 

8.11.1. REVESTIMIENTO DE PARÁMETROS 

 

8.11.1.1. ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

RIESGOS LABORALES 

• Cortes por el uso de herramientas manuales. 
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• Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas de altura. 

• Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 

• Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 

• Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Inhalación de polvo y aire contaminado. 

• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el 

usuario. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se utilizarán plataformas de trabajo con barandilla de 1 m en todo su contorno (mínimo 

70 cm junto al paramento). 

Cable o cuerda fiador para sujeción de cinturón o arnés anticaída. 

Anclaje de seguridad. 

Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos 

o receptores eléctricos. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2. 

Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 

correcto de las protecciones eléctricas. 

Utilizar accesos seguros para entrar y salir de las plataformas. 

Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 

Prohibición de realizar trabajos en cotas superiores. 

Señalización de riesgos en el trabajo. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco. 

• Botas de seguridad. 

• Mandil y polainas impermeables. 

• Gafas de seguridad. 

• Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma o PVC. 

• Cinturón o arnés anticaída. 

• Mascarilla contra el polvo. 

 

8.11.1.2. PINTURAS 
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RIESGOS LABORALES 

• Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo sucias o 

resbaladizas, desde escaleras o andamios). 

• Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 

• Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura y sus 

componentes. 

• Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 

• Contacto con sustancia químicas. 

• Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a presión. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Contactos eléctricos. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Dado que los trabajos de pintura especialmente de fachadas y asimilables, los medios 

auxiliares adecuados pueden resultar más costosos que los propios trabajos a realizar, 

se deberá efectuar una permanente vigilancia del cumplimiento de todas y cada una 

de las medidas preventivas que resulten necesarias. 

Todos los andamios que se utilicen cumplirán con lo enunciado en el Anejo 3 (tanto 

tubulares como colgados), serán seguros (con marcado CE), montados según las 

normas del fabricante, utilizando únicamente piezas o elementos originales, y sin 

deformaciones, disponiendo de barandillas y rodapiés en todas las plataformas con 

escaleras de acceso a las mismas. En caso necesario se utilizarán cinturones de 

seguridad contra el riesgo de caída amarrados a un punto de anclaje seguro. 

La idoneidad del andamio se asegurará mediante certificado emitido por técnico 

competente. 

El acceso a lugares altos se realizará mediante elementos adecuados, bien asentados 

y estables. Nunca se emplearán elementos inestables como sillas, taburetes, cajas, 

bidones, etc. 

En caso de utilizar escaleras de mano, éstas se emplearán esporádicamente y siguiendo 

todas las medidas preventivas adecuadas para su uso. 

Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos. 

Las máquinas dispondrán de marcado CE, se utilizarán de acuerdo a las normas del 

fabricante y no se eliminarán sus resguardos y elementos de protección. Asimismo, se 

revisará su estado frente a la protección eléctrica especialmente en lo referente a 

aislamiento eléctrico, estado de cables, clavijas y enchufes. 

Referente a la utilización de pinturas y productos químicos: 
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Se almacenarán en lugares adecuados y previamente determinados. 

Se tenderá a utilizar productos no peligrosos (intoxicación, incendio). 

Se dispondrá de las fichas de seguridad de todos los productos. 

Se elaborarán instrucciones de uso y manejo de los productos. 

Toda manipulación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Se mantendrá una adecuada utilización de los locales o lugares de trabajo. 

Utilizar si es necesario, equipos de protección respiratoria. 

No se deberá fumar o comer durante las operaciones de pintura. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de PVC para trabajos con pinturas. 

• Gafas de protección contra salpicaduras. 

• Mascarillas de protección respiratoria (filtro mecánico o químico según los 

casos). 

• Auriculares antirruido por el uso de compresores. 

• Ropa de trabajo. 

• Fajas contra sobreesfuerzos en caso de posturas forzadas. 

• Cinturones de seguridad en caso de riesgo de caída en altura.  

 

8.11.2. REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 

 

8.11.2.1. REVESTIMIENTOS CERÁMICOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caída al mismo nivel. 

• Golpes y cortes en las manos. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el 

usuario. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 

correcto de las protecciones eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y 

resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de elementos móviles 

agresivos. 

Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 

Los locales de trabajo estarán adecuadamente ventilados e iluminados. 
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Protecciones colectivas 

Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos 

o receptores eléctricos. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco. 

• Botas de seguridad. 

• Gafas de seguridad. 

• Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma. 

• Mascarilla con filtro en los trabajos de corte, saneado y picado. 

 

8.11.2.2. SOLERAS 

RIESGOS LABORALES 

• Caída al mismo nivel. 

• Golpes en las manos y en los miembros inferiores. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el 

usuario. 

 

 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 

correcto de las protecciones eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y 

resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de elementos móviles 

agresivos. 

Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 

Los locales de trabajo estarán adecuadamente iluminados y ventilados. 

Protecciones colectivas 

Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos 

o receptores eléctricos. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco. 

• Botas de agua de caña alta. 

• Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma. 
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8.11.3. FALSOS TECHOS 

RIESGOS LABORALES 

• Cortes por el uso de herramientas manuales. 

• Golpes durante la manipulación de reglas y placas, o herramientas manuales. 

• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, obstáculos, suelos irregulares o falta de 

iluminación. 

• Caídas a distinto nivel (escaleras o andamios). 

• Proyección de partículas en ojos. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• En caso de techos continuos: 

• Caídas de altura (aberturas en suelos o paredes). 

• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 

• Dermatitis por contacto con escayola. 

• En caso de techos industrializados: 

• Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 

• Inhalación de polvo y aire contaminado. 

• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el 

usuario. 

 

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Todas las máquinas y herramientas tendrán marcado CE con sus partes cortantes 

protegidas con resguardos móviles o regulables. 

Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 

correcto de las protecciones eléctricas. 

Cuando puedan producirse golpes o cortes contra superficies peligrosas (alambres, 

esquinas, superficies ásperas, cuchillas, etc.), se utilizarán en cada caso las herramientas 

más adecuadas y se usarán guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

En las operaciones con proyección de partículas (corte o taladrado), se utilizarán gafas 

de protección contra la proyección de polvo o partículas. 

El transporte de sacos y planchas de escayola se efectuará preferentemente por medios 

mecánicos (carretilla, transpaleta, etc.). 

Los lugares de trabajo se mantendrán limpios, retirando todos los materiales u objetos 

innecesarios, marcando o señalando los que no puedan ser retirados. Todos los 

materiales y herramientas deberán estar permanentemente ordenados. Se mantendrán 

vías de acceso y pasos perfectamente libres e iluminados. 

En caso de techos continuos: 

Los trabajos deberán organizarse de forma que las posturas del trabajador sean lo más 

cómoda posible (es decir sin necesidad de tener que estar muy inclinado y con los 

brazos por encima de los hombros o en espacios estrechos). Asimismo, se evitarán 

deficientes condiciones de trabajo (corrientes de aire, lugares mal iluminados, jornada 

laboral excesiva, trabajos a destajo, etc.). (Anejo 2) 
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Las placas de escayola hasta su total endurecimiento se apuntalarán mediante soportes 

de tabloncillo sobre puntales metálicos. 

Si la escayola produce en algún operario dermatitis o alergia, deberán utilizarse guantes 

de PVC o goma. 

En caso de techos industrializados: 

En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 2.  

Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 

Señalización de riesgos en el trabajo. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

Se utilizarán andamios industrializados debidamente montados y nunca improvisados 

(bidones, cajas, bovedillas, etc.), (Anejo 3) adecuados al trabajo, altura y lugar donde 

este se realice. Deberán cumplir todas las normas de seguridad exigibles a las mismas. 

Estos se mantendrán totalmente limpios y despejados. En caso necesario los operarios 

usarán cinturón de seguridad anticaída. 

Todos los receptores eléctricos serán de doble aislamiento o alimentados a través de 

transformadores de protección (24 voltios, 50 voltios, o de separación de circuitos). Sus 

cables de alimentación mantendrán su aislamiento y clavijas de conexión “como las de 

origen “. Nunca se conectarán sin clavijas adecuadas. 

En caso de techos industrializados, se utilizarán plataformas cuajadas con barandilla de 

1 m en todo su contorno. 

PROTECCIÓN PERSONAL (CON MARCADO CE) 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero, PVC o goma según los casos. 

• Calzado de seguridad (en caso necesario botas de goma). 

• Gafas o pantallas de protección contra proyecciones o salpicaduras. 

• Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 

• Mascarilla antipolvo para operaciones de corte. 

• En caso de techos continuos: 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón de seguridad. 

• En caso de techos industrializados: 

• Mandil y polainas impermeables. 

• Guantes de goma o PVC. 

 

9. ANEJOS DE LOS RIESGOS LABORALES Y PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN  

 

9.1. ANEJO - DE CARÁCTER GENERAL  

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones 

contenidas en el Plan de Seguridad. 
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2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar 

perfectamente formados e informados no solo de la forma de ejecución de los trabajos 

sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 

3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los 

riesgos derivados del lugar de ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los 

trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 

9.2. ANEJO - MANEJO DE CARGAS Y POSTURAS FORZADAS  

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas 

forzadas en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de 

todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 

2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la 

manipulación. 

3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que 

levantar cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 

4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 

5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible 

al cuerpo, de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 

6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello 

doblará las rodillas manteniendo la espalda recta. 

7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para 

evitar la manipulación manual de cargas. 

8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores 

a 3 kg e inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levantamientos por minuto 

durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la 

frecuencia de levantamiento permitida será menor. 

9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia 

de manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una 

Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 

Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación 

Manual de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 

10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en 

particular dorsolumbar son: 

a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 

b) Carga difícil de sujetar. 

c) Esfuerzo físico importante. 

d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 

e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 

f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 

g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 

h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
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i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 

j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

 

9.3. ANEJO - ANDAMIOS  

 

9.3.1. ANDAMIOS TUBULARES, MODULARES O METÁLICOS  

 

9.3.1.1. ASPECTOS GENERALES  

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de 

componentes prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por 

organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados 

según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 

los equipos de trabajo” y su modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios 

y sus elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 

estén expuestas a caídas de objetos. 

3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, 

dispuestos frente al riesgo de caída a distinto nivel. 

4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o 

lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 

5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos 

que puedan suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, 

así como de caída de objetos. 

6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular 

durante el montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con 

señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente mediante 

elementos físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 

7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán 

recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 

presentes en la utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección 

a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 

9.3.1.2. MONTAJE Y DESMONTAJE DEL ANDAMIO  

1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas 

del fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no 

debiéndose realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho 

manual. 

Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una 

experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente 

con una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 

básico. 

2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de 

la andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos 
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o distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de 

montaje, utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes 

cálculos de resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con 

formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 

En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado 

sustancialmente bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o 

profesional habilitante. 

3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por 

persona con formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en 

servicio, periódicamente, tras cualquier modificación, período de no utilización, o 

cualquier excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o 

estabilidad. 

4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para 

las operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que puedan 

presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación 

del andamio. 

Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 

Condiciones de carga admisibles. 

Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 

negativamente a la seguridad del andamio. 

Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 

5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el 

andamio y su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, 

especialmente en sus extremos. 

7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales 

sobre ellos, además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 

8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá 

protegerse contra choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new 

jerseys” u otros elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará 

adecuadamente. 

Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán 

chalecos reflectantes. 

9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad 

del conjunto, se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el 

suelo a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 
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Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para 

evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán 

sobre durmientes de madera o de hormigón. 

10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas 

y aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos 

que garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y su 

consiguiente caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos 

desechando los que no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en 

perfecto estado. 

11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente 

cuando se incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se 

montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos 

elementos serán expresamente calculados. 

12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 

13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas 

del paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 

14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad 

contra caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo, deberán ir equipados 

con casco de seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 

15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento 

propio y a paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante o del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos por ellos, y 

ajustándose a las irregularidades del paramento. 

16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. 

Los que no existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o 

suministrador. 

17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima 

de 60 cm (mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados en 

chapa metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e 

inmovilización. 

18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y 

conformadas por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié 

de al menos 15 cm. 

19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de 

influencia, se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las 

medidas oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en 

el montaje como en la utilización o desmontaje del andamio. 

En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en 

no afectar su aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 

En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de 

junio, de riesgo eléctrico. 
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20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales 

interiores de acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para 

acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una escalera manual 

para el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con 

el fin de evitar el acceso a él de personas ajenas. 

21.- La persona que dirige el montaje, así como el encargado, de forma especial 

vigilarán el apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma 

que no quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos 

descontrolados de los tubos. 

22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos 

aquellos que presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su 

resistencia. 

23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de 

material, bloques, ladrillos, etc. 

9.3.1.3. UTILIZACIÓN DEL ANDAMIO  

1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su 

seguridad y total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado 

por el correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 

2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y 

cualificado, estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de 

personal. 

3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción 

y estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y 

mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 

4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores 

integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos 

estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad 

contra caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la 

estructura siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje 

seguro. 

Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre 

sensiblemente enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso 

estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con 

pasamanos a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando 

estén dotados de redes, lanas o mallas de cubrición. 

6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el 

andamio. 

7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o 

productos que puedan producir superficies resbaladizas. 
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8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 

plataformas en las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas 

de objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará 

e impedirá el paso apantallando la zona. 

9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca 

sea mayor de 15 ó 20 cm. 

10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos 

imprescindibles que en cada momento resulten necesarios. 

11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales 

a la plataforma de trabajo. 

12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso 

necesario se utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, 

proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por 

bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de 

la barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del 

trabajador. 

9.3.1.4. ANDAMIOS TUBULARES SOBRE RUEDAS (TORRES DE ANDAMIO) 

Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 

1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 

2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable 

indicada por el fabricante, proveedor o suministrador. 

En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura 

total (incluidas barandillas) dividida por el lado menor del andamio sea menor o igual a 

tres. En caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se amarrará a puntos fijos que 

garanticen su total estabilidad. 

3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar 

la totalidad del mismo, protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección 

de 1 m de altura formada por pasamanos, barra o barras intermedias y rodapié. 

Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro 

sistema de fijación. 

4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la 

plataforma. En su defecto el acceso se realizará a través de escaleras manuales. 

5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará 

frenando y/o inmovilizando las ruedas. 

6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso 

de precisar pequeñas regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de 

regulación incorporados en los apoyos del andamio. 
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7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del 

andamio ni de otros elementos que permitan sobreelevar al trabajador, aunque sea 

mínimamente. 

8.-Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada 

momento resulten imprescindibles y siempre repartidos uniformemente sobre ella. 

9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 

10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de 

suciedades y obstáculos. 

11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su 

desplazamiento, se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas incluyendo en 

ellas los posibles alcances debido a la utilización por parte de los trabajadores de 

herramientas o elementos metálicos o eléctricamente conductores. 

12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras 

de cambio de posición 

9.3.2. ANDAMIOS DE BORRIQUETAS  

1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se 

sustituirán por bidones apilados o similares. 

2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o 

cimbreo, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o 

roturas. 

3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas 

limitadoras de apertura máxima” o sistemas equivalentes. 

4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán 

perfectamente apoyadas y niveladas. 

5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 

80 cm. 

6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice 

su fijación. 

7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más 

de 20 cm, desde su punto de apoyo en los caballetes. 

8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 

9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 

10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban 

ubicarse a 6 m o más de altura. 

11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el 

fabricante, proveedor o suministrador. Si no es posible conocer dichas condiciones, en 
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términos generales se considerará que un andamio de borriquetas es estable cuando el 

cociente entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 

a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 

b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 

12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y 

estabilidad del conjunto, se instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes 

auto estables, tanto horizontal como vertical. 

13.- Cuando se sobrepasen los límites de estabilidad, se establecerá un sistema de 

arriostramiento exterior horizontal o inclinado. 

14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto 

nivel, perimetralmente a la plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies 

derechos o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas barandillas serán de 1 m de 

altura conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 

15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, 

banquetas, etc. 

16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel 

del elemento estructural del extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en 

balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del edificio, etc., se protegerán 

contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 

trabajadores usarán cinturones anti-caídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 

17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos 

imprescindibles que en cada momento resulten imprescindibles y repartidos 

uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 

18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas 

apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el 

trabajo a realizar. Al respecto es recomendable el uso de borriquetas o caballetes de 

altura regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la plataforma de trabajo, 

se permitirá el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de 

características similares. 

20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el 

fabricante, proveedor o suministradores. 

21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta 

en servicio, a intervalos regulares, después de cada modificación o cualquier otra 

circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 

9.4. ANEJO ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN DERRIBOS  

 

1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de 

demolición”, así como el “Plan de Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de 

los pasos y proceso a seguir y determinación de los elementos estructurales que se 

deben conservar intactos y en caso necesario reforzarlos. 
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2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la 

inspección del edificio, anulación de instalaciones, establecimiento de apeos y 

apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a demoler 

como los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y 

coordinación de los trabajos. El orden de ejecución será el que permita a los operarios 

terminar en la zona de acceso de la planta. La escalera será siempre lo último a derribar 

en cada planta del edificio. 

3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de 

seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 

4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones 

de seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.  

5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los 

que se haya quitado el entrevigado. 

9.5. ANEJO BARANDILLAS (SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE BORDE)  

 

9.5.1. CONSIDERACIONES GENERALES  

1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o 

inclinadas (barandillas) que se usen durante la construcción o mantenimiento de 

edificios y otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y condiciones 

establecidas en la Norma UNE EN 13374. 

2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada 

por organismo autorizado. En dicho caso quedará reflejado en el correspondiente 

marcado que se efectuará en los diferentes componentes tales como: barandillas 

principales, barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo, tipo 

mallazo); en los plintos, en los postes y en los contrapesos. 

El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible 

durante la vida de servicio del producto. Contendrá lo siguiente: 

EN 13374. 

Tipo de sistema de protección; A, B o C. 

Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 

Año y mes de fabricación o número de serie. 

En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 

3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo 

α de inclinación de la superficie de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre 

dicha superficie inclinada. 

De acuerdo con dichas especificaciones: 

a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de 

inclinación de la superficie de trabajo sea igual o inferior a10º. 
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b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 

trabajo sea menor de 30º sin limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de 

caída menor a 2 m. 

c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 

trabajo esté entre 30º y 45º sin limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de 

caída menor de 5 m. 

4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y 

C podrán utilizarse colocando los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente 

(por ejemplo, cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 

5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación 

y protección en pendientes mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor 

de 5 m. 

6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo con el 

manual que debe ser facilitado por el fabricante, suministrador o proveedor de la citada 

barandilla. 

7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará 

perpendicular a la superficie de trabajo. 

8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes 

o soportes verticales del sistema, una barandilla principal y una barandilla o protección 

intermedias, y debe permitir fijarle un plinto. 

9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) 

y la superficie de trabajo será al menos de 1m medido perpendicularmente a la 

superficie de trabajo. 

10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la 

superficie de trabajo y evitará aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse 

tan cerca como fuera posible. 

11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo 

U. de acuerdo con la Norma UNE-EN 1263-1. 

12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma 

que los huecos que forme sean inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si 

esta no es continua, el sistema de protección de borde se dimensionará de manera que 

la cuadrícula sea inferior a 25 cm. 

13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. 

Ante su desconocimiento y en términos generales éstos se instalarán con una distancia 

entre postes menor a 2,5 m. 

14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de 

señalización o elementos no específicos para barandillas tales como tablones, pallets, 

etc., fijados a puntales u otros elementos de la obra. 

15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de 

verificar su idoneidad y comprobar el mantenimiento en condiciones adecuadas de 
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todos sus elementos, así como que no se ha eliminado ningún tramo. En caso necesario 

se procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 

16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de 

mordaza (sargentos o similar) y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos 

de madera o similar. 

Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al 

sistema a alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión 

de su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez 

y fiabilidad del sistema. 

17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos 

se efectuarán en las condiciones y utilizando los elementos establecidos por el 

fabricante. Se instalarán la totalidad de dichos elementos de fijación y repasarán 

periódicamente para garantizar su apriete. 

18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el 

hormigón (suelo o canto) se efectuarán utilizando los elementos embebidos diseñados 

por el fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto siempre se 

instalarán como mínimo a 10 cm del borde. 

19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes 

(forjados, vigas, columnas, etc.) posean la adecuada resistencia. 

9.5.2. MONTAJE Y DESMONTAJE  

1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se 

realizará de tal forma que no se añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 

Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 

a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en 

condiciones el montaje, mantenimiento y desmontaje de estos sistemas de protección 

de borde. 

b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente 

autorizados por la empresa, para lo cual, y previamente se les habrá proporcionado la 

formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá comprobado la 

cualificación y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 

c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de 

trabajo adecuados al tipo de sistema de protección sobre el que actuar. 

Asimismo, se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo 

efectuar el encargado de obra o persona autorizada el control de su cumplimiento por 

parte de los trabajadores. 

d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar 

alguno de los elementos se produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 

e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la 

protección colectiva que estuviera colocada (normalmente redes de seguridad). De no 

existir protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo utilizando los operarios 
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cinturón de seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá 

saltarse hasta la completa instalación y comprobación de la barandilla. 

f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida 

de alguna forma el posible riesgo de caída a distinto nivel. 

g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de 

protección de borde se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída 

en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 39/1997, de 17 de Enero, 

será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de 

la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, así 

mismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y 

Salud de la Obra. 

9.6. ANEJO EVACUACIÓN DE ESCOMBROS  

 

1.- Respecto a la carga de escombros: 

a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 

b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 

c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 

perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga 

dotada de faldas. 

d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima 

del contenedor. 

e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 

propagación del polvo. 

f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia 

de operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, 

etc.). 

g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor 

o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regarán 

para evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 

9.7. ANEJO REDES DE SEGURIDAD  

 

9.7.1. ASPECTOS GENERALES  

1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad 

deberán recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los 

riesgos presentes en dichas tareas y las medidas preventivas y/o de protección a 

adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 

2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, 

soporte, sistema de fijación red-soporte y sistema de fijación del soporte y red al 

elemento estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos 

de seguridad. Métodos de ensayo “y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. 

Requisitos de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe 
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declarar la conformidad de su producto con la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en 

su caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada preferentemente 

por el certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia 

el Anejo A de la citada norma. 

3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de 

construcción destinadas a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea 

posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y utilización, entre 

los siguientes sistemas: 

Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 

Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 

Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 

Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 

4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de 

entre los tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 

Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una 

resistencia a la tracción superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de 

paños de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 

6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con 

las siguientes indicaciones, a saber: 

Nombre o marca del fabricante o importador. 

La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 

El número de identificación. 

El año y mes de fabricación de la red. 

La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 

El código del artículo del fabricante. 

Firma, en su caso, del organismo acreditado. 

7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano 

en el que se recojan todas las indicaciones relativas a: 

Instalación, utilización y desmontaje. 
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Almacenamiento, cuidado e inspección. 

Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 

Condiciones para su retirada de servicio. 

Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones 

químicas. 

Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 

El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, 

altura de caída máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, 

distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e instrucciones para 

instalaciones especiales. 

8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La 

malla de ensayo debe consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a 

las mallas de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo debe proceder del 

mismo lote de producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de 

ensayo puede identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en 

la malla de ensayo y en la red sellos con el mismo número de identificación. 

9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel 

de trabajo; en todo caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre 

el área de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe 

exceder los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, 

entendida ésta como la distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde 

de 2 m de anchura de la red de seguridad, no debe exceder los 3 m. 

10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta 

como la distancia horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de 

seguridad, debe cumplir las siguientes condiciones: 

Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o 

igual que 2 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o 

igual que 2,5 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o 

igual que 3 m. 

Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al 

menos, de 3 m y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo 

del borde de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 

11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado 

de éstas (roturas, estado de degradación, etc.), los soportes de estas (deformaciones 

permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no 

pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 

12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación 

de dispositivos o elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección 
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individual contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores encargados de dicho 

montaje. 

13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe 

realizarse en lugares secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación 

solar), si es posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de calor y de las zonas 

donde se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y 

los pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 

14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe 

procederse a la revisión de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, 

dada la variable degradación que sufren las redes, conviene tener en cuenta las 

condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, 

en su defecto, recabar del fabricante dicha información. 

15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes 

y accesorios, a los efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, 

grietas en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o sustitución, teniendo en 

cuenta en todo caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el 

manual de instrucciones de la red. 

16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones 

análogas a las previstas en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho 

almacenamiento, las redes deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en ellas. 

Asimismo, en el transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro 

alguno por enganchones o roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos 

o en general sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños accesorios deben 

transportarse en cajas al efecto. 

17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente 

recogidas, en tiempo y espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo 

estar adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del 

fabricante, en cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal 

encargado de la colocación y retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así 

como las medidas de prevención y/o protección que deben adoptarse en los mismos. 

18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de 

seguridad se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será 

necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo 

deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de 

la Obra. 

9.7.2. INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE REDES DE SEGURIDAD  

1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes 

rectangulares, la longitud del lado más pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 

2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá 

supeditarse y condicionarse a lo que en el propio Plan de seguridad y salud de la obra 

se hubiere previsto en cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su colocación y 

modo de ejecución de esta, características técnicas de la red, disposición de anclajes, 
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configuración de amarres, medidas preventivas y/o de protección a utilizar en la 

colocación, etc. 

3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de 

anclaje capaces de resistir la carga característica, tal y como se describe en la norma 

UNE-EN 1263-2. La distancia entre puntos de anclaje debe ser inferior a 2,5 m. 

4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que 

cumplan lo previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que 

no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. Cuando la 

unión se lleva a cabo por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 

5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 

realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 

sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto 

nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de 

protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente 

dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por 

debajo de la red que garantice, en caso de caída de un trabajador, que éste no 

resultará golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto 

alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse situado por 

debajo de la misma, sin respetar dicha distancia de seguridad. 

9.7.3. INSTALACIÓN DE SISTEMAS TIPO U DE REDES DE SEGURIDAD  

1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las 

indicaciones que recoge la norma UNE-EN 13374. 

2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los 

sistemas de protección de borde de las clases A y B, según se indica en la norma UNE-

EN 13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no pase a través de la 

misma. 

3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los 

sistemas de protección de borde de la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 

13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 100 mm no pase a través de la 

misma. 

4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita 

cumplir con la exigencia de resistencia de la norma UNE-EN 13374. 

5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia 

y fijada a elementos con suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, 

uno situado en la parte superior y otro situado en la parte inferior, formando un sistema 

de protección de 1 m de altura sobre el plano de trabajo. 

6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el 

listón inferior, de forma que esta garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 

13374. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores 

a 100 mm dentro del área de la red. 
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7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 

realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 

sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto 

nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de 

protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente 

dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

9.8. ANEJO ESCALERAS MANUALES PORTÁTILES  

 

9.8.1. ASPECTOS GENERALES  

1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o 

transformables, cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y 

dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 

Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los 

siguientes puntos: 

Nombre del fabricante o suministrador. 

Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 

Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 

La carga máxima admisible. 

2.- La escalera cumplirá y se utilizará según las especificaciones establecidas en el RD. 

1215/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos 

de trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 

3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá 

limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más 

seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 

emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 

4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de 

longitud sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras 

de mano de construcción improvisadas. 

5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que 

a modo de escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 

6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de 

apoyo o sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han 

sido diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 

7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una 

capa protectora transparente y permeable al vapor de agua. 

8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o 

plástico serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 

21 mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 
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9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, 

esta debe ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no 

debe balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 

10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán 

de nudos, roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 

9.8.2. ESTABILIDAD DE LA ESCALERA 

1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización está asegurada. A 

este respecto, los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse 

sólidamente sobre un soporte de las siguientes características: 

De dimensiones adecuadas y estables. 

Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando 

el paramento no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas 

o dispositivos equivalentes. 

2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de 

manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 

3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización 

mediante: 

a) Su base se asentará sólidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior 

de los largueros. 

b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales 

como entre otras: zapatas de seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, 

zuecos redondeados o planos, etc. 

c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia 

equivalente. 

4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura 

por deslizamiento durante su uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, 

todos sus eslabones a excepción del primero deben poder moverse libremente. Se 

utilizarán con el tensor totalmente extendido (tenso). 

5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad 

con una altura máxima de ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que 

se prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su uso normal. 

6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o 

separar sus tramas involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de 

manera segura. 

7.- El empalme de escaleras se realizará mediante la instalación de las dispositivas 

industriales fabricadas para tal fin. 

8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
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9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando 

un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 

9.8.3. UTILIZACIÓN DE LA ESCALERA  

1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 

sobresalir, al menos, 1 m de plano de trabajo al que se accede. 

2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, 

(evitando su uso como pasarelas, para el transporte de materiales, etc.) 

3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, 

mirando hacia los peldaños 

4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo 

posible a su eje, desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el 

trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la escalera que provoquen o 

generen riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, 

y la cintura no sobrepasara la altura del último peldaño. 

5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que 

puedan mermar su estabilidad. 

6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento 

alguno. En caso de que la escalera resulte de insuficiente longitud, deberá 

proporcionarse otra escalera de longitud adecuada. 

7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un 

punto de apoyo y otro de sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte 

de los trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente libres y en su 

consecuencia las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o 

bolsas portaherramientas. 

8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen 

escaleras de mano, transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse 

correctamente a los largueros de la escalera. 

Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como 

máximo de 25 kg. 

9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de 

bajada como de subida, las escaleras de mano o de tijera. 

10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la 

misma escalera 

11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar 

la escalera. 

12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen 

trabajos (utilicen) en las cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 

13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de 

operación al suelo, con movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del 
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trabajador, se efectuarán con la utilización por su parte de un equipo de protección 

individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso 

contrario no se realizarán. 

14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no 

ofrece garantías de resistencia. 

15.- El transporte a mano de las escaleras se realizará de forma que no obstaculice la 

visión de la persona que la transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente 

delantera inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la escalera disminuya la 

estabilidad del trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 

16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, 

deberán cumplir: 

a) Se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales 

b) No se utilizarán a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 

c) No se utilizarán si es necesario ubicar los pies en los últimos tres peldaños. 

d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 

9.8.4. REVISIÓN Y MANTENIMIENTO  

1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del 

fabricante, o suministrador. 

2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para 

la detección de posibles defectos. 

3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas anti oxidación que las preserven 

de las agresiones de la intemperie. Asimismo, se desecharán las que presenten 

deformaciones, abolladuras u otros defectos que puedan mermar su seguridad. 

4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas 

en lugares ventilados, no cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 

5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que 

puedan deformarlas o deteriorarlas. 

6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el 

trayecto, no sufran flexiones o golpes. 

7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 

8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo 

poseer suficientes puntos de apoyo para evitar deformaciones permanentes en las 

escaleras. 

9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en 

caso de que resulte necesario, se realizarán siempre por personal especializado, 

debiéndose en este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos que proceda. 
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9.9. ANEJO UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS MANUALES  

 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 

Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 

Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 

Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y 

sólidamente fijados. 

Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán 

cuando no se utilicen. 

Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 

 

9.10. ANEJO MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

 

Toda máquina eléctrica para utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de 

sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos, constituido por toma de 

tierra combinada con disyuntores diferenciales. 

9.11. ANEJO SIERRA CIRCULAR DE MESA 

 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en 

evitación de cortes, de capo protector y cuchillo divisor. Asimismo, dispondrá de las 

protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos directos e indirectos. 

9.12. ANEJO IMPRIMACIÓN Y PINTURA 

 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores 

protección respiratoria debidamente seleccionada en función del tipo de imprimación 

y pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la aplicación sea por 

procedimientos de aerografía o pulverización. 

9.13. ANEJO OPERACIONES DE SOLDADURA 

 

Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes 

medidas: 

No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se 

extenderá al ayudante o ayudantes caso de existir. 

Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará 

protección respiratoria. 

Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa 

adecuada, mandil y polainas, guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al 

arco voltaico. 

Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección 

contra impactos. 
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No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 

Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la 

vertical de los trabajos. 

Las clemas de conexión eléctrica y las piezas porta electrodos dispondrán de 

aislamiento eléctrico adecuado. 

9.14. ANEJO OPERACIONES DE FIJACIÓN  

 

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total 

seguridad contra golpes y caídas, siendo de destacar la utilización de: 

a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del 

fabricante. 

b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados 

de plataforma de trabajo de al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de 

altura provistas de rodapiés. 

c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de 

rodapié y sistema de sujeción regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su 

acceso se realizará a través de escaleras de mano. 

d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación 

y la posibilidad de su desplazamiento. 

e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de 

anclaje seguro. 

9.15. ANEJO TRABAJOS CON TÉCNICAS DE ACCESO Y POSICIONAMIENTO MEDIANTE 

CUERDA  

 

La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento 

mediante cuerdas se efectuará de acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes 

condiciones: 

1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una 

como medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como 

medio de emergencia (cuerda de seguridad). 

2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y 

conectar a la cuerda de seguridad. 

3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y 

descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la 

caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. 

4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que 

siga los desplazamientos del trabajador. 

5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar 

sujetos al arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 
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6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso 

de emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador. 

7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica 

para las operaciones previstas, destinada, en particular, a: 

Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 

Los sistemas de sujeción. 

Los sistemas anticaídas. 

Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de 

seguridad. 

Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 

Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la 

seguridad. 

Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se 

limitará a circunstancias en las que la evaluación de riesgos indique que el trabajo 

puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo 

de trabajo más seguro no esté justificada. 

Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la 

duración del trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un 

asiento provisto de los accesorios apropiados. 

9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización 

de una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de 

una segunda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen 

las medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 

10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será 

necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo 

deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de 

la Obra. 

10. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR Y SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS  

 

Considerando el número previsto de operarios, se preverá la realización de las siguientes 

instalaciones: 

 

10.1. EMPLAZAMIENTO, USO Y PERMANENCIA EN OBRA  

 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados 

por las disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la propia obra, serán 

para uso exclusivo del personal adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo de 

los trabajos y deberán permanecer en la obra hasta su total terminación. 
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10.2. CÁLCULOS DE INSTALACIONES  

 

Cálculo de instalaciones para el total de los dos edificios. 

CÁLCULO DE INSTALACIONES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO TRABAJADORES “PUNTA” 

INSTALACIONES SUPERFICIE ELEMENTOS NECESARIOS 

Comedor 

Nº trabajadores x 2 m2 Calienta comidas 

X 0,75 coef. de simultaneidad Bancos (Nº trabajadores/5) 

  Mesas (Nº trabajadores/10) 

  Recipiente de desperdicios hermético 

  Perchas (≈2 por trabajador) 

Vestuarios 

Nº trabajadores x 2 m2 Bancos (Nº trabajadores/5) 

X 0,50 coef. de simultaneidad Taquillas individuales con llave (≈1 por trabajador) 

Aseos 

Nº trabajadores x 2 m2 Lavabos (Nº trabajadores/10) 

X 0,50 coef. de simultaneidad Espejos (Nº trabajadores/10) 

  Duchas (Nº trabajadores/10) 

  Calentadores eléctricos (1 por caseta) 

  Retretes (Nº trabajadores/25) 

  Papel higiénico (1 por retrete) 

CÁLCULO DE INSTALACIONES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO TRABAJADORES “PUNTA”  

Comedor 13,5 m2 

1 x Calienta comidas y bancos 

1 x Mesas 

1 x Recipiente Hermético 

18 x Perchas 

Vestuarios 9 m2 
2 x Bancos 

9 x Taquillas 

Aseos 9 m2 

1 x Lavabos 

1 x Espejos 

1 x Duchas 

1 x Calentadores eléctricos 

1 x Retretes 

1 x Papel Higiénico 

 

10.2.1. COMEDOR  

Se deberá disponer en obra de uno o varios comedores con la superficie anteriormente 

indicada, el cual dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación 

correcta y estará dotado de mesas, asientos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, 

calienta comidas y cubos con tapa para depositar los desperdicios.  

En invierno estará dotado de calefacción. Las unidades de cada una de las dotaciones 

serán las indicadas en la tabla del apartado anterior. 
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10.2.2. VESTUARIOS Y SERVICIOS  

En esta superficie se incluyen las taquillas, así como los bancos y asientos, siempre que 

ello permita la utilización de las instalaciones sin dificultades o molestias para los 

trabajadores. La altura mínima de estos locales será de 2,50 metros. 

La zona de vestuario estará provista de una taquilla para cada trabajador con 

cerradura, asientos y perchas. 

La zona de servicios contará con inodoros en cabina individual, duchas en cabina 

individual, con agua caliente, lavabos, con espejo, jabón y agua caliente, jaboneras, 

portarrollos, toalleros y toallas. 

Se dispondrá de duchas y lavabos apropiados en número mínimo de 1 ducha y 1 lavabo 

por cada 10 trabajadores que trabajen en la misma jornada. La ducha será de uso 

exclusivo para tal fin. Las dimensiones mínimas del plato de ducha serán de 70x70 cm. 

Se dotará de 1 retrete por cada 25 trabajadores, 1 lavabo por cada retrete y 1 urinario 

por cada 25 trabajadores. Todas las unidades se refieren a las personas que coincidan 

en un mismo turno de trabajo. 

La comunicación entre casetas de servicios y los vestuarios deberá ser fácil. 

Ambas zonas contarán con calefacción en invierno. 

10.2.3. ACOMETIDAS 

Se acometerá en los puntos disponibles a pie del lugar de trabajo. 

Dependiendo del lugar de ubicación de las instalaciones de higiene y bienestar definido 

a juicio del Contratista, las casetas se podrán acometer a la red general o mediante 

equipos autónomos y depósitos (generadores y depósitos de agua sanitaria). 

Las características de las acometidas son las siguientes: Suministro de agua: tubería de 

paredes lisas de polietileno de alta densidad de diámetro 25 mm. Y para 10 atmósferas 

de presión. 

Suministro eléctrico: manguera flexible de 4x6 mm2 según norma UNE 20432 y UNE 21123. 

10.2.4. LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS  

Se incluirá un botiquín de primeros auxilios entre las dotaciones de cada una de las 

casetas de vestuarios, el cual contará con antisépticos, desinfectantes, material de 

cura, agua oxigenada, alcohol, yodo, mercurocromo, gasas, algodón, vendas, 

medicamentos, anestésicos, etc. 
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PROPUESTA PARA FASES DE EJECUCIÓN
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- FASE 1 :  Zonas de trabajo  planta alta y cubierta

- FASE 2 : Estructura pasillo 02 planta alta

- FASE 3 : Aseos públicos planta baja y alta

- FASE  4 : Escalera

- FASE  5 : Zonas de trabajo planta baja
      Estancias de acceso público planta baja

- FASE  6 : Pasillo 01 y salón de actos
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1. CONDICIONES GENERALES DE LAS OBRA 

El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento 

contractual de esta obra que tiene por objeto: 

a) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la Empresa 

Contratista adjudicataria del proyecto de, con respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD.  

b) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 

c) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados por el 

PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que serán propias de la Empresa 

Contratista.   

d) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con el fin 

de garantizar su éxito.  

e) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su 

administración.   

f) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para 

implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada.  

Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra sin accidentes ni enfermedades profesionales, al 

cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a 

transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

2. CONDICIONES LEGALES 

2.1. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de 

obligada aplicación que a continuación se cita.  

Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que 

pudiera encontrarse en vigor.  

Real Decreto 1627/1997, revisión vigente desde 24 de marzo de 2010, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, revisión vigente desde 01 de Enero de 2015.  

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 

Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras.  

El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, revisión vigente desde 11 de octubre de 2015, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, revisión vigente desde 01 de enero de 2015, de Prevención de Riesgos 

Laborales, que tiene por objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la 

aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 

derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998, revisión vigente desde 02 de enero de 2016, de 

acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley.  

A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 

profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
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derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 

trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición.  

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 

Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas.  

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a 

partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las 

medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos 

reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 

1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero en relación 

con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de Prevención 

ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 

desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las 

entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 

Prevención de Riesgos laborales.  

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

(BOE del 13 de diciembre del 2003). 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales.  

Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de 

Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada:  

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 

Seguridad y Salud en el trabajo.  

Real Decreto 486/1997, modificado por la revisión vigente desde 03 de diciembre de 2004, sobre 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.  

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorso-lumbares para los trabajadores.  

Real Decreto 773/1997, modificado por la revisión vigente desde 09 de diciembre de 2021, sobre 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual.  

Real Decreto 949/1997, modificado en la revisión vigente desde 01 de octubre de 2021, sobre Certificado 

profesional de Prevencionistas de riesgos laborales.  

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificada en la revisión vigente desde 03 de diciembre de 2004, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de equipos de trabajo.  

Real Decreto 833/1998, modificado en la revisión vigente desde 07 de mayo de 2015, sobre residuos 

tóxicos y peligrosos.  

Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, revisado el 20 de enero de 

2022. Prestar atención a la versión que entrará en vigor a partir del 30 de marzo de 2022. 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, modificado por la revisión vigente desde 01 de julio de 2021, por 

el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias que lo desarrollan.   

Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero, modificado por en la revisión vigente desde 01 de junio de 2015, 

por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos.  

Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 

Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de protección reflejados 

en el RD 486/1997 (Revisión vigente desde 03 de diciembre de 2004), modificado por la revisión vigente 

desde 03 de diciembre de 2004, al tratarse de obras de construcción temporales o móviles.  

Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos 

siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

• Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de 

Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 

2177/2004).  

• Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de 

octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los 

RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). 

Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre).  

• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan 

disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas. Modificado por Real Decreto 1644/2008, de 

10 de octubre (BOE de 11 de octubre), revisado el 17 de junio de 2012.  

• Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, que deroga al anterior Real Decreto 1407/1992, de 20 de 

noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 24 de febrero de 1993-), referente 

a la materia de calidad y seguridad industrial y los equipos de protección individual. 

• Resolución de 21 de septiembre de 2017, por la que se dispone la inscripción en el registro y 

publicación del Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción.  

• Ley 38/1999 de 5 de noviembre, revisión vigente desde 01 de enero de 2016 Ordenación de la 

edificación. 

• Real decreto 374/2001 de 6 de abril (revisión vigente desde 05 de julio de 2015) sobre la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo.  

• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, que suscribe al anterior Real Decreto 379/2001, de 6 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 al MIE-APQ-10.  

• Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero (Revisión vigente desde 01 de Junio de 2015) por el que 

se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.  

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (Revisión vigente desde 01 de Julio de 2021), por el que se 

aprueba una nueva Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos 

de elevación y manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones.  

• Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación.  

• Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

• Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  

• Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por resolución de 4 de 

mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad y Salud en el 

trabajo.  

• Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  
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• Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 

con la seguridad y salud.  

• Ordenanzas municipales que sean de aplicación.  

 

 

2.2. OBLIGACIONES 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor (Empresario titular 

del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario 

principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas concurrentes 

según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12.  

El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el Estudio de Seguridad y Salud quede 

incluido como documento integrante del Proyecto de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y 

Salud será visado en el Colegio profesional correspondiente.  

El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.  

El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente este Estudio de Seguridad y 

Salud constará de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de producción 

previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas de medidas 

alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrán implicar 

disminución del importe total ni de los niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará 

plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra y el representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el 

propietario con idéntica calificación legal.  

La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las estipulaciones preventivas 

del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en este Estudio de Seguridad y Salud, respondiendo 

solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles 

subcontratistas o empleados.  

Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa certificación del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las partidas incluidas en el 

documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de seguridad no 

incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa 

Constructora, previa autorización del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra.  

El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de Seguridad y 

Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud.  

Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios trabajadores para 

ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o concertará dicho servicio a una 

entidad especializada ajena a la Empresa.  

La definición de estos servicios, así como la dependencia de determinar una de las opciones que hemos 

indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus 

artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de enero.  

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales 

dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha Ley.  El empresario 

deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación establecida en el 

Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  
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El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el 

Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 29 de 

la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los Artículos 35 y 

36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

CONDICIONES PARTICULARES  

A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD  

Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de 

Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante, se recomienda su constitución conforme a lo dispuesto en el 

artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las 

competencias y facultades que le reconoce el artículo 39.  

B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995).  

Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 

materia de prevención de riesgos en el trabajo.  

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito 

de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, con 

arreglo a la siguiente escala:  

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención.  

De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención.  

De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención.  

De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención.  

De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención.  

De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención.  

De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención.  

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. 

En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que 

será elegido por y entre los Delegados de Personal.  

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:  

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 

computarán como trabajadores fijos de plantilla.  

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados 

en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se 

computarán como un trabajador más.  

Según el Art.36. de la Ley 31/1995 (Revisión vigente desde 01 de enero de 2015) de Prevención de Riesgos 

Laborales son competencias de los Delegados de Prevención:  
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a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.  

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales.  

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a 

que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.  

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales.  

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 

cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido 

al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de 

Prevención.  

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán facultados 

para:  

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de 

trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de 

Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo 

para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 

pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.  

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la 

información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el 

ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando 

la información está‚ sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera 

que se garantice el respeto de la confidencialidad.  

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores una 

vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aun fuera de su 

jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.  

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u órganos 

encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de los 

organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social.  

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de 

las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y 

comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal 

desarrollo del proceso productivo.  

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los 

niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 

propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.  

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 

paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.  

h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de 

las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y 

comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal 

desarrollo del proceso productivo.  

i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los 

niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 

propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.  

j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización 

de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.  

 

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del 

apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo imprescindible 

cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin 

haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión.  
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4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de 

Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada.   

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 

cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido 

al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de 

Prevención.  

 

C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995)  

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios 

trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho 

servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.  

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 

medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los 

riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se 

determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.  

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios de 

prevención.  

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 

designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 

presente Ley.  

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 

protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, dichos 

trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores 

establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores. Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del 

servicio de prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

siguiente. Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional 

sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño 

de sus funciones.  

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las funciones 

señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo 

y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 

peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la 

letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.  

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada 

ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación 

externa, en los términos que reglamentarios establecidos.  

Los Servicios de prevención ajenos, según Artículo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir 

directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la 

prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin 

perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea 

necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de 

gran complejidad.  

Por otro lado, el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece:  

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 

asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a:  
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a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva.  

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 

trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.  

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 

vigilancia de su eficacia.  

d) La información y formación de los trabajadores.  

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.  

f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo.  

 

D) FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN ESTA OBRA  

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones 

introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), estos 

deberán:  

a) Tener la capacidad suficiente  

b) Disponer de los medios necesarios  

c) Ser suficientes en número  

Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 

trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.   

La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento de 

los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo.  

En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente 

aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria su 

presencia por alguno de estos motivos:  

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo.  

b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales.  

 

Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, 

cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su 

presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las 

funciones de nivel básico. 

2.3. SEGUROS 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE.  

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de responsabilidad civil 

profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer de cobertura de responsabilidad 

civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como 

constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a 

personas de las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al 

campo de la responsabilidad civil patronal.  

La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de todo 

riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un período de 

mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

3. CONDICIONES FACULTATIVAS 
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3.1. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 

92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de 

construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre transpone a 

nuestro Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra 

pública o privada en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil.  

• En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia de 

seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación:  

Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.   

1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la elaboración 

del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo 

según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración 

del proyecto de obra.   

2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según 

RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, 

designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.   

3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 

proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.   

4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de trabajo 

según RD 171/2004) de sus responsabilidades.   

• En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al proyecto 

de obra. 

3.2. OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD 

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de 

Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones:  

a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente.  

b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores 

propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir 

con las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos 

establecidos en este apartado.  

c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, 

subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, 

para que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz, en los términos establecidos en este 

mismo apartado.  

d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen 

estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo 

establecido.  

e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado 

de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. Estas 

instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de 

si son trabajadores propios, subcontratistas o autónomos.  

f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 años.  

g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra.  

h) Cumplir lo expresado en el apartado actuaciones en caso de accidente laboral.  

i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el 

apartado comunicaciones en caso de accidente laboral.  
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j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la 

Memoria y en las condiciones expresadas en la misma.  

k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente.  

l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles 

imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a 

causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras.  

Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de :  

1º REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:   

Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo presentará al 

Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación.  

2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y DEL PLAN DE 

SEGURIDAD:   

Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura del 

centro.   

3º- AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL:   

Realizar el Aviso previo de inicio de obra   

4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

DEL PLAN DE SEGURIDAD:   

Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su actividad, 

así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que desarrollan dicha 

actividad.  

Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas en el 

Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte.  

5º - COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES:  

Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de 

concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales situaciones 

en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados.  En 

dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información por 

escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.   

6º- NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:   

Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico de 

Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra   

7º-NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) DE SUS 

REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud en 

ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma.  

8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:   

Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra.  

9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:   
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Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada por:  

- Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista  

- Recursos Preventivos  

- Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o trabajadores 

Autónomos, y Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el 

Promotor.   

Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa a la 

que representan.  

 

 

 

10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:   

Se realizará el Control semanal del Personal de Obra. El objetivo fundamental de la formalización del 

presente protocolo es conseguir un adecuado control de la situación legal de los trabajadores dentro de 

las empresas a las que pertenecen, además de dejar constancia documental.  

Permite el conocimiento del número de trabajadores presentes en obra, los cuales son los únicos 

autorizados a permanecer en la misma y a la vez comprobar el dimensionamiento correcto de las 

instalaciones higiénico-sanitarios de la obra.  

El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán entregar 

este documento semanalmente al Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa.  

 

3.3. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA UNA DE LAS 

DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la Administración, la Inspección, los propios 

subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.)  

A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD.  

El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de coordinar 

las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de Seguridad.  

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será designado 

por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica en el Artículo 3 apartado 

2 de dicho R.D. 1627/97.  

En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra”:  

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 

fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.   

2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.   

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en 

su caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores autónomos apliquen de 

manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el 

artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.  

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su 

caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo 

del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador.  
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d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004.  

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.  

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador.  

Además de las especificadas en el RD 1627/97, en esta obra, cuando no exista una norma oficial de 

certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita 

del fabricante o suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad 

requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 

descritas. El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 

condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o 

suministrador los certificados que lo avalen.  

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud para esta obra.   

Además de las especificadas en el RD 1627/97, en esta obra, cuando no exista una norma oficial de 

certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas deberán disponer de la garantía escrita del 

fabricante o suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad 

requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 

descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reuna las 

condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o 

suministrador los certificados que lo avalen.  

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud para esta obra.   

A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, el Coordinador de 

actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional 

primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de:  

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el 

artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.  

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de 

trabajo.  

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, 

en particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando 

se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la 

seguridad y salud de los trabajadores.  

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 

trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención.  

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas 

concurrentes:  

a) Instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse 

cuando se produzca una situación de emergencia.  

b) Instrucciones suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas para prevenir tales riesgos.  

c) Proporcionar las instrucciones antes del inicio de las actividades, y cuando se produzca un cambio 

en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 

empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos.  

d) Facilitar las instrucciones por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sea calificado como graves o 

muy graves.  
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También el Coordinador de Seguridad y Salud, conforme establece el Artículo 14 del RD 171/2004:  

1. Se encargará de las funciones de la coordinación de las actividades preventivas:  

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Artículo 3 - puntos a), b), c) y d) 

expuestos antes -.  

b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 

171/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo.  

c) Cualesquiera otras encomendadas por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor.  

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, el Coordinador de Seguridad y Salud estará facultado 

para:  

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 171/2004, deben 

intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 

documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus funciones.  

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.  

c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el cumplimiento de 

sus funciones.  

d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes.  

3. El Coordinador de actividades empresariales (Coordinador de Seguridad) deberá estar presente en el 

centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.  

Todas estas funciones tienen como objetivo - enriquecer la normativa específica del RD 1627/97 por lo 

establecido en el RD 171/2004, recogiendo de este modo el espíritu reflejado en el Preámbulo de dicho 

RD 171/2004.  

B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD.  

El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de Seguridad 

y Salud en ejecución de obra. Las funciones específicas del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución 

de obra, las cuales comprenderán como mínimo:  

• Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 

ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.   

• Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.   

• Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la 

misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.   

• Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema 

organizativo implantado en obra.   

• Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y 

participar en las reuniones mensuales de la misma.   

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a la 

obra.   

• Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de 

Director de ejecución de obras, así como contar con la suficiente formación y práctica en 

materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.   

 

El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso de 

Protecciones colectivas (Acta número: 8) y de la Autorización del uso de Medios Auxiliares (Acta número: 

9), del reconocimiento médico (Acta número: 13) a:   

• el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,   

• la Empresa Subcontratista,   
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• los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  a la Comisión de Seguridad y Salud en 

obra.   

C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD.  

Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra 

con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de Seguridad y Salud 

en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo:  

Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia en materia 

de Seguridad y Salud.   

Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabajadores de su 

empresa en su especialidad.   

Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 

Facultativa.   

Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y Salud de la 

Empresa Contratista.   

Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las reuniones 

mensuales de la misma.   

Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a su 

especialidad.   

Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección 

personales y colectivas.   

Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obras, 

deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica en materia de 

Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.   

D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD.  

La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones:  

Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra.   

Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha de los 

trabajos.   

Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de riesgos previstos en 

el Plan.   

Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y Salud de la 

obra.   

Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica que proceda 

con respecto a su actuación en la obra.   

Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o peligro grave.   

Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.   

Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las medidas de 

prevención.   

Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.   

Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual (Acta número: 5)   
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E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y LAS EMPRESAS 

CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD  

1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que incluirá 

las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de Seguridad 

proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia 

evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa Principal.  

El empresario Principal antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir 

formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, 

acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la 

actividad preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información a los 

trabajadores.  

A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado correspondiente al 

Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente por un lado del Estudio de 

Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado de la 

propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad.  

El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en virtud de 

las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador autónomo. De 

este modo el Plan de Seguridad y Salud recogerá y habrá tenido en cuenta:  

a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico.  

b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal.  

c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos.  

d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada 

empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales 

de riesgos.  

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos 

adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la actividad 

preventiva de la obra.  

2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es decir Empresa 

Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán:  

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 

el artículo 10 del presente Real Decreto.  

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 

refiere el artículo 7.  

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.  

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.  

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.  

3. A tenor de los dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo 

desarrollen actividades, trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación 

de la normativa de prevención de riesgos laborales:  

a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 

concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o 

modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información 
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deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se 

produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y 

cuando se haya producido una situación de emergencia. La información se realizará por escrito 

cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.  

b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 

accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes 

en el centro de trabajo.  

c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades, trabajadores de dos o más 

empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 

susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en 

el centro de trabajo.  

d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 

concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios 

concurrentes en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, 

considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente 

por las circunstancias de concurrencia en que las actividades se desarrollan.  

e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 

concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo.  

4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluido el Empresario 

Principal deberán:  

Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 

decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para 

determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad 

y Salud o parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como para la Planificación de su 

actividad preventiva en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación 

inicial de Riesgos de su propia empresa.   

Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud.  

Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordinador de 

Seguridad y Salud.  

5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas.  

6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 

171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 

caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  

Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la 

Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular del 

centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas 

(es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004).  

F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.  

Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener presente:  

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a:  
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a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo 10 del presente Real Decreto.  

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real 

Decreto, durante la ejecución de la obra.  

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores 

el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 

establecido.  

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 2177/2004 de 12 

de noviembre en materia de trabajos temporales en altura.  

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 

de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual.  

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.  

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.  

3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán:  

- Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 

decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar 

la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación de su actividad preventiva en la 

obra en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que 

como trabajador autónomo deberá tener.   

- Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud.  

- Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

3.4. ESTUDIO Y ESTUDIO BÁSICO 

Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los documentos que forman 

parte de dichos estudios, así como por quién deben de ser elaborados, los cuales reproducimos a 

continuación:  

Artículo 5. Estudio de seguridad y salud.   

El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por el técnico 

competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004). 

Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto 

de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.   
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1. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:   

a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 

utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales que puedan ser 

evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 

laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las 

medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 

valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.   

Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar 

dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que vayan a 

utilizarlos.   

En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno en 

que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos que 

hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos.   

b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y 

reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, así 

como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características la utilización 

y la conservación de las máquinas, útiles herramientas, sistemas y equipos preventivos.   

c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 

comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las 

especificaciones técnicas necesarias.   

d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan 

sido definidos o proyectados.   

e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del 

estudio de seguridad y salud.   

 

2. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto de 

obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los 

riesgos que conlleve la realización de la obra.  

3. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá cuantificar el 

conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de 

elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas 

alzadas en los casos de elementos u operaciones de difícil previsión.   

Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud 

podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista (empresario principal) 

según el RD 171/2004) en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación 

técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni de los 

niveles de protección contenidos en el estudio. A estos efectos el presupuesto del estudio de seguridad y 

salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo.   

No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta 

ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios 

técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados.   

4. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener en cuenta en su 

caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo estar localizadas e 

identificadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo 

ll, así como sus correspondientes medidas específicas.   

5. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las 

informaciones útiles para efectuar en su día en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 

previsibles trabajos posteriores.   

Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud.   
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1. El estudio básico de seguridad y salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será elaborado por el 

técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 

171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración 

del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, 

dicho estudio.   

2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal efecto, 

deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse 

conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 

tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 

medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo 

en la misma, y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 

apartados del anexo ll.  

3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en 

su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.   

Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto de este Estudio 

de Seguridad y forman parte del mismo. 

 

 

3.5. INFORMACIÓN CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a todo el 

personal que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma tengan un 

conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en 

determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 

protección individual necesarios.  

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les 

transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos:  

• Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 

Salud.  

• Comprender y aceptar su aplicación.  

• Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 

Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de todas las 

cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo sugerencias y propuestas de 

mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra.  

1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN:  

Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra.  

A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que 

desempeña, para que tenga conocimiento y sepa cómo realizar la práctica habitual de sus funciones 

dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la 

obra.  

La Ficha de procedimiento incluye:  

• El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.   

• Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de seguridad   
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• Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra   

• Las Protecciones colectivas necesarias   

• Los EPIs necesarios   

• Incluye así mismo las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan 

la información necesaria sobre todo el proceso.   

• Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructiva de la obra, 

estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse a 

cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas.  

2º) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES:  

A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad establecidas 

en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes:  

• Manual de primeros Auxilios.  

• Manual de prevención y extinción de incendios.   

• Simulacros.   

Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas prácticas en 

el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia.  

El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para estar 

preparado a hacer frente a situaciones de emergencia.  

La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta.  

También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos sobre las 

Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente.  

Así mismo se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que 

tendrá vigor durante el desarrollo de la obra.  

Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas 

impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de Seguridad 

y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el acta correspondiente.  

3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES:  

Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso 

constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por cada 

uno.  

La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que 

intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma tengan un conocimiento 

de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas 

maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual 

necesarios.  

Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo firmarlas 

para dejar constancia en el acta correspondiente de esta entrega.  

Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos a su 

actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra.  

Así mismo informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e 

Inminente.  

Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia.  

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les 

transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos:  
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a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 

Salud.   

b) Comprender y aceptar su aplicación   

c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las 

empresas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les transmitirá la 

información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos:  

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 

Salud.   

b) Comprender y aceptar su aplicación   

c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.   

4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES: Aquí se 

determina como y de qué modo funcional y operativo la empresa Principal (contratista) permite y regula 

la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la 

salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de sugerencia de mejora - , de tal manera 

que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección 

de la seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra. 

3.6. VIGILANCIA DE LA SALUD 

ACCIDENTE LABORAL 

Actuaciones a seguir en caso de accidente laboral: 

El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos fracasos 

pueden ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, por estar 

influidas de manera importante por el factor humano.  

En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera:  

a. El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 

progresión o empeoramiento de las lesiones.  

b. En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.  

c. En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia.  

Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las personas 

que le atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES: 

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El objetivo 

fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de los posibles 

accidentes que puedan ocurrir en la obra.  

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 

cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se 

transcribirán al Libro de Incidencias los hechos acaecidos.  

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES: 

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. El 

objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la 

investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra.  



 
DOCUMENTO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE CENTRAL DE LA 

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID 

24 - 100 

 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible.  

Comunicaciones 

Comunicaciones en caso de accidente laboral: 

A) Accidente leve.  

- Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

B) Accidente grave.  

- Al Coordinador de seguridad y salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

C) Accidente mortal.  

- Al Juzgado de Guardia.  

- Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 

El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas:  

A) Accidente sin baja laboral.  

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la 

entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente.  

B) Accidente con baja laboral.  

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 

colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente.  

C) Accidente grave, muy grave o mortal.  

Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a 

partir de la fecha del accidente. 

 

3.7. APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES 

El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 

encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y Salud 

(basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su abono.  

Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad y 

Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al Plan de Seguridad y Salud 
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(basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con los precios contratados por la Propiedad. 

Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser 

abonada por la propiedad.  

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra.  

Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo las partidas 

que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales 

la obra no se podría realizar.  

En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) comunicará esta 

proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

3.8. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el documento de la Memoria de 

Seguridad y Salud que precisarán medidas de prevención con precios contradictorios, para su puesta en 

la obra, deberán previamente ser autorizados por parte del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o por la Dirección Facultativa en su caso. 

3.9. LIBRO DE INCIDENCIAS 

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.   

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico 

que aprueba el Plan de Seguridad y Salud.  

Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 

se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 

en su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. 

Las anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratistas) y empresas 

concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes 

de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el 

trabajo de las Administraciones Públicas competentes.  

Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con la 

inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de 

Seguridad y Salud respectivos. 

3.10. LIBRO DE ÓRDENES 

Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la utilización del Libro 

de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí expuestas, tienen categoría de ordenes o 

comentarios necesarios para la ejecución de la obra. 

3.11. PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando constancia 

de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en circunstancias de 
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riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de los 

tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.  

En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar 

cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a las 

empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los 

representantes de los trabajadores de éstos. 

4. CONDICIONES TÉCNICAS 

4.1. SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pié de obra que dispondrá de lo 

siguiente (siempre respetando las medidas propuestas en el plan de contención del Covid-19 que 

aparece en la memoria):  

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción: La superficie de los vestuarios ha sido 

estimada alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente.  Para cubrir las 

necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios.  La altura libre a techo será de 

2,30 metros.  

Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 

informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione.  

La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados 

para los trabajadores de uno u otro sexo. Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán 

de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta 

cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción de 

esta cifra que finalicen su jornada de trabajo simultáneamente.  

B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción.  Dispondrá de 

agua caliente en duchas y lavabos.  Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, 

permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa.  

La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de los 

retretes una superficie de 1 x 1,20 metros.  La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de 

agua potable en proporción al número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y 

distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo.  En los retretes que hayan de ser 

utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados.  Existirá al menos un inodoro 

por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de estas cifras que trabajen la 

misma jornada.  

C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, 

aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador 

por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el restaurante: La 

superficie del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20m2 por cada trabajador que deba 

utilizarlo simultáneamente.  Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la 

limpieza necesaria.  Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada.  Tendrán ventilación 

suficiente, independiente y directa.  

D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: Agua oxigenada, Alcohol de 96º, Tintura de yodo, 

Mercurocromo, Amoniaco, Algodón hidrófilo, Gasa estéril, Vendas, Esparadrapo, 

Antiespasmódicos, Banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, Jeringuillas desechables, 

termómetro clínico, Apósitos adhesivos, Paracetamol, Acido acetil salicílico, Tijeras, Pinzas.  

Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia de los 

centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc.  

En la obra se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgencia en caso de 

accidente.  

Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa.  
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Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado.  

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR  

Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las mediciones 

del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, que podrá ser 

compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados.  

La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de empezar la 

obra.  

Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con la dedicación 

necesaria.  

Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios que 

periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  

La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se 

realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en 

funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.   

La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 

4.2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

El Real Decreto 773/1997, revisado el 09 de Diciembre de 2021, establece en el marco de la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los 

equipos de protección individual (EPI’s).  

Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 

hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 

mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.  

El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y 

sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual-.  

El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de 

protección individual-.  

En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la evaluación 

de equipos de protección individual-.  

El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben cumplir los 

equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control 

comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad 

requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los 

Capítulos II, V y VI de este Real Decreto.  

El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en el Trabajo 

- Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992.  

Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los riesgos 

detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones:  

A) Las protecciones individuales deberán estar homologadas.  

El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-.  

B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen 

autorizado su uso durante el periodo de vigencia.  
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C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de 

evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores.  

D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con el 

usuario y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos.  

E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido 

inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio, así como el 

Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima 

seriedad posible a la utilización de estas protecciones.  

F) Una vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, 

que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra.  

ENTREGA DE EPIS:   

Se hará entrega de los EPIs a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equipos de 

Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos.  

El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de 

recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente (Subcontratista) 

está obligada a facilitar al personal a su cargo. 

4.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

El Real Decreto 1627/97, revisado el 24 de Marzo de 2010, en su Anexo IV regula las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud que deberán aplicarse en las obras, dentro de tres apartados.  

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras.  

Disposiciones mínimas específicas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales.  

Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de los 

locales.  

La Ordenanza de Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica, de 28 de agosto de 1970, regula las 

características y condiciones de los andamios en los Artículos 196 a 245.  

Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/CEE para la elevación de cargas y por la 93/44/CEE para 

la elevación de personas sobre los andamios suspendidos.  

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA.  

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad 

de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado 

de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la 

situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta 

general se indica a continuación.  

Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. (semanalmente).  

Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente).  

Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista (semanalmente).  

Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, 

clavijas, etc. (semanalmente).  

Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente).  

Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente).  
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CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS.  

A) Visera de protección acceso a obra:  

La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la 

utilización de viseras de protección. La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 

de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Estarán formadas por una estructura 

metálica como elemento sustentante de los tablones, de anchura suficiente para el acceso del personal, 

prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2’5 m. y señalizándose convenientemente. Los 

tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada.  

B) Instalación eléctrica provisional de obra:  

Red eléctrica:  

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales 

sanitarios, etc) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.Durante la fase de 

realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán 

sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión.  

Toma de tierra:  

Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.  

Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm.  Las 

picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de 

diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.  

C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes:  

Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y 

probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 

Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones 

de importancia. Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 

acuerdo con su función protectora.  

D) Marquesinas:  

Deberán cumplir las siguientes características:   

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.   

b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.   

c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 kg/m2.  

Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 mm de espesor, separados 

ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua 

en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que impacta en 

ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma.  

Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior 

y/o interior) del edificio en construcción.  

E) Redes:  
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La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos generales que han de 

satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para proteger a las 

personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura.  

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización de redes 

sobre pescantes tipo horca. Así mismo se protegerá el desencofrado mediante redes, ancladas al 

perímetro de los forjados. Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo 

horca colocadas a 4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán 

los 5,00 m. de separación. Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los 

empalmes, así como para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como 

máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 mm.  

Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con 

alambres o cable, de forma que no dejen huecos.  

F) Mallazos:  

Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia y malla 

adecuada, siendo indicado cuando estos son de reducido tamaño (normalmente menor de 2 m2).  

En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, por lo que 

es un elemento común.  

Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en frío, o 

trefilado, formando retícula ortogonal y unidos mediante soldadura eléctrica en sus puntos de contacto.  

Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la retención de 

materiales y objetos en la protección de huecos de forjados.  

Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil colocación en 

obra, ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte de el, supresión de ganchos, etc.  

G) Vallado de obra:  

Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra.  

Tendrán al menos 2 metros de altura.  

Dispondrán de portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para 

acceso de personal.  

Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el vallado 

definitivo.  

H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales:  

Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta.  

Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para garantizar su 

estabilidad.  

El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída de 

los trabajadores.  

I) Protección contra incendios:  

En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, 

establecen los siguientes apartados de este capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a este 

Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se 
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cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por 

la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.  

Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan de 

emergencia.  

J) Pasillos de seguridad:  

a) Porticados:  

Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, firmemente sujetos al 

terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos con 

tubo o perfiles y la cubierta de chapa).  

Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 Kg/ m2), pudiendo 

colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta.  

b) Pasarelas:  

Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por 

zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general por aquellos sitios o lugares 

en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y estable.  

Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho.  

K) Barandillas:  

Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 

interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando los 

forjados.  

Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos 

de la obra donde exista un potencial riesgo de caída.  

Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg/ml).   

Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la retención 

de personas.  

Así mismo las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas.  

La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 1,00 

metros.  

CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  

Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos 

detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones:  

A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo 

una atención especial a la señalización.  

B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 

fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra.  

C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso 

reconocida.  

D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que 

requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera 
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protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo 

que neutraliza o elimina.  

E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección 

de obra.  

F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se 

observen deterioros con disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el 

componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el 

problema.  

G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 

instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptarán las medidas 

apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra.  

H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los 

riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de 

las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, 

visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de 

organismos oficiales o de invitados por diferentes causas.  

I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección 

colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de 

obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto.  

J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de 

protección individual para defenderse de un riesgo idéntico.  

K) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 

según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra.  

L) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 

protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 

pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección.  

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:   

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 

fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso 

de las protecciones colectivas a utilizar en la obra.  

Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para 

la utilización de las protecciones.  

Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de 

uso. 

 

 

4.4. SEÑALIZACIÓN 

Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los 

camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden emanar 

mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 

frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 

perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización:  

1) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 

provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 

como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.  
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2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES: En esta obra se utilizarán las señales 

que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden redactar en colores distintos, 

llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de posición, situación, advertencia, 

utilización o modo de uso del producto contenido en los envases.  

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán 

a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.   

3.1) Señalización de obra.  

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que 

desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 

8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales.  

3.2) Señalización vial.  

Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-IC.  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES.  

Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC.  

En el montaje de las señales deberá tenerse presente:  

a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la 

zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una 

señal.  

b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la 

zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se 

encontraran con esta actividad circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con 

un alto riesgo tanto para a los operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se 

pueden ver sorprendidos inesperadamente. 

4.5. ÚTILES Y HERRAMIENTAS PORTÁTILES 

La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 regula las características y 

condiciones de estos elementos en sus artículos 94 a 99.  

El Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

El Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de 

julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

Los Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO:   

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es dejar 

constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función del 

cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero por el que se 

modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en 

los distintos tajos vinculados a esta obra.  

Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones de 

trabajo seguras.  

Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las 

dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro.  
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Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso de que 

estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos técnicos 

específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler en el 

que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra.  

No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos indicados en el 

párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 

Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno.  

Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de Trabajo 

deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los mismos 

responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en 

las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre 

los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización 

según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.  

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud para esta obra.  

Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin de 

garantizar la reposición de los mismos.  

En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de caducidad.  

El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 56/1995, de 

20 de enero por el que se modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos 

de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra, y se realizará por el empresario 

responsable del equipo, asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, 

montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios.  

AUTORIZACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES:   

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra. Deberá reflejarse 

en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento es dejar constancia 

documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la obra. En esta obra se 

entienden por medios auxiliares aquellos elementos no motorizados (Andamios tubulares, plataformas, 

andamios colgados, torretas de hormigonado, andamios de fachada, plataformas de E/S de materiales, 

escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la consideración de máquinas y cumplirán lo 

establecido en el documento correspondiente.  

Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible homologados por 

organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su estado, vida útil y se realizará 

prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas dedicadas al alquiler de estos elementos 

contarán con certificado de revisión, puesta a punto y uso, emitido por ésta.  

Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para 

la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta obra.  

Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004:  

1- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras improvisadas 

o de madera pintadas.  

2- Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán disponer de 

un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado por persona autorizada:  

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y 

plataformas elevadoras sobre mástil.   

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de 

hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta 
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la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales 

que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 

andamios de caballetes o borriquetas.  

c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya 

distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura.  

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 

metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.  

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente 

citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia de 

comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, 

proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas 

operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.  

3- Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 

dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 

por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 

previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 

del artículo 5 del RD 1215/1997 (Revisión vigente desde 03 de Diciembre de 2004), destinada en 

particular a:  

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate.  

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate.  

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 

afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate.  

e) Las condiciones de carga admisible.  

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación.  

4- Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener.  

5- Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 

disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 

cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 

básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.  

6- Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello:  

a) Antes de su puesta en servicio.  

b) A continuación, periódicamente.  

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 

sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 

estabilidad.  

7- Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 

disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 

cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 

básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

4.6. MAQUINARIA 

La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las características y 

condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124.  

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, Real Decreto 2291/1985, de 8 de 

noviembre (Grúas torre).  
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Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a grúas torre desmontables para las obras aprobada por Orden de 28 de junio de 

1988 y 16 de abril de 1990.  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por Orden de 26 de mayo de 1989.  

Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, modificado por el 

Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo.  

Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativa a 

la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas.  

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.   

AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:   

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo fundamental 

es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, en función del 

cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de 

noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas a emplear en los 

distintos tajos vinculados a esta obra.  

Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que estos equipos 

sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos técnicos específicos de 

instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler de maquinaria en 

el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra.  

No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados en el párrafo 

anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 

Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno.  

Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas deberán 

disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los mismos responden a 

las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las 

condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los 

productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según 

sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.  

Para dicha normalización interna deberá contar con el visto bueno del Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud para esta obra.  

Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de garantizar 

la reposición de los mismos.  

En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad.  

El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 1.495/1986, 

de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 

1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Consejo 89/392/CEE, y se realizará por el empresario responsable de la máquina asegurándose de que 

han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de 

sus operadores y usuarios. 
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4.7. INSTALACIONES PROVISIONALES 

Se atendrán a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, en su Anexo IV.  

El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo.  

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados 

correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo ser realizada por empresa 

autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 

ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.  

Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750 

V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles.  

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 21.027 ó 

UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.  

La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas.  

En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en 

los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 

enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del 

cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante 

reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 

mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de 

fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  

Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán 

rechazados.  

Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber:  

Azul claro: Para el conductor neutro.  

Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección.  

Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase.  

En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de mando, 

protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades (sobrecarga y cortocircuitos) y 

contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza.  

Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos, así como en los puntos en los que la 

intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de ejecución 

o tipo de conductores utilizados.  

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de 

puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-

24, teniendo en cuenta:  

a) Medidas de protección contra contactos directos:  
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Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o 

envolventes.  

b) Medidas de protección contra contactos indirectos:   

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 

automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 

no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente continua.  

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales 

de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja 

tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 

transformador individual.  

INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES:  

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pié de obra que dispondrá de lo 

siguiente (siempre respetando las medidas del plan de contingencia del covid-19 que se indican en la 

memoria):  

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción   

B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción.  

C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, aunque 

debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por motivos 

de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el restaurante: La superficie del 

comedor ha sido estimada alrededor de 1,20  m2  por cada trabajador que deba utilizarlo 

simultáneamente.  

D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: Agua oxigenada, Alcohol de 96º, Tintura de yodo, 

Mercurocromo, Amoniaco, Algodón hidrófilo, Gasa estéril, Vendas, Esparadrapo, Antiespasmódicos, 

Banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, Jeringuillas desechables, termómetro clínico, 

Apósitos adhesivos, Paracetamol, Acido acetil salicílico, Tijeras, Pinzas.  

Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra.  

Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con la dedicación 

necesaria.  

Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios que 

periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  

La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice la oportuna 

conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un 

grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.   

La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual del polígono.  

Otras reglamentaciones aplicables: 

Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la prevención de riesgos 

labores.  

Entre otras serán también de aplicación:  

Real Decreto 783/2001, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes-;  
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Real Decreto 130/2017, -Reglamento de explosivos-  

Real Decreto 286/2006, -Exposición al ruido-  

Real Decreto 664/1997 (Revisión vigente desde 26 de Noviembre de 2021) - Protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo-  

Real Decreto 665/1997 (Revisión vigente desde 17 de Junio de 2021), - Protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo-  

Ley 22/2011, -Residuos y suelos contaminados-  

Orden de 18-7-91 8 Revisión vigente desde 20 de Enero de 2001), - Almacenamiento de líquidos 

inflamables y combustibles-  

Orden de 21-7-92 (Revisión vigente desde 08 de Diciembre de 2018), sobre -Industria: Almacenamiento de 

botellas de gases a presión-  

Real Decreto 1849/2000, sobre - materia de normalización y homologación de productos industriales-  

Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo temporal-  

Real Decreto 842/2002 (Revisión vigente desde 01 de Julio de 2021), por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL CONTROL Y ESTADÍSTICA DE LA OBRA:  

A) ÍNDICES DE CONTROL.  

En esta obra se llevarán los índices siguientes:  

1. Índice de incidencia: Es el promedio del número total de accidentes con respecto al número medio de 

personas expuestas por cada mil personas.  

I.I. = (Nº total de accidentes / Nº medio de personas expuestas) x 1000  

2. Índice de frecuencia: Para representar la accidentabilidad de la empresa, y corresponde al número de 

siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas.  

I.F. = (Nº total de accidentes / Nº total de horas trabajadas) x 1000000  

Considerando como el número de horas trabajadas:   

Nº total de horas trabajadas = Nº trabajadores expuestos al riesgo x Nº medio horas trabajador  

3. Índice de gravedad: Representa la gravedad de las lesiones, y corresponde al número de jornadas 

perdidas por cada mil trabajadas.  

I.G. = (Nºjorn. no trabajadas por accidente en jornada de trabajo con baja / Nº total horas trabajadas) x 

1000  

4. Duración media de incapacidad: Representa el tiempo promedio que han durado los accidentes de la 

empresa, y corresponde al número de jornadas perdidas por cada accidente con baja.  

D.M.I. = Jornadas no rabajadas / Nº de accidentes  

B) ESTADÍSTICAS.  

a) Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas por el Comité de Seguridad y 

las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas.  
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b) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes de 

deficiencias.  

c) Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que 

permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos con una somera inspección visual; en 

abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice correspondiente. 

4.8. CONDICIONES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de seguridad se 

hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha establecido en el Presupuesto y de 

acuerdo con los precios contratados por la propiedad.  

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de la obra.  

A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo las partidas que 

intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares sin los cuales la 

obra no se podría realizar.  

En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total y correctamente 

las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su abono tal como se 

indica en los apartados anteriores.  

En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta proposición a la propiedad 

por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en las Condiciones de Índole Facultativo. 
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1. CUADRO DE PRECIOS Nº1  
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0001 E28BC060 mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
 224,84 
 aseos en obra de 5,98x2,45x2,63 m. Estructura y 
 cerramiento de chapa galvanizada pintada, 
 aislamiento de poliestireno expandido. 
 Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio 
 anodizado, corredera, con reja y luna de 6 
 mm, termo eléctrico de 50 l, dos placas 
 turcas, cuatro placas de ducha, pileta de 
 cuatro grifos, todo de fibra de vidrio con 
 terminación de gel-coat blanco y pintura 
 antideslizante, suelo contrachapado 
 hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y 
 resistente al desgaste, puerta madera en 
 turca, cortina en ducha. Tubería de 
 polibutileno aislante y resistente a 
 incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación 
 eléctrica monofásica 220 V con automático. 
 Con transporte a 150 km (ida y vuelta). 
 Entrega y recogida del módulo con camión 
 grúa. Según R.D. 486/97. 
  
 DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS 
con OCHENTA Y 
 CUATRO CÉNTIMOS  
0002 E28BC080 mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
 95,98 
 almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 
 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta 
 y cerramiento lateral de chapa galvanizada 
 trapezoidal de 0,6 mm reforzada con perfiles 
 de acero, interior prelacado. Suelo de 
 aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta de 
 acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con 
 cerradura. Ventana fija de cristal de 6 mm, 
 recercado con perfil de goma. Con transporte 
 a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del 
 módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. 
  
 NOVENTA Y CINCO EUROS con 
NOVENTA Y OCHO 
 CÉNTIMOS  
0003 E28BC330 u Estructura metálica de elevación de caseta 
 1.528,75 
 de 7,91 m2 a 2,50 m de altura para paso de 
 peatones, realizada con perfiles IPN-120 de 
 acero S 275 JR mediante uniones soldadas; 
 incluido p.p. de soldaduras, cortes, piezas 
 especiales, despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo, 
 plataforma de acceso realizada con módulo 
 de andamio de 2,00x0,73 m, incluso 
 protección de barandillas y escalera de 
 acceso, totalmente montado y colocado, 
 según R.D. 486/97. 
  
 MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS 
con SETENTA Y 
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 CINCO CÉNTIMOS  
0004 E28EB010 m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de 
 1,05 
 material plástico, incluso colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 UN EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
0005 E28EB020 m Banderola de señalización colgante realizada 
 1,61 
 de plástico de colores rojo y blanco, 
 reflectante (amortizable en tres usos), 
 colocación y desmontaje sobre soportes 
 existentes, s/R.D. 485/97. 
  
 UN EUROS con SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS  
0006 E28EB035 u Cono de balizamiento reflectante de 30 cm 
 2,92 
 de altura (amortizable en 4 usos), s/R.D. 485/97. 
  
 DOS EUROS con NOVENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
0007 E28EC010 u Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC 
 4,43 
 blanco de 0,6 mm de espesor nominal. 
 Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de 
 obligación, prohibición y advertencia, 
 incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 CUATRO EUROS con CUARENTA Y 
TRES CÉNTIMOS  
0008 E28EC020 u Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC 
 8,87 
 blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Para 
 señales de lucha contra incendios (extintor, 
 boca de incendio), incluido colocación, 
 s/R.D. 485/97. 
  
 OCHO EUROS con OCHENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  
0009 E28EC030 u Panel completo serigrafiado sobre planchas 
 13,99 
 de PVC blanco de 0,6 mm de espesor 
 nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para 
 incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso 
 textos "Prohibido el paso a toda persona ajena 
 a la obra", incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 TRECE EUROS con NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  
0010 E28ES010 u Señal de seguridad triangular de L=70 cm, 
 17,49 
 normalizada, con trípode tubular (amortizable 
 en cinco usos), incuido colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y 
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NUEVE CÉNTIMOS  
0011 E28ES020 u Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, 
 23,09 
 normalizada, con soporte de acero 
 galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de 
 apertura de pozo, hormigonado H-100/40, 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 VEINTITRÉS EUROS con NUEVE 
CÉNTIMOS  
0012 E28ES040 u Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm, 
 25,12 
 normalizada, con soporte de acero 
 galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de 
 apertura de pozo, hormigonado H-100/40, 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 VEINTICINCO EUROS con DOCE 
CÉNTIMOS  
 VEINTICINCO EUROS con DOCE 
CÉNTIMOS  
0013 E28ES065 u Banderola de obra manual con mango 
 2,90 
 (amortizable en dos usos), s/R.D. 485/97. 
  
 DOS EUROS con NOVENTA 
CÉNTIMOS  
0014 E28ES070 u Panel direccional reflectante de 165x45 cm, 
 37,23 
 con soporte metálico (amortizable en cinco 
 usos), incluido p.p. de apertura de pozo, 
 hormigonado H-100/40, colocación y montaje, 
 s/R.D. 485/97. 
  
 TREINTA Y SIETE EUROS con 
VEINTITRÉS CÉNTIMOS  
0015 E28ES080 u Placa señalización-información en PVC 
 5,99 
 serigrafiado de 50x30 cm, fijada 
 mecánicamente (amortizable en 2 usos), 
 incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 
 485/97. 
  
 CINCO EUROS con NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  
0016 E28PC010 m Mes alquiler barandilla de protección de 
 11,44 
 perímetros de forjados en la fase de ejecución 
 de la planta, compuesta por guardacuerpos 
 metálicos cada 2,00 m, fijados por soporte 
 transversal o perpendicular, pasadores 
 elásticos (amortizale en 10 usos), tres tablones 
 de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), para 
 aberturas corridas, incluso colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 486/97. 
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 ONCE EUROS con CUARENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS  
0017 E28PC020 m Alquiler m/mes de valla metálica 
 19,70 
 prefabricada de 2,00 m de altura y 1 mm de 
 espesor, con protección de intemperie con 
 chapa ciega y soporte del mismo material 
 tipo omega, separados cada 2,00 m, incluso 
 p.p. de apertura de pozos, hormigón H-100/40, 
 montaje y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 DIECINUEVE EUROS con SETENTA 
CÉNTIMOS  
0018 E28PC030 m Alquiler m/mes de valla realizada con paneles 
 4,45 
 prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, 
 enrejados de 80x150 mm y D=8 mm de 
 espesor, soldado a tubos de D=40 mm y 1,50 
 mm de espesor, todo ello galvanizado en 
 caliente, sobre soporte de hormigón 
 prefabricado de 230x600x150 mm, separados 
 cada 3,50 m, incluso accesorios de fijación, 
 p.p. de portón, incluso montaje y desmontaje, 
 s/R.D. 486/97. 
  
 CUATRO EUROS con CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0019 E28PC040 m Alquiler m/mes de valla metálica móvil de 
 4,60 
 módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de 
 altura, enrejados de malla de D=5 mm de 
 espesor con cuatro pliegues de refuerzo, 
 bastidores verticales de D=40 mm y 1,50 mm 
 de espesor, todo ello galvanizado en caliente, 
 sobre soporte de hormigón prefabricado de 
 230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, 
 accesorios de fijación, incluso montaje y 
 desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 CUATRO EUROS con SESENTA 
CÉNTIMOS  
0020 E28PC050 u Alquiler unidad/mes de valla de contención 
 3,63 
 de peatones, metálica, de 2,50 m de largo y 
 1,00 m de altura, color amarillo, incluso 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 TRES EUROS con SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
0021 E28PE010 u Lámpara portátil de mano, con cesto 
 3,77 
 protector y mango aislante (amortizable en 3 
 usos), s/R.D. 486/97 y R.D. 614/2001. 
  
 TRES EUROS con SETENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  
0022 E28PE020 u Toma de tierra para una resistencia de tierra 
 148,35 



 
DOCUMENTO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PRESUPUESTO 
 

 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA 
DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID 

7 - 100 

 

 R<=80 Ohmios y una resistividad R=100 Ohm 
 formada por arqueta de ladrillo macizo de 
 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo 
 de PVC de D=75 mm, electrodo de acero 
 cobrizado 14,3 mm y 100 cm, de profundidad 
 hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre 
 desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la 
 pica, instalado. MI BT 039. y según R.D. 
 614/2001, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 
 998-2:2012. 
  
 CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS 
con TREINTA Y 
 CINCO CÉNTIMOS  
0023 E28PE040 u Transformador de seguridad con primario para 
 29,07 
 220 V y secundario de 24 V y 1000 W, instalado 
 (amortizable en 5 usos), s/R.D. 486/97 y R.D. 
 614/2001. 
  
 VEINTINUEVE EUROS con SIETE 
CÉNTIMOS  
0024 E28PF005 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 32,57 
 antibrasa de eficacia 13A/55B, de 3 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida 
 la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 TREINTA Y DOS EUROS con 
CINCUENTA Y SIETE 
 CÉNTIMOS  
0025 E28PF010 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 39,18 
 antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida 
 la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 TREINTA Y NUEVE EUROS con 
DIECIOCHO CÉNTIMOS  
0026 E28PF020 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 49,53 
 antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y manguera con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 CUARENTA Y NUEVE EUROS con 
CINCUENTA Y TRES 
 CÉNTIMOS  
0027 E28PF025 u Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
 75,90 
 34B, con 2 kg de agente extintor, construido 
 en acero, con soporte y boquilla con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
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 SETENTA Y CINCO EUROS con 
NOVENTA CÉNTIMOS  
0028 E28PF030 u Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
 96,78 
 89B, con 5 kg de agente extintor, construido 
 en acero, con soporte y boquilla con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 NOVENTA Y SEIS EUROS con SETENTA 
Y OCHO 
 CÉNTIMOS  
0029 E28PH100 m2 Red horizontal de seguridad en cubrición de 
 6,95 
 huecos formada por malla de poliamida de 
 10x10 cm ennudada con cuerda de D=3 mm y 
 cuerda perimetral de D=10 mm para amarre 
 de la red a los anclajes de acero de D=10 mm 
 conectados a las armaduras perimetrales del 
 hueco cada 50 cm y cinta perimetral de 
 señalización fijada a pies derechos 
 (amortizable en 4 usos), s/R.D. 486/97. 
  
 SEIS EUROS con NOVENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS  
0030 E28PH110 m2 Protección horizontal de huecos con cuajado 
 19,96 
 de tablones de madera de pino de 20x7 cm 
 unidos a clavazón, incluso instalación y 
 desmontaje (amortizable en 2 usos), s/R.D. 
 486/97. 
  
 DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS  
0031 E28PW010 m Bajante de escombros de goma de D=51-38 
 65,80 
 cm amortizable en 5 usos, incluido p.p. de 
 bocas de vertido metálicas (amortizable en 10 
 usos), arandelas de sujeción y puntales de 
 acodalamiento, colocación y desmontaje. 
  
 SESENTA Y CINCO EUROS con 
OCHENTA CÉNTIMOS  
0032 E28PW040 u Tolva de toldo plastificado para pie de 
 40,69 
 bajante de escombros en cubrición de 
 contenedor, incluido p.p. de sujeción, 
 colocación y desmontaje. 
  
 CUARENTA EUROS con SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  
0033 E28PX010 u Colocación de tapón protector de plástico 
 0,04 
 "tipo seta" de las puntas de acero en las 
 esperas de las armaduras de la estructura de 
 hormigón armado (amortizable en tres usos), 
 incluso retirada antes del vertido del hormigón. 
  
 CERO EUROS con CUATRO 
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CÉNTIMOS  
0034 E28RA005 u Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 
 4,12 
 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico 
 hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. 
  
 CUATRO EUROS con DOCE 
CÉNTIMOS  
0035 E28RA010 u Casco de seguridad con arnés de cabeza 
 8,02 
 ajustable por medio de rueda dentada, para 
 uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado 
 CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 OCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS  
0036 E28RA015 u Conjunto formado por casco con atalaje 
 15,70 
 provisto de 6 puntos de anclaje + protectores 
 de oídos acoplables. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 QUINCE EUROS con SETENTA 
CÉNTIMOS  
0037 E28RA030 u Casco de seguridad dieléctrico con pantalla 
 3,17 
 para protección de descargas eléctricas 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 TRES EUROS con DIECISIETE 
CÉNTIMOS  
0038 E28RA035 u Pantalla de mano de seguridad para soldador, 
 1,54 
 de fibra vulcanizada con cristal de 110x55 mm 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 UN EUROS con CINCUENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS  
0039 E28RA040 u Pantalla de seguridad de cabeza, para 
 2,20 
 soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 
 110x55 mm (amortizable en 5 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
0040 E28RA050 u Pantalla de seguridad para soldador de 
 2,71 
 poliamida y cristal de 110x55 mm + casco con 
 arnés de cabeza ajustable con rueda dentada 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOS EUROS con SETENTA Y UN 
CÉNTIMOS  
0041 E28RA070 u Gafas protectoras contra impactos, incoloras 
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 2,38 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOS EUROS con TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS  
0042 E28RA090 u Gafas antipolvo antiempañables, 
 2,33 
 panorámicas (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOS EUROS con TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
0043 E28RA100 u Semi-mascarilla antipolvo un filtro 
 4,87 
 (amortizable en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 CUATRO EUROS con OCHENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS  
0044 E28RA105 u Semi-mascarilla antipolvo doble filtro 
 28,47 
 (amortizable en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 VEINTIOCHO EUROS con CUARENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS  
0045 E28RA110 u Filtro de recambio de mascarilla para polvo y 
 1,44 
 humos. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 UN EUROS con CUARENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS  
0046 E28RA115 u Mascarilla de celulosa desechable para 
 1,24 
 trabajos en ambiente con polvo y humos. 
  
 UN EUROS con VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS  
0047 E28RA120 u Protectores auditivos con arnés a la nuca 
 3,24 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 TRES EUROS con VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS  
0048 E28RA130 u Juego de tapones antirruido de espuma de 
 0,36 
 poliuretano ajustables. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 CERO EUROS con TREINTA Y SEIS 
CÉNTIMOS  
0049 E28RC010 u Faja protección lumbar (amortizable en 4 
 4,97 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
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 1407/92. 
  
 CUATRO EUROS con NOVENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS  
 CUATRO EUROS con NOVENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS  
0050 E28RC030 u Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 
 3,43 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 TRES EUROS con CUARENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
0051 E28RC140 u Mandil de cuero para soldador (amortizable 
 2,62 
 en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 DOS EUROS con SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
0052 E28RC180 u Chaleco de obras con bandas reflectante 
 2,45 
 (amortizable en 1 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97. 
  
 DOS EUROS con CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0053 E28RM040 u Par de guantes de goma látex anticorte. 
 1,69 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 UN EUROS con SESENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS  
0054 E28RM060 u Par de guantes de nitrilo de alta resistencia. 
 1,03 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 UN EUROS con TRES CÉNTIMOS  
0055 E28RM070 u Par de guantes de uso general de lona y 
 2,05 
 serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 DOS EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
0056 E28RM100 u Par de guantes para soldador (amortizables en 
 1,19 
 2 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 UN EUROS con DIECINUEVE 
CÉNTIMOS  
0057 E28RM110 u Par de guantes aislantes para protección de 
 7,93 
 contacto eléctrico en tensión hasta 5000 V 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 SIETE EUROS con NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
0058 E28RM120 u Par de guantes aislantes para protección de 
 12,05 
 contacto eléctrico en tensión de hasta 10000 
 V (amortizables en 3 usos). Certificado CE. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOCE EUROS con CINCO CÉNTIMOS 
0059 E28RM150 u Par de guantes resistentes a altas 
 6,92 
 temperaturas (amortizable en 2 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 SEIS EUROS con NOVENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
 SEIS EUROS con NOVENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
0060 E28RP070 u Par de botas de seguridad con plantilla y 
 22,45 
 puntera de acero (amortizables en 1 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 VEINTIDÓS EUROS con CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0061 E28RP080 u Par de botas aislantes para electricista hasta 
 19,15 
 5000 V de tensión (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DIECINUEVE EUROS con QUINCE 
CÉNTIMOS  
0062 E28RP090 u Par de polainas para soldador (amortizables 
 1,26 
 en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 UN EUROS con VEINTISÉIS CÉNTIMOS  
0063 E28RSA010 u Arnés básico de seguridad amarre dorsal con 
 2,12 
 anilla, regulación en piernas y sin cinta 
 subglútea, fabricado con cinta de nailon de 
 45 mm y elementos metálicos de acero 
 inoxidable (amortizable en 5 obras). 
 Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DOS EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
0064 E28RSA080 u Arnés de seguridad con amarre dorsal + doble 
 33,09 
 amarre torsal + amarre lateral y acolchado en 
 cintura y piernas para trabajos de 
 telecomunicación, fabricado con cinta de 
 nailon de 45 mm y elementos metálicos de 
 acero inoxidable (amortizable en 5 obras). 
 Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002 y 
 UNE-EN 358:2000, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 TREINTA Y TRES EUROS con NUEVE 
CÉNTIMOS  
0065 E28RSB030 u Cinturón de amarre lateral, fabricado en 
 8,27 
 algodón anti-sudoración con bandas de 
 poliéster, hebillas ligeras de aluminio y 
 argollas de acero inoxidable (amortizable en 4 
 obras). Certificado CE UNE-EN 358:2000. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 OCHO EUROS con VEINTISIETE 
CÉNTIMOS  
0066 E28RSB060 u Cuerda de poliamida de 16 mm de diámetro 
 4,35 
 y 2,00 m de longitud, con ajuste de aluminio, 
 para utilizar como distanciador de 
 mantenimiento o elemento de amarre de 
 sujeción (amortizable en 4 obras). Certificado 
 CE UNE-EN 358:2000. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 CUATRO EUROS con TREINTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0067 E28RSC010 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 2,76 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 DOS EUROS con SETENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS  
0068 E28RSC020 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 3,16 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 TRES EUROS con DIECISÉIS CÉNTIMOS  
0069 E28RSC030 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 3,57 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con 
 dos mosquetones de 17 mm de apertura 
 (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 
 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 TRES EUROS con CINCUENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  
0070 E28RSC040 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 4,08 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con 
 dos mosquetones de 17 mm de apertura 
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 (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 
 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 CUATRO EUROS con OCHO 
CÉNTIMOS  
0071 E28RSC050 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 13,62 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un 
 gancho de 60 mm de apertura (amortizable 
 en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 TRECE EUROS con SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
0072 E28RSC060 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 13,92 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un 
 gancho de 60 mm de apertura (amortizable 
 en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 TRECE EUROS con NOVENTA Y DOS 
CÉNTIMOS  
0073 E28RSD030 u Eslinga anticaída regulable con absorbedor 
 12,51 
 de energía compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de 
 longitud, con reductor, con dos mosquetones 
 de 17 mm de apertura (amortizable en 4 usos). 
 Certificado CE UNE-EN 355:2002. s/R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. 
  
 DOCE EUROS con CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS  
0074 E28RSD040 u Eslinga anticaída regulable con absorbedor 
 14,71 
 de energía compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de 
 longitud, con reductor, con un mosquetón de 
 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm de 
 apertura (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 355:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 CATORCE EUROS con SETENTA Y UN 
CÉNTIMOS  
0075 E28RSE010 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 5,95 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
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 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 85 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 viviendas, etc. (altura aproximada entre 
 forjados de 270 cm). Su uso está limitado a un 
 solo trabajador. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 CINCO EUROS con NOVENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0076 E28RSE020 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 8,14 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 131 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 hoteles, oficinas, etc. (altura aproximada 
 entre forjados de 300 cm). Su uso está limitado 
 a un solo trabajador. Certificado según 
 UNE-EN 795:2012. 
  
 OCHO EUROS con CATORCE 
CÉNTIMOS  
0077 E28RSE030 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 10,10 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 232 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 bajocubiertas, bajos comerciales, etc. (altura 
 aproximada entre forjados de 425 cm). Su uso 
 está limitado a un solo trabajador. Certificado 
 según UNE-EN 795:2012. 
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 DIEZ EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
0078 E28RSE040 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 18,72 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 131 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 viviendas, etc. (altura aproximada entre 
 forjados de 300 cm). Su uso está limitado a dos 
 trabajadores. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 DIECIOCHO EUROS con SETENTA Y 
DOS CÉNTIMOS  
0079 E28RSE050 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 7,59 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura y en el otro extremo una anilla de 
 acero para el enganche de elemento de 
 amarre al arnés. Trabajará por la cara superior 
 de la estructura embebido en su interior. Tiene 
 una longitud de 50 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en trabajos en cubierta o a borde 
 de tableros de puentes, viadusctos, etc. Su 
 uso está limitado a dos trabajadores. 
 Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 SIETE EUROS con CINCUENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS  
0080 E28RSE060 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 22,10 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 70 
 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
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 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 VEINTIDÓS EUROS con DIEZ 
CÉNTIMOS  
0081 E28RSE070 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 22,55 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 
 150 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 VEINTIDÓS EUROS con CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS  
0082 E28RSE080 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 23,90 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 
 250 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 VEINTITRÉS EUROS con NOVENTA 
CÉNTIMOS  
0083 E28RSH030 u Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos 
 16,77 
 en planos verticales, horizontales e inclinados, 
 para anclaje a cualquier tipo de estructura 
 mediante tacos químicos, tacos de barra de 
 acero inoxidable o tornillería. Medida la 
 unidad instalada. Certificado CE UNE-EN 
 795:2012. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 DIECISÉIS EUROS con SETENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  
0084 E28W020 u Coste mensual del comité de seguridad y 
 115,45 
 salud en el trabajo, considerando una reunión 
 al mes de dos horas y formado por un técnico 
 cualificado en materia de seguridad y salud, 
 dos trabajadores con categoría de oficial de 
 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de 
 oficial de 1ª. 
  
 CIENTO QUINCE EUROS con 
CUARENTA Y CINCO 
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 CÉNTIMOS  
0085 E28W030 u Coste mensual de conservación de 
 122,63 
 instalaciones provisionales de obra, 
 considerando 2 horas a la semana un oficial 
 de 2ª. 
  
 CIENTO VEINTIDÓS EUROS con 
SESENTA Y TRES 
 CÉNTIMOS  
0086 E28W040 u Coste mensual de limpieza y desinfección de 
 114,99 
 casetas de obra, considerando dos horas a la 
 semana de un peón ordinario. 
  
 CIENTO CATORCE EUROS con 
NOVENTA Y NUEVE 
 CÉNTIMOS  
0087 E28W050 u Coste mensual de formación de seguridad y 
 70,07 
 salud en el trabajo, considerando una hora a 
 la semana y realizada por un encargado. 
  
 SETENTA EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
0088 E28W060 u Reconocimiento médico básico I anual 
 64,68 
 trabajador, compuesto por control visión, 
 audiometría y analítica de sangre y orina con 
 6 parámetros. 
  
 SESENTA Y CUATRO EUROS con 
SESENTA Y OCHO 
 CÉNTIMOS  
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0001 E28BC060 mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
 aseos en obra de 5,98x2,45x2,63 m. Estructura y 
 cerramiento de chapa galvanizada pintada, 
 aislamiento de poliestireno expandido. 
 Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio 
 anodizado, corredera, con reja y luna de 6 
 mm, termo eléctrico de 50 l, dos placas 
 turcas, cuatro placas de ducha, pileta de 
 cuatro grifos, todo de fibra de vidrio con 
 terminación de gel-coat blanco y pintura 
 antideslizante, suelo contrachapado 
 hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y 
 resistente al desgaste, puerta madera en 
 turca, cortina en ducha. Tubería de 
 polibutileno aislante y resistente a 
 incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación 
 eléctrica monofásica 220 V con automático. 
 Con transporte a 150 km (ida y vuelta). 
 Entrega y recogida del módulo con camión 
 grúa. Según R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,66 
 Resto de obra y materiales ............... 
 220,95 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 222,61 
 Costes indirectos .........  1% 2,23 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 224,84 
0002 E28BC080 mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
 almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 
 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta 
 y cerramiento lateral de chapa galvanizada 
 trapezoidal de 0,6 mm reforzada con perfiles 
 de acero, interior prelacado. Suelo de 
 aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta de 
 acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con 
 cerradura. Ventana fija de cristal de 6 mm, 
 recercado con perfil de goma. Con transporte 
 a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del 
 módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,66 
 Resto de obra y materiales ............... 
 93,37 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 95,03 
 Costes indirectos .........  1% 0,95 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 95,98 
0003 E28BC330 u Estructura metálica de elevación de caseta 
 de 7,91 m2 a 2,50 m de altura para paso de 
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 peatones, realizada con perfiles IPN-120 de 
 acero S 275 JR mediante uniones soldadas; 
 incluido p.p. de soldaduras, cortes, piezas 
 especiales, despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo, 
 plataforma de acceso realizada con módulo 
 de andamio de 2,00x0,73 m, incluso 
 protección de barandillas y escalera de 
 acceso, totalmente montado y colocado, 
 según R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra .................................... 
 366,97 
 Maquinaria ......................................... 
 683,63 
 Resto de obra y materiales ............... 
 467,03 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 1.513,61 
 Costes indirectos .........  1%
 15,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 1.528,75 
0004 E28EB010 m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de 
 material plástico, incluso colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  0,98 
 Resto de obra y materiales ...............  0,06 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,04 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,05 
0005 E28EB020 m Banderola de señalización colgante realizada 
 de plástico de colores rojo y blanco, 
 reflectante (amortizable en tres usos), 
 colocación y desmontaje sobre soportes 
 existentes, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  0,98 
 Resto de obra y materiales ...............  0,61 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,59 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,61 
0006 E28EB035 u Cono de balizamiento reflectante de 30 cm 
 de altura (amortizable en 4 usos), s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ...............  0,93 
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 Suma la partida ..................................  2,89 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,92 
0007 E28EC010 u Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC 
 blanco de 0,6 mm de espesor nominal. 
 Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de 
 obligación, prohibición y advertencia, 
 incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ...............  2,43 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,39 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,43 
0008 E28EC020 u Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC 
 blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Para 
 señales de lucha contra incendios (extintor, 
 boca de incendio), incluido colocación, 
 s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ...............  6,82 
 
  
 Suma la partida ..................................  8,78 
 Costes indirectos .........  1% 0,09 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  8,87 
0009 E28EC030 u Panel completo serigrafiado sobre planchas 
 de PVC blanco de 0,6 mm de espesor 
 nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para 
 incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso 
 textos "Prohibido el paso a toda persona ajena 
 a la obra", incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 11,89 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 13,85 
 Costes indirectos .........  1% 0,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 13,99 
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 11,89 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 13,85 
 Costes indirectos .........  1% 0,14 
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 TOTAL PARTIDA .................................... 
 13,99 
0010 E28ES010 u Señal de seguridad triangular de L=70 cm, 
 normalizada, con trípode tubular (amortizable 
 en cinco usos), incuido colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  3,06 
 Resto de obra y materiales ............... 
 14,26 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 17,32 
 Costes indirectos .........  1% 0,17 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 17,49 
0011 E28ES020 u Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, 
 normalizada, con soporte de acero 
 galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de 
 apertura de pozo, hormigonado H-100/40, 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  6,91 
 Maquinaria .........................................  0,14 
 Resto de obra y materiales ............... 
 15,81 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 22,86 
 Costes indirectos .........  1% 0,23 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 23,09 
0012 E28ES040 u Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm, 
 normalizada, con soporte de acero 
 galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de 
 apertura de pozo, hormigonado H-100/40, 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  6,91 
 Maquinaria .........................................  0,14 
 Resto de obra y materiales ............... 
 17,82 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 24,87 
 Costes indirectos .........  1% 0,25 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 25,12 
0013 E28ES065 u Banderola de obra manual con mango 
 (amortizable en dos usos), s/R.D. 485/97. 
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 Resto de obra y materiales ...............  2,87 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,87 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,90 
0014 E28ES070 u Panel direccional reflectante de 165x45 cm, 
 con soporte metálico (amortizable en cinco 
 usos), incluido p.p. de apertura de pozo, 
 hormigonado H-100/40, colocación y montaje, 
 s/R.D. 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  6,91 
 Maquinaria .........................................  0,14 
 Resto de obra y materiales ............... 
 29,81 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 36,86 
 Costes indirectos .........  1% 0,37 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 37,23 
 Mano de obra ....................................  6,91 
 Maquinaria .........................................  0,14 
 Resto de obra y materiales ............... 
 29,81 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 36,86 
 Costes indirectos .........  1% 0,37 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 37,23 
0015 E28ES080 u Placa señalización-información en PVC 
 serigrafiado de 50x30 cm, fijada 
 mecánicamente (amortizable en 2 usos), 
 incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 
 485/97. 
  
 Mano de obra ....................................  2,93 
 Resto de obra y materiales ...............  3,00 
 
  
 Suma la partida ..................................  5,93 
 Costes indirectos .........  1% 0,06 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  5,99 
0016 E28PC010 m Mes alquiler barandilla de protección de 
 perímetros de forjados en la fase de ejecución 
 de la planta, compuesta por guardacuerpos 
 metálicos cada 2,00 m, fijados por soporte 
 transversal o perpendicular, pasadores 
 elásticos (amortizale en 10 usos), tres tablones 
 de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), para 
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 aberturas corridas, incluso colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  5,04 
 Resto de obra y materiales ...............  6,29 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 11,33 
 Costes indirectos .........  1% 0,11 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 11,44 
0017 E28PC020 m Alquiler m/mes de valla metálica 
 prefabricada de 2,00 m de altura y 1 mm de 
 espesor, con protección de intemperie con 
 chapa ciega y soporte del mismo material 
 tipo omega, separados cada 2,00 m, incluso 
 p.p. de apertura de pozos, hormigón H-100/40, 
 montaje y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  7,12 
 Maquinaria .........................................  0,11 
 Resto de obra y materiales ............... 
 12,28 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 19,50 
 Costes indirectos .........  1% 0,20 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 19,70 
0018 E28PC030 m Alquiler m/mes de valla realizada con paneles 
 prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, 
 enrejados de 80x150 mm y D=8 mm de 
 espesor, soldado a tubos de D=40 mm y 1,50 
 mm de espesor, todo ello galvanizado en 
 caliente, sobre soporte de hormigón 
 prefabricado de 230x600x150 mm, separados 
 cada 3,50 m, incluso accesorios de fijación, 
 p.p. de portón, incluso montaje y desmontaje, 
 s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  2,00 
 Resto de obra y materiales ...............  2,41 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,41 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,45 
0019 E28PC040 m Alquiler m/mes de valla metálica móvil de 
 módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de 
 altura, enrejados de malla de D=5 mm de 
 espesor con cuatro pliegues de refuerzo, 
 bastidores verticales de D=40 mm y 1,50 mm 
 de espesor, todo ello galvanizado en caliente, 
 sobre soporte de hormigón prefabricado de 
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 230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, 
 accesorios de fijación, incluso montaje y 
 desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  2,00 
 Resto de obra y materiales ...............  2,55 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,55 
 Costes indirectos .........  1% 0,05 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,60 
0020 E28PC050 u Alquiler unidad/mes de valla de contención 
 de peatones, metálica, de 2,50 m de largo y 
 1,00 m de altura, color amarillo, incluso 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ...............  1,63 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,59 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,63 
0021 E28PE010 u Lámpara portátil de mano, con cesto 
 protector y mango aislante (amortizable en 3 
 usos), s/R.D. 486/97 y R.D. 614/2001. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  3,73 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,73 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,77 
0022 E28PE020 u Toma de tierra para una resistencia de tierra 
 R<=80 Ohmios y una resistividad R=100 Ohm 
 formada por arqueta de ladrillo macizo de 
 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo 
 de PVC de D=75 mm, electrodo de acero 
 cobrizado 14,3 mm y 100 cm, de profundidad 
 hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre 
 desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la 
 pica, instalado. MI BT 039. y según R.D. 
 614/2001, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 
 998-2:2012. 
  
 Mano de obra .................................... 
 95,06 
 Maquinaria .........................................  0,03 
 Resto de obra y materiales ............... 
 51,79 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 146,88 
 Costes indirectos .........  1% 1,47 
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 TOTAL PARTIDA .................................... 
 148,35 
0023 E28PE040 u Transformador de seguridad con primario para 
 220 V y secundario de 24 V y 1000 W, instalado 
 (amortizable en 5 usos), s/R.D. 486/97 y R.D. 
 614/2001. 
  
 Mano de obra ....................................  2,24 
 Resto de obra y materiales ............... 
 26,54 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 28,78 
 Costes indirectos .........  1% 0,29 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 29,07 
 Mano de obra ....................................  2,24 
 Resto de obra y materiales ............... 
 26,54 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 28,78 
 Costes indirectos .........  1% 0,29 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 29,07 
0024 E28PF005 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 antibrasa de eficacia 13A/55B, de 3 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida 
 la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 30,29 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 32,25 
 Costes indirectos .........  1% 0,32 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 32,57 
0025 E28PF010 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida 
 la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 36,83 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 38,79 
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 Costes indirectos .........  1% 0,39 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 39,18 
0026 E28PF020 u Extintor de polvo químico ABC polivalente 
 antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg de 
 agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y manguera con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 47,08 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 49,04 
 Costes indirectos .........  1% 0,49 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 49,53 
0027 E28PF025 u Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
 34B, con 2 kg de agente extintor, construido 
 en acero, con soporte y boquilla con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 73,19 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 75,15 
 Costes indirectos .........  1% 0,75 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 75,90 
0028 E28PF030 u Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
 89B, con 5 kg de agente extintor, construido 
 en acero, con soporte y boquilla con difusor. 
 Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 93,86 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 95,82 
 Costes indirectos .........  1% 0,96 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 96,78 
0029 E28PH100 m2 Red horizontal de seguridad en cubrición de 
 huecos formada por malla de poliamida de 
 10x10 cm ennudada con cuerda de D=3 mm y 
 cuerda perimetral de D=10 mm para amarre 
 de la red a los anclajes de acero de D=10 mm 



 
DOCUMENTO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PRESUPUESTO 
 

 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA 
DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID 

29 - 100 

 

 conectados a las armaduras perimetrales del 
 hueco cada 50 cm y cinta perimetral de 
 señalización fijada a pies derechos 
 (amortizable en 4 usos), s/R.D. 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  3,41 
 Resto de obra y materiales ...............  3,47 
 
  
 Suma la partida ..................................  6,88 
 Costes indirectos .........  1% 0,07 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  6,95 
0030 E28PH110 m2 Protección horizontal de huecos con cuajado 
 de tablones de madera de pino de 20x7 cm 
 unidos a clavazón, incluso instalación y 
 desmontaje (amortizable en 2 usos), s/R.D. 
 486/97. 
  
 Mano de obra ....................................  9,50 
 Resto de obra y materiales ............... 
 10,26 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 19,76 
 Costes indirectos .........  1% 0,20 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 19,96 
0031 E28PW010 m Bajante de escombros de goma de D=51-38 
 cm amortizable en 5 usos, incluido p.p. de 
 bocas de vertido metálicas (amortizable en 10 
 usos), arandelas de sujeción y puntales de 
 acodalamiento, colocación y desmontaje. 
  
 Mano de obra ....................................  7,82 
 Resto de obra y materiales ............... 
 57,33 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 65,15 
 Costes indirectos .........  1% 0,65 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 65,80 
0032 E28PW040 u Tolva de toldo plastificado para pie de 
 bajante de escombros en cubrición de 
 contenedor, incluido p.p. de sujeción, 
 colocación y desmontaje. 
  
 Mano de obra ....................................  1,96 
 Resto de obra y materiales ............... 
 38,33 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 40,29 
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 Costes indirectos .........  1% 0,40 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 40,69 
0033 E28PX010 u Colocación de tapón protector de plástico 
 "tipo seta" de las puntas de acero en las 
 esperas de las armaduras de la estructura de 
 hormigón armado (amortizable en tres usos), 
 incluso retirada antes del vertido del hormigón. 
  
 Mano de obra ....................................  0,02 
 Resto de obra y materiales ...............  0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  0,04 
0034 E28RA005 u Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 
 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico 
 hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  4,08 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,08 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,12 
0035 E28RA010 u Casco de seguridad con arnés de cabeza 
 ajustable por medio de rueda dentada, para 
 uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado 
 CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  7,94 
 
  
 Suma la partida ..................................  7,94 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  8,02 
0036 E28RA015 u Conjunto formado por casco con atalaje 
 provisto de 6 puntos de anclaje + protectores 
 de oídos acoplables. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 15,54 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 15,54 
 Costes indirectos .........  1% 0,16 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 15,70 
0037 E28RA030 u Casco de seguridad dieléctrico con pantalla 
 para protección de descargas eléctricas 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 Resto de obra y materiales ...............  3,14 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,14 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,17 
0038 E28RA035 u Pantalla de mano de seguridad para soldador, 
 de fibra vulcanizada con cristal de 110x55 mm 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,52 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,52 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,54 
0039 E28RA040 u Pantalla de seguridad de cabeza, para 
 soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 
 110x55 mm (amortizable en 5 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,18 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,18 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,20 
0040 E28RA050 u Pantalla de seguridad para soldador de 
 poliamida y cristal de 110x55 mm + casco con 
 arnés de cabeza ajustable con rueda dentada 
 (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,68 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,68 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,71 
0041 E28RA070 u Gafas protectoras contra impactos, incoloras 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,36 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,36 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,38 
0042 E28RA090 u Gafas antipolvo antiempañables, 
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 panorámicas (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,31 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,31 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,33 
0043 E28RA100 u Semi-mascarilla antipolvo un filtro 
 (amortizable en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  4,82 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,82 
 Costes indirectos .........  1% 0,05 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,87 
0044 E28RA105 u Semi-mascarilla antipolvo doble filtro 
 (amortizable en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 28,19 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 28,19 
 Costes indirectos .........  1% 0,28 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 28,47 
0045 E28RA110 u Filtro de recambio de mascarilla para polvo y 
 humos. Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,43 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,43 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,44 
0046 E28RA115 u Mascarilla de celulosa desechable para 
 trabajos en ambiente con polvo y humos. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,23 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,23 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,24 
 Resto de obra y materiales ...............  1,23 
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 Suma la partida ..................................  1,23 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,24 
0047 E28RA120 u Protectores auditivos con arnés a la nuca 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  3,21 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,21 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,24 
0048 E28RA130 u Juego de tapones antirruido de espuma de 
 poliuretano ajustables. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  0,36 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  0,36 
0049 E28RC010 u Faja protección lumbar (amortizable en 4 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  4,92 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,92 
 Costes indirectos .........  1% 0,05 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,97 
0050 E28RC030 u Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  3,40 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,40 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,43 
0051 E28RC140 u Mandil de cuero para soldador (amortizable 
 en 3 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,59 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,59 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
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 TOTAL PARTIDA ....................................  2,62 
0052 E28RC180 u Chaleco de obras con bandas reflectante 
 (amortizable en 1 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,43 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,43 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,45 
0053 E28RM040 u Par de guantes de goma látex anticorte. 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,67 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,67 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,69 
 Resto de obra y materiales ...............  1,67 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,67 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,69 
0054 E28RM060 u Par de guantes de nitrilo de alta resistencia. 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,02 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,02 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,03 
0055 E28RM070 u Par de guantes de uso general de lona y 
 serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,03 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,03 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,05 
0056 E28RM100 u Par de guantes para soldador (amortizables en 
 2 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,18 
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 Suma la partida ..................................  1,18 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,19 
0057 E28RM110 u Par de guantes aislantes para protección de 
 contacto eléctrico en tensión hasta 5000 V 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  7,85 
 
  
 Suma la partida ..................................  7,85 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  7,93 
0058 E28RM120 u Par de guantes aislantes para protección de 
 contacto eléctrico en tensión de hasta 10000 
 V (amortizables en 3 usos). Certificado CE. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 11,93 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 11,93 
 Costes indirectos .........  1% 0,12 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 12,05 
0059 E28RM150 u Par de guantes resistentes a altas 
 temperaturas (amortizable en 2 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  6,85 
 
  
 Suma la partida ..................................  6,85 
 Costes indirectos .........  1% 0,07 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  6,92 
0060 E28RP070 u Par de botas de seguridad con plantilla y 
 puntera de acero (amortizables en 1 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 22,23 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 22,23 
 Costes indirectos .........  1% 0,22 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 22,45 
0061 E28RP080 u Par de botas aislantes para electricista hasta 
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 5000 V de tensión (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 18,96 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 18,96 
 Costes indirectos .........  1% 0,19 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 19,15 
0062 E28RP090 u Par de polainas para soldador (amortizables 
 en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  1,25 
 
  
 Suma la partida ..................................  1,25 
 Costes indirectos .........  1% 0,01 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  1,26 
0063 E28RSA010 u Arnés básico de seguridad amarre dorsal con 
 anilla, regulación en piernas y sin cinta 
 subglútea, fabricado con cinta de nailon de 
 45 mm y elementos metálicos de acero 
 inoxidable (amortizable en 5 obras). 
 Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,10 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,10 
 Costes indirectos .........  1% 0,02 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,12 
0064 E28RSA080 u Arnés de seguridad con amarre dorsal + doble 
 amarre torsal + amarre lateral y acolchado en 
 cintura y piernas para trabajos de 
 telecomunicación, fabricado con cinta de 
 nailon de 45 mm y elementos metálicos de 
 acero inoxidable (amortizable en 5 obras). 
 Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002 y 
 UNE-EN 358:2000, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 32,76 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 32,76 
 Costes indirectos .........  1% 0,33 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 33,09 
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0065 E28RSB030 u Cinturón de amarre lateral, fabricado en 
 algodón anti-sudoración con bandas de 
 poliéster, hebillas ligeras de aluminio y 
 argollas de acero inoxidable (amortizable en 4 
 obras). Certificado CE UNE-EN 358:2000. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  8,19 
 
  
 Suma la partida ..................................  8,19 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  8,27 
 Resto de obra y materiales ...............  8,19 
 
  
 Suma la partida ..................................  8,19 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  8,27 
0066 E28RSB060 u Cuerda de poliamida de 16 mm de diámetro 
 y 2,00 m de longitud, con ajuste de aluminio, 
 para utilizar como distanciador de 
 mantenimiento o elemento de amarre de 
 sujeción (amortizable en 4 obras). Certificado 
 CE UNE-EN 358:2000. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  4,31 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,31 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,35 
0067 E28RSC010 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  2,73 
 
  
 Suma la partida ..................................  2,73 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  2,76 
0068 E28RSC020 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
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 Resto de obra y materiales ...............  3,13 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,13 
 Costes indirectos .........  1% 0,03 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,16 
0069 E28RSC030 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con 
 dos mosquetones de 17 mm de apertura 
 (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 
 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  3,53 
 
  
 Suma la partida ..................................  3,53 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  3,57 
0070 E28RSC040 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con 
 dos mosquetones de 17 mm de apertura 
 (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 
 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ...............  4,04 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,04 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,08 
 Resto de obra y materiales ...............  4,04 
 
  
 Suma la partida ..................................  4,04 
 Costes indirectos .........  1% 0,04 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  4,08 
0071 E28RSC050 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un 
 gancho de 60 mm de apertura (amortizable 
 en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 13,49 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 13,49 
 Costes indirectos .........  1% 0,13 
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 TOTAL PARTIDA .................................... 
 13,62 
0072 E28RSC060 u Eslinga de amarre y posicionamiento 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 
 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un 
 gancho de 60 mm de apertura (amortizable 
 en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 13,78 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 13,78 
 Costes indirectos .........  1% 0,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 13,92 
0073 E28RSD030 u Eslinga anticaída regulable con absorbedor 
 de energía compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de 
 longitud, con reductor, con dos mosquetones 
 de 17 mm de apertura (amortizable en 4 usos). 
 Certificado CE UNE-EN 355:2002. s/R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 12,39 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 12,39 
 Costes indirectos .........  1% 0,12 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 12,51 
0074 E28RSD040 u Eslinga anticaída regulable con absorbedor 
 de energía compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de 
 longitud, con reductor, con un mosquetón de 
 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm de 
 apertura (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE UNE-EN 355:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 14,56 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 14,56 
 Costes indirectos .........  1% 0,15 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 14,71 
0075 E28RSE010 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
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 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 85 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 viviendas, etc. (altura aproximada entre 
 forjados de 270 cm). Su uso está limitado a un 
 solo trabajador. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ...............  2,81 
 
  
 Suma la partida ..................................  5,89 
 Costes indirectos .........  1% 0,06 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  5,95 
0076 E28RSE020 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 131 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 hoteles, oficinas, etc. (altura aproximada 
 entre forjados de 300 cm). Su uso está limitado 
 a un solo trabajador. Certificado según 
 UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ...............  4,98 
 
  
 Suma la partida ..................................  8,06 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  8,14 
0077 E28RSE030 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
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 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 232 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 bajocubiertas, bajos comerciales, etc. (altura 
 aproximada entre forjados de 425 cm). Su uso 
 está limitado a un solo trabajador. Certificado 
 según UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ...............  6,92 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 10,00 
 Costes indirectos .........  1% 0,10 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 10,10 
0078 E28RSE040 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura o directamente a la armadura de 
 los pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el 
 otro extremo una anilla de acero para el 
 enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura 
 embebido en su interior. Tiene una longitud 
 de 131 cm, siendo adecuado su aplicación en 
 viviendas, etc. (altura aproximada entre 
 forjados de 300 cm). Su uso está limitado a dos 
 trabajadores. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 Mano de obra .................................... 
 13,18 
 Resto de obra y materiales ...............  5,35 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 18,53 
 Costes indirectos .........  1% 0,19 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 18,72 
0079 E28RSE050 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
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 anticaídas, destinado a instalarse embebido 
 en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. 
 Dispone en un extremo, de una gaza de 
 fijación, que se introducirá en una varilla de 
 acero de diámetro mínimo 10x300 mm, la 
 cual se colocará junto con el armado de la 
 estructura y en el otro extremo una anilla de 
 acero para el enganche de elemento de 
 amarre al arnés. Trabajará por la cara superior 
 de la estructura embebido en su interior. Tiene 
 una longitud de 50 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en trabajos en cubierta o a borde 
 de tableros de puentes, viadusctos, etc. Su 
 uso está limitado a dos trabajadores. 
 Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ...............  4,43 
 
  
 Suma la partida ..................................  7,51 
 Costes indirectos .........  1% 0,08 
 
  
 TOTAL PARTIDA ....................................  7,59 
0080 E28RSE060 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 70 
 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ............... 
 18,80 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 21,88 
 Costes indirectos .........  1% 0,22 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 22,10 
0081 E28RSE070 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 
 150 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
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 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ............... 
 19,25 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 22,33 
 Costes indirectos .........  1% 0,22 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 22,55 
0082 E28RSE080 u Dispositivo de anclaje para sistemas 
 anticaídas, instalado con taco metálico en 
 estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los 
 extremos de la cinta de una anilla de acero 
 para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 
 250 cm, siendo adecuado su aplicación para 
 todos aquellos puntos en los que se de el 
 riesgo de caída a distinto nivel, bordes de 
 forjados, etc. Su uso está limitado a un solo 
 trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ............... 
 20,58 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 23,66 
 Costes indirectos .........  1% 0,24 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 23,90 
0083 E28RSH030 u Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos 
 en planos verticales, horizontales e inclinados, 
 para anclaje a cualquier tipo de estructura 
 mediante tacos químicos, tacos de barra de 
 acero inoxidable o tornillería. Medida la 
 unidad instalada. Certificado CE UNE-EN 
 795:2012. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 Mano de obra ....................................  3,08 
 Resto de obra y materiales ............... 
 13,52 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 16,60 
 Costes indirectos .........  1% 0,17 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 16,77 
0084 E28W020 u Coste mensual del comité de seguridad y 
 salud en el trabajo, considerando una reunión 
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 al mes de dos horas y formado por un técnico 
 cualificado en materia de seguridad y salud, 
 dos trabajadores con categoría de oficial de 
 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de 
 oficial de 1ª. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 114,31 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 114,31 
 Costes indirectos .........  1% 1,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 115,45 
0085 E28W030 u Coste mensual de conservación de 
 instalaciones provisionales de obra, 
 considerando 2 horas a la semana un oficial 
 de 2ª. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 121,42 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 121,42 
 Costes indirectos .........  1% 1,21 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 122,63 
0086 E28W040 u Coste mensual de limpieza y desinfección de 
 casetas de obra, considerando dos horas a la 
 semana de un peón ordinario. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 113,85 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 113,85 
 Costes indirectos .........  1% 1,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 114,99 
 Resto de obra y materiales ............... 
 113,85 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 113,85 
 Costes indirectos .........  1% 1,14 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 114,99 
0087 E28W050 u Coste mensual de formación de seguridad y 
 salud en el trabajo, considerando una hora a 
 la semana y realizada por un encargado. 
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 Resto de obra y materiales ............... 
 69,38 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 69,38 
 Costes indirectos .........  1% 0,69 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 70,07 
0088 E28W060 u Reconocimiento médico básico I anual 
 trabajador, compuesto por control visión, 
 audiometría y analítica de sangre y orina con 
 6 parámetros. 
  
 Resto de obra y materiales ............... 
 64,04 
 
  
 Suma la partida .................................. 
 64,04 
 Costes indirectos .........  1% 0,64 
 
  
 TOTAL PARTIDA .................................... 
 64,68 
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3. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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01 SEGURIDAD Y SALUD  
01.01 INSTALACIONES DE BIENESTAR  
01.01.01 CASETAS  
01.01.01.01 mes ALQUILER CASETA ASEO 14,65 m2 
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 
 5,98x2,45x2,63 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada 
 pintada, aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de 
 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 
 mm, termo eléctrico de 50 l, dos placas turcas, cuatro placas de 
 ducha, pileta de cuatro grifos, todo de fibra de vidrio con 
 terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo 
 contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y 
 resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha. 
 Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo 
 y corrosiones, instalación eléctrica monofásica 220 V con 
 automático. Con transporte a 150 km (ida y vuelta). Entrega y 
 recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. 
  
 
  
 10,00 224,84
 2.248,40 
01.01.01.02 mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2 
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 
 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de acero galvanizado. 
 Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal 
 de 0,6 mm reforzada con perfiles de acero, interior prelacado. 
 Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta de acero de 1 
 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. Ventana fija de cristal 
 de 6 mm, recercado con perfil de goma. Con transporte a 150 km 
 (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. 
 Según R.D. 486/97. 
  
 
  
 10,00 95,98
 959,80 
01.01.01.03 u ESTRUCTURA METÁLICA CASETA ELEVADA 7,91 m2 
 Estructura metálica de elevación de caseta de 7,91 m2 a 2,50 m 
 de altura para paso de peatones, realizada con perfiles IPN-120 de 
 acero S 275 JR mediante uniones soldadas; incluido p.p. de 
 soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo, plataforma de 
 acceso realizada con módulo de andamio de 2,00x0,73 m, incluso 
 protección de barandillas y escalera de acceso, totalmente 
 montado y colocado, según R.D. 486/97. 
  
 
  
 2,00 1.528,75
 3.057,50 
 
  
 TOTAL 01.01.01 ................................................................... 
 6.265,70 
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 TOTAL 01.01 ........................................................................ 
 6.265,70 
01.02 SEÑALIZACIÓN  
01.02.01 BALIZAS  
01.02.01.01 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, 
 incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 113,93 113,93 
 
  
 113,93 1,05
 119,63 
01.02.01.02 m BANDEROLA SEÑALIZACIÓN COLGANTE 
 Banderola de señalización colgante realizada de plástico de 
 colores rojo y blanco, reflectante (amortizable en tres usos), 
 colocación y desmontaje sobre soportes existentes, s/R.D. 485/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 1,61
 1,61 
01.02.01.03 u CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=30 cm 
 Cono de balizamiento reflectante de 30 cm de altura (amortizable 
 en 4 usos), s/R.D. 485/97. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 2,92
 29,20 
 
  
 TOTAL 01.02.01 ................................................................... 
 150,44 
01.02.02 CARTELES OBRA  
01.02.02.01 u CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA 
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 
 espesor nominal. Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de 
 obligación, prohibición y advertencia, incluido colocación, s/R.D. 
 485/97. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 4,43
 8,86 
01.02.02.02 u CARTEL PVC SEÑALIZACIÓN EXTINTOR BOCA ICENDIO 
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 
 espesor nominal. Para señales de lucha contra incendios (extintor, 
 boca de incendio), incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 8,87
 88,70 
01.02.02.03 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 
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 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 
 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir 
 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a 
 toda persona ajena a la obra", incluido colocación, s/R.D. 485/97. 
  
 5 5,00 
 
  
 5,00 13,99
 69,95 
 
  
 TOTAL 01.02.02 ................................................................... 
 167,51 
01.02.03 SEÑALIZACIÓN VERTICAL  
01.02.03.01 u SEÑAL TRIANGULAR L=70 cm SOBRE TRÍPODE 
 Señal de seguridad triangular de L=70 cm, normalizada, con 
 trípode tubular (amortizable en cinco usos), incuido colocación y 
 desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 5 5,00 
 
  
 5,00 17,49
 87,45 
01.02.03.02 u SEÑAL CUADRADA L=60 cm CON SOPORTE 
 Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, normalizada, con 
 soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de apertura de pozo, 
 hormigonado H-100/40, colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 5 5,00 
 
  
 5,00 23,09
 115,45 
01.02.03.03 u SEÑAL STOP D=60 cm CON SOPORTE 
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm, normalizada, con 
 soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm y 2 m de altura 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de apertura de pozo, 
 hormigonado H-100/40, colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 5 5,00 
 
  
 5,00 25,12
 125,60 
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01.02.03.04 u BANDERA DE OBRA MANUAL 
 Banderola de obra manual con mango (amortizable en dos usos), 
 s/R.D. 485/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 2,90
 2,90 
01.02.03.05 u PANEL DIRECCIONAL CON SOPORTE 
 Panel direccional reflectante de 165x45 cm, con soporte metálico 
 (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de apertura de pozo, 
 hormigonado H-100/40, colocación y montaje, s/R.D. 485/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 37,23
 37,23 
01.02.03.06 u PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm, 
 fijada mecánicamente (amortizable en 2 usos), incluso 
 colocación y desmontaje, s/R.D. 485/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 5,99
 5,99 
 
  
 TOTAL 01.02.03 ................................................................... 
 374,62 
 
  
 TOTAL 01.02 ........................................................................ 
 692,57 
01.03 PROTECCIONES COLECTIVAS  
01.03.01 ALQUILER BARANDILLAS Y VALLAS  
01.03.01.01 m ALQUILER VALLA ENREJADO GALVANIZADO PLIEGUES 
 Alquiler m/mes de valla metálica móvil de módulos prefabricados 
 de 3,50x2,00 m de altura, enrejados de malla de D=5 mm de 
 espesor con cuatro pliegues de refuerzo, bastidores verticales de 
 D=40 mm y 1,50 mm de espesor, todo ello galvanizado en 
 caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 
 mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación, incluso 
 montaje y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 30 30,00 
 
  
 30,00 4,60
 138,00 
01.03.01.02 m MES ALQUILER BARANDILLA GUARDACUEROS MADERA 
 Mes alquiler barandilla de protección de perímetros de forjados en 
 la fase de ejecución de la planta, compuesta por guardacuerpos 
 metálicos cada 2,00 m, fijados por soporte transversal o 
 perpendicular, pasadores elásticos (amortizale en 10 usos), tres 
 tablones de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), para aberturas 
 corridas, incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
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 30 30,00 
 
  
 30,00 11,44
 343,20 
01.03.01.03 m ALQUILER VALLA CHAPA METÁLICA 
 Alquiler m/mes de valla metálica prefabricada de 2,00 m de altura 
 y 1 mm de espesor, con protección de intemperie con chapa 
 ciega y soporte del mismo material tipo omega, separados cada 
 2,00 m, incluso p.p. de apertura de pozos, hormigón H-100/40, 
 montaje y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 30 30 30,00 
 
  
 30,00 19,70
 591,00 
01.03.01.04 m ALQUILER VALLA ENREJADOS GALZANIZADO 
 Alquiler m/mes de valla realizada con paneles prefabricados de 
 3,50x2,00 m de altura, enrejados de 80x150 mm y D=8 mm de 
 espesor, soldado a tubos de D=40 mm y 1,50 mm de espesor, todo 
 ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón 
 prefabricado de 230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, incluso 
 accesorios de fijación, p.p. de portón, incluso montaje y 
 desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 30 30,00 
 
  
 30,00 4,45
 133,50 
01.03.01.05 u ALQUILER VALLA CONTENCIÓN PEATONES 
 Alquiler unidad/mes de valla de contención de peatones, 
 metálica, de 2,50 m de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, 
 incluso colocación y desmontaje, s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 3,63
 3,63 
 
  
 TOTAL 01.03.01 ................................................................... 
 1.209,33 
01.03.02 PROTECCIÓN ELÉCTRICA  
01.03.02.01 u LÁMPARA PORTÁTIL MANO 
 Lámpara portátil de mano, con cesto protector y mango aislante 
 (amortizable en 3 usos), s/R.D. 486/97 y R.D. 614/2001. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 3,77
 3,77 
01.03.02.02 u TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm 
 Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y una 
 resistividad R=100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de 
 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D=75 
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 mm, electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y 100 cm, de 
 profundidad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo 
 de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. MI BT 039. y según 
 R.D. 614/2001, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 148,35
 148,35 
01.03.02.03 u TRANSFORMADOR DE SEGURIDAD 
 Transformador de seguridad con primario para 220 V y secundario 
 de 24 V y 1000 W, instalado (amortizable en 5 usos), s/R.D. 486/97 y 
 R.D. 614/2001. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 29,07
 29,07 
 
  
 TOTAL 01.03.02 ................................................................... 
 181,19 
01.03.03 PROTECCIÓN INCENDIOS  
01.03.03.01 u EXTINTOR POLVO ABC 3 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 
 13A/55B, de 3 kg de agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada, 
 s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 32,57
 32,57 
01.03.03.02 u EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 
 21A/113B, de 6 kg de agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada, 
 s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 39,18
 39,18 
01.03.03.03 u EXTINTOR POLVO ABC 9 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 
 34A/144B, de 9 kg de agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y manguera con difusor. Medida la unidad 
 instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 49,53
 49,53 
01.03.03.04 u EXTINTOR CO2 2 kg ACERO 
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de 
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 agente extintor, construido en acero, con soporte y boquilla con 
 difusor. Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 75,90
 75,90 
01.03.03.05 u EXTINTOR CO2 5 kg ACERO 
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg de 
 agente extintor, construido en acero, con soporte y boquilla con 
 difusor. Medida la unidad instalada, s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 96,78
 96,78 
 
  
 TOTAL 01.03.03 ................................................................... 
 293,96 
01.03.04 PROTECCIÓN HUECOS HORIZONTALES  
01.03.04.01 m2 PROTECCIÓN HUECO CON RED HORIZONTAL 
 Red horizontal de seguridad en cubrición de huecos formada por 
 malla de poliamida de 10x10 cm ennudada con cuerda de D=3 
 mm y cuerda perimetral de D=10 mm para amarre de la red a los 
 anclajes de acero de D=10 mm conectados a las armaduras 
 perimetrales del hueco cada 50 cm y cinta perimetral de 
 señalización fijada a pies derechos (amortizable en 4 usos), s/R.D. 
 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 6,95
 6,95 
01.03.04.02 m2 PROTECCIÓN HORIZONTAL CUAJADO TABLONES 
 Protección horizontal de huecos con cuajado de tablones de 
 madera de pino de 20x7 cm unidos a clavazón, incluso instalación 
 y desmontaje (amortizable en 2 usos), s/R.D. 486/97. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 19,96
 19,96 
 
  
 TOTAL 01.03.04 ................................................................... 
 26,91 
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01.03.05 BAJANTES DE ESCOMBROS  
01.03.05.01 m BAJANTE DE ESCOMBROS GOMA 
 Bajante de escombros de goma de D=51-38 cm amortizable en 5 
 usos, incluido p.p. de bocas de vertido metálicas (amortizable en 
 10 usos), arandelas de sujeción y puntales de acodalamiento, 
 colocación y desmontaje. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 65,80
 658,00 
01.03.05.02 u TOLVA DE TOLDO PLASTIFICADO 
 Tolva de toldo plastificado para pie de bajante de escombros en 
 cubrición de contenedor, incluido p.p. de sujeción, colocación y 
 desmontaje. 
  
 1 1,00 
 
  
 1,00 40,69
 40,69 
 
  
 TOTAL 01.03.05 ................................................................... 
 698,69 
01.03.06 PROTECCIÓN ESPERAS DE ARMADURAS  
01.03.06.01 u TAPÓN PROTECTOR "TIPO SETA" ESPERAS ARMADURAS 
 Colocación de tapón protector de plástico "tipo seta" de las 
 puntas de acero en las esperas de las armaduras de la estructura 
 de hormigón armado (amortizable en tres usos), incluso retirada 
 antes del vertido del hormigón. 
  
 
  
 1,00 0,04
 0,04 
 
  
 TOTAL 01.03.06 ................................................................... 
 0,04 
 
  
 TOTAL 01.03 ........................................................................ 
 2.410,12 
01.04 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
01.04.01 E.P.I. PARA LA CABEZA  
01.04.01.01 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE ATALAJES 
 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, 
 para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 3,00 4,12
 12,36 
01.04.01.02 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA 
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 Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de 
 rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 30,00 8,02
 240,60 
01.04.01.03 u CASCO + PROTECTOR DE OÍDOS 
 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de 
 anclaje + protectores de oídos acoplables. Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 2,00 15,70
 31,40 
01.04.01.04 u CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO 
 Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de 
 descargas eléctricas (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 2,00 3,17
 6,34 



 
DOCUMENTO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

PRESUPUESTO 
 

 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CON OBRAS PARA USO DE OFICINAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA 
DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID 

56 - 100 

 

01.04.01.05 u PANTALLA DE MANO SOLDADOR 
 Pantalla de mano de seguridad para soldador, de fibra 
 vulcanizada con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 2,00 1,54
 3,08 
01.04.01.06 u PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR 
 Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra 
 vulcanizada, con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 2,00 2,20
 4,40 
01.04.01.07 u PANTALLA + CASCO SEGURIDAD SOLDAR 
 Pantalla de seguridad para soldador de poliamida y cristal de 
 110x55 mm + casco con arnés de cabeza ajustable con rueda 
 dentada (amortizable en 5 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. 
  
 
  
 2,00 2,71
 5,42 
01.04.01.08 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 10,00 2,38
 23,80 
01.04.01.09 u GAFAS ANTIPOLVO 
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 
 usos). Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 10,00 2,33
 23,30 
01.04.01.10 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 10,00 4,87
 48,70 
01.04.01.11 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS 
 Semi-mascarilla antipolvo doble filtro (amortizable en 3 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 10,00 28,47
 284,70 
01.04.01.12 u FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 
 Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado 
 CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 50,00 1,44
 72,00 
01.04.01.13 u MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE 
 Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con 
 polvo y humos. 
  
 
  
 200,00 1,24
 248,00 
01.04.01.14 u CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS 
 Protectores auditivos con arnés a la nuca (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 5,00 3,24
 16,20 
01.04.01.15 u JUEGO TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA POLIURETANO 
 Juego de tapones antirruido de espuma de poliuretano ajustables. 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 3,00 0,36
 1,08 
 
  
 TOTAL 01.04.01 ................................................................... 
 1.021,38 
01.04.02 E.P.I. PARA EL CUERPO  
01.04.02.01 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 
 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE, 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 10,00 4,97
 49,70 
01.04.02.02 u CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 
 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Certificado 
 CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 10,00 3,43
 34,30 
01.04.02.03 u MANDIL CUERO PARA SOLDADOR 
 Mandil de cuero para soldador (amortizable en 3 usos). Certificado 
 CE, s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 1,00 2,62
 2,62 
01.04.02.04 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 
 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). 
 Certificado CE, s/R.D. 773/97. 
  
 
  
 20,00 2,45
 49,00 
 
  
 TOTAL 01.04.02 ................................................................... 
 135,62 
01.04.03 E.P.I. PARA LAS MANOS  
01.04.03.01 u PAR GUANTES LÁTEX ANTICORTE 
 Par de guantes de goma látex anticorte. Certificado CE. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 20,00 1,69
 33,80 
01.04.03.02 u PAR GUANTES NITRILO 
 Par de guantes de nitrilo de alta resistencia. Certificado CE. s/R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 50,00 1,03
 51,50 
01.04.03.03 u PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE 
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 5,00 2,05
 10,25 
01.04.03.04 u PAR GUANTES SOLDADOR 
 Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Certificado 
 CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 2,00 1,19
 2,38 
01.04.03.05 u PAR GUANTES AISLANTES 5000 V 
 Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en 
 tensión hasta 5000 V (amortizables en 3 usos). Certificado CE. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 1,00 7,93
 7,93 
01.04.03.06 u PAR GUANTES AISLANTES 10000 V 
 Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en 
 tensión de hasta 10000 V (amortizables en 3 usos). Certificado CE. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 1,00 12,05
 12,05 
01.04.03.07 u PAR GUANTES RESISTENTES A TEMPERATURA 
 Par de guantes resistentes a altas temperaturas (amortizable en 2 
 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 
  
 1,00 6,92
 6,92 
 
  
 TOTAL 01.04.03 ................................................................... 
 124,83 
01.04.04 E.P.I. PARA LOS PIES Y PIERNAS  
01.04.04.01 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 
 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero 
 (amortizables en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 
  
 10,00 22,45
 224,50 
01.04.04.02 u PAR DE BOTAS AISLANTES 
 Par de botas aislantes para electricista hasta 5000 V de tensión 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 
  
 2,00 19,15
 38,30 
01.04.04.03 u PAR DE POLAINAS SOLDADURA 
 Par de polainas para soldador (amortizables en 3 usos). Certificado 
 CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 2,00 1,26
 2,52 
 
  
 TOTAL 01.04.04 ................................................................... 
 265,32 
01.04.05 E.P.I. ANTICAÍDAS  
01.04.05.01 ARNESES ANTICAÍDAS  
01.04.05.01.01 u ARNÉS AMARRE DORSAL 
 Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla, regulación en 
 piernas y sin cinta subglútea, fabricado con cinta de nailon de 45 
 mm y elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 
 obras). Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 2,12
 4,24 
01.04.05.01.02 u ARNÉS TELECOMUNICACIÓN 
 Arnés de seguridad con amarre dorsal + doble amarre torsal + 
 amarre lateral y acolchado en cintura y piernas para trabajos de 
 telecomunicación, fabricado con cinta de nailon de 45 mm y 
 elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 
 obras). Certificado CE Norma UNE-EN 361:2002 y UNE-EN 358:2000, 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 33,09
 66,18 
 
  
 TOTAL 01.04.05.01 .............................................................. 
 70,42 
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01.04.05.02 CINTURONES Y DISTANCIADORES  
01.04.05.02.01 u CINTURÓN DE AMARRE LATERAL 
 Cinturón de amarre lateral, fabricado en algodón anti-sudoración 
 con bandas de poliéster, hebillas ligeras de aluminio y argollas de 
 acero inoxidable (amortizable en 4 obras). Certificado CE UNE-EN 
 358:2000. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 8,27
 16,54 
01.04.05.02.02 u DISTANCIADOR DE SUJECIÓN CON REGULACIÓN 2,00 m 16 mm 
 Cuerda de poliamida de 16 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, 
 con ajuste de aluminio, para utilizar como distanciador de 
 mantenimiento o elemento de amarre de sujeción (amortizable 
 en 4 obras). Certificado CE UNE-EN 358:2000. s/R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 4,35
 8,70 
 
  
 TOTAL 01.04.05.02 .............................................................. 
 25,24 
01.04.05.03 ESLINGAS DE POSICIONAMIENTO Y AMARRE  
01.04.05.03.01 u ESLINGA 12 mm 1,00 m 2 LAZADAS 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 2,76
 5,52 
01.04.05.03.02 u ESLINGA 12 mm 2,00 m 2 LAZADAS 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con 2 
 lazadas (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 3,16
 6,32 
01.04.05.03.03 u ESLINGA 12 mm 1,00 m 2 MOSQUETONES 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con dos 
 mosquetones de 17 mm de apertura (amortizable en 4 usos). 
 Certificado CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
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 2,00 3,57
 7,14 
01.04.05.03.04 u ESLINGA 12 mm 2,00 m 2 MOSQUETONES 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con dos 
 mosquetones de 17 mm de apertura (amortizable en 4 usos). 
 Certificado CE UNE-EN 354:2011. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 4,08
 8,16 
01.04.05.03.05 u ESLINGA 12 mm 1,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm de 
 apertura (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 13,62
 27,24 
01.04.05.03.06 u ESLINGA 12 mm 2,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO 
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de 
 poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 m de longitud, con un 
 mosquetón de 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm de 
 apertura (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 354:2011. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 13,92
 27,84 
 
  
 TOTAL 01.04.05.03 .............................................................. 
 82,22 
01.04.05.04 ESLINGAS ANTICAÍDAS ABSORBEDOR DE ENERGÍA  
01.04.05.04.01 u CUERDA CON REDUCTOR 2,00 m 2 MOSQUETONES 
 Eslinga anticaída regulable con absorbedor de energía 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 
 m de longitud, con reductor, con dos mosquetones de 17 mm de 
 apertura (amortizable en 4 usos). Certificado CE UNE-EN 355:2002. 
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 12,51
 25,02 
01.04.05.04.02 u CUERDA CON REDUCTOR 2,00 m MOSQUETONES+GANCHO 
 Eslinga anticaída regulable con absorbedor de energía 
 compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm de diámetro y 2,00 
 m de longitud, con reductor, con un mosquetón de 17 mm de 
 apertura y un gancho de 60 mm de apertura (amortizable en 4 
 usos). Certificado CE UNE-EN 355:2002. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
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 2 2,00 
 
  
 2,00 14,71
 29,42 
 
  
 TOTAL 01.04.05.04 .............................................................. 
 54,44 
01.04.05.05 DISPOSITIVO DE ANCLAJE PARA SISTEMAS ANTICAÍDAS  
01.04.05.05.01 u ANCLAJE EMBEBIDO A TECHO L=85 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, destinado a 
 instalarse embebido en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. Dispone en un extremo, 
 de una gaza de fijación, que se introducirá en una varilla de acero 
 de diámetro mínimo 10x300 mm, la cual se colocará junto con el 
 armado de la estructura o directamente a la armadura de los 
 pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el otro extremo una anilla 
 de acero para el enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura embebido en su 
 interior. Tiene una longitud de 85 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en viviendas, etc. (altura aproximada entre forjados de 
 270 cm). Su uso está limitado a un solo trabajador. Certificado 
 según UNE-EN 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 5,95
 11,90 
01.04.05.05.02 u ANCLAJE EMBEBIDO A TECHO L=131 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, destinado a 
 instalarse embebido en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. Dispone en un extremo, 
 de una gaza de fijación, que se introducirá en una varilla de acero 
 de diámetro mínimo 10x300 mm, la cual se colocará junto con el 
 armado de la estructura o directamente a la armadura de los 
 pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el otro extremo una anilla 
 de acero para el enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura embebido en su 
 interior. Tiene una longitud de 131 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en hoteles, oficinas, etc. (altura aproximada entre 
 forjados de 300 cm). Su uso está limitado a un solo trabajador. 
 Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 8,14
 16,28 
01.04.05.05.03 u ANCLAJE EMBEBIDO A TECHO L=232 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, destinado a 
 instalarse embebido en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. Dispone en un extremo, 
 de una gaza de fijación, que se introducirá en una varilla de acero 
 de diámetro mínimo 10x300 mm, la cual se colocará junto con el 
 armado de la estructura o directamente a la armadura de los 
 pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el otro extremo una anilla 
 de acero para el enganche de elemento de amarre al arnés. 
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 Trabajará por la cara inferior de la estructura embebido en su 
 interior. Tiene una longitud de 232 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en bajocubiertas, bajos comerciales, etc. (altura 
 aproximada entre forjados de 425 cm). Su uso está limitado a un 
 solo trabajador. Certificado según UNE-EN 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 10,10
 20,20 
01.04.05.05.04 u ANCLAJE EMBEBIDO A TECHO 2 TRABAJADORES L=131 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, destinado a 
 instalarse embebido en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. Dispone en un extremo, 
 de una gaza de fijación, que se introducirá en una varilla de acero 
 de diámetro mínimo 10x300 mm, la cual se colocará junto con el 
 armado de la estructura o directamente a la armadura de los 
 pilares (diámetro mínimo 10 mm) y en el otro extremo una anilla 
 de acero para el enganche de elemento de amarre al arnés. 
 Trabajará por la cara inferior de la estructura embebido en su 
 interior. Tiene una longitud de 131 cm, siendo adecuado su 
 aplicación en viviendas, etc. (altura aproximada entre forjados de 
 300 cm). Su uso está limitado a dos trabajadores. Certificado 
 según UNE-EN 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 18,72
 37,44 
01.04.05.05.05 u ANCLAJE EMBEBIDO A SUELO 2 TRABAJADORES L=50 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, destinado a 
 instalarse embebido en el interior de la estructura de hormigón 
 armado, antes del vertido del hormigón. Dispone en un extremo, 
 de una gaza de fijación, que se introducirá en una varilla de acero 
 de diámetro mínimo 10x300 mm, la cual se colocará junto con el 
 armado de la estructura y en el otro extremo una anilla de acero 
 para el enganche de elemento de amarre al arnés. Trabajará por 
 la cara superior de la estructura embebido en su interior. Tiene una 
 longitud de 50 cm, siendo adecuado su aplicación en trabajos en 
 cubierta o a borde de tableros de puentes, viadusctos, etc. Su uso 
 está limitado a dos trabajadores. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 7,59
 15,18 
01.04.05.05.06 u ANCLAJE DE CINTA CON TACO METÁLICO L=70 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, instalado con 
 taco metálico en estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los extremos de la cinta de 
 una anilla de acero para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 70 cm, siendo 
 adecuado su aplicación para todos aquellos puntos en los que se 
 de el riesgo de caída a distinto nivel, bordes de forjados, etc. Su 
 uso está limitado a un solo trabajador. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
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 2 2,00 
 
  
 2,00 22,10
 44,20 
01.04.05.05.07 u ANCLAJE DE CINTA CON TACO METÁLICO L=150 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, instalado con 
 taco metálico en estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los extremos de la cinta de 
 una anilla de acero para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 150 cm, siendo 
 adecuado su aplicación para todos aquellos puntos en los que se 
 de el riesgo de caída a distinto nivel, bordes de forjados, etc. Su 
 uso está limitado a un solo trabajador. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 22,55
 45,10 
01.04.05.05.08 u ANCLAJE DE CINTA CON TACO METÁLICO L=250 cm 
 Dispositivo de anclaje para sistemas anticaídas, instalado con 
 taco metálico en estructuras de hormigón armado. Se instala a 
 techo o pared y dispone en uno de los extremos de la cinta de 
 una anilla de acero para el enganche del elemento de amarre 
 del arnés anticaídas. Tiene una longitud de 250 cm, siendo 
 adecuado su aplicación para todos aquellos puntos en los que se 
 de el riesgo de caída a distinto nivel, bordes de forjados, etc. Su 
 uso está limitado a un solo trabajador. Certificado según UNE-EN 
 795:2012. 
  
 2 2,00 
 
  
 2,00 23,90
 47,80 
 
  
 TOTAL 01.04.05.05 .............................................................. 
 238,10 
01.04.05.06 PUNTOS DE ANCLAJE  
01.04.05.06.01 u PUNTO DE ANCLAJE FIJO 
 Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos en planos verticales, 
 horizontales e inclinados, para anclaje a cualquier tipo de 
 estructura mediante tacos químicos, tacos de barra de acero 
 inoxidable o tornillería. Medida la unidad instalada. Certificado CE 
 UNE-EN 795:2012. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
  
 3 3,00 
 
  
 3,00 16,77
 50,31 
 
  
 TOTAL 01.04.05.06 .............................................................. 
 50,31 
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 TOTAL 01.04.05 ................................................................... 
 520,73 
 
  
 TOTAL 01.04 ........................................................................ 
 2.067,88 
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01.05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD  
01.05.01 u COSTE MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD 
 Coste mensual del comité de seguridad y salud en el trabajo, 
 considerando una reunión al mes de dos horas y formado por un 
 técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos 
 trabajadores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un 
 vigilante con categoría de oficial de 1ª. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 115,45
 1.154,50 
01.05.02 u COSTE MENSUAL DE CONSERVACIÓN 
 Coste mensual de conservación de instalaciones provisionales de 
 obra, considerando 2 horas a la semana un oficial de 2ª. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 122,63
 1.226,30 
01.05.03 u COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 Coste mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, 
 considerando dos horas a la semana de un peón ordinario. 
  
 12 12,00 
 
  
 12,00 114,99
 1.379,88 
01.05.04 u COSTE MENSUAL FORMACIÓN SEGURIDAD HIGIENE 
 Coste mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 
 considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 70,07
 700,70 
01.05.05 u RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I 
 Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto 
 por control visión, audiometría y analítica de sangre y orina con 6 
 parámetros. 
  
 10 10,00 
 
  
 10,00 64,68
 646,80 
 
  
 TOTAL 01.05 ........................................................................ 
 5.108,18 
  
 TOTAL 01 ............................................................................................................... 
 16.544,45 
 ___________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ................................................................................................................................ 
 16.544,45 
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4. RESUMEN DE PRESUPUESTO  

01 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................................................. 
 16.544,45........................................................................................................................................................... 100,00% 
 
  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 16.544,45 
  
 
 13,00  % GG ..............................  2.150,78 
  6,00 %  BI .................................  992,67 
 
 
  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 19.687,90 
 21% IVA ...................................  4.134,46 
 
  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 23.822,35 
 
  
Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS con TREINTA Y CINCO  
CÉNTIMOS 
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